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E E0001
ATENCIÓN A LA POBLACIÓN DEL 

MUNICIPIO
1.3.1

31111M130010300-

SECRETARIA TECNICA 

DE GESTIÓN Y 

PLANEACIÓN

28,338,171.00 28,338,171.00 4,405,484.61 207,712.46 4,197,772.15 SI FIN

La credibilidad de la población sobre el desempeño 

de la administración municipal, es buena debido a que  

se encuentra satisfecha por la atención recibida 

cuando se acerca a las autoridades municipales para 

recibir respuesta o atención a sus necesidades

Porcentaje de población encuestada que cuenta con 

buena credibilidad sobre el desempeño de la 

administración municipal

FIN A/B*100

A=Número de personas que cuentan con buena 

credibilidad sobre el desempeño de la 

administración municipal

80.00 80.00 61.95 197.00 318.00
A y B=Número 

de personas

E E0001
ATENCIÓN A LA POBLACIÓN DEL 

MUNICIPIO
1.3.1

31111M130010300-

SECRETARIA TECNICA 

DE GESTIÓN Y 

PLANEACIÓN

28,338,171.00 28,338,171.00 4,405,484.61 207,712.46 4,197,772.15 SI PROPOSITO

La población del municipio que se acerca a la 

autoridades municipales para recibir respuesta o 

atención a sus necesidades, se encuentra satisfecha 

por la atención recibida

Porcentaje de población encuestada que se encuentra 

satisfecha por la atención recibida
PROPOSITO A/B*100

A=Número de personas encuestadas que se 

encuentran satisfechas por la atención recibida
75.00 75.00 66.35 211.00 318.00

A y B=Número 

de personas

E E0001
ATENCIÓN A LA POBLACIÓN DEL 

MUNICIPIO
1.3.1

31111M130010300-

SECRETARIA TECNICA 

DE GESTIÓN Y 

PLANEACIÓN

2,546,753.00 2,546,753.00 541,557.62 32,080.75 509,476.87 SI COMPONENTE

Oportuna respuesta a los trámites o solicitudes que 

ingresa  la población a través de la ventanilla de 

atención ciudadana

Porcentaje de trámites o solicitudes ingresados, que 

se responde en no más de 3 días hábiles
COMPONENTE A/B*100

A=Número de trámites o solicitudes ingresados, que 

se responde en no más de 3 días hábiles
35.00 35.00 66.98 639.00 954.00

A y B=Número 

de trámites

E E0001
ATENCIÓN A LA POBLACIÓN DEL 

MUNICIPIO
1.3.1

31111M130010300-

SECRETARIA TECNICA 

DE GESTIÓN Y 

PLANEACIÓN

2,537,999.00 2,537,999.00 541,457.90 32,080.75 509,377.15 SI ACTIVIDAD
Atención y recepción de trámites o solicitudes en 

ventanilla de Atención Ciudadana. 

Porcentaje de solicitudes Y/O reportes recibidos por 

distintos medios en la Dirección de Atención 

Ciudadana.

ACTIVIDAD A/B*100

A=Numero de solicitudes Y/O reportes recibidos por 

distintos medios en la Dirección de Atención 

Ciudadana que son atendidos

70.00 70.00 100.00 6,303.00 6,303.00

A y B=Numero 

de solicitudes 

Y/O reportes

E E0001
ATENCIÓN A LA POBLACIÓN DEL 

MUNICIPIO
1.3.1

31111M130010300-

SECRETARIA TECNICA 

DE GESTIÓN Y 

PLANEACIÓN

8,754.00 8,754.00 99.72 0.00 99.72 SI ACTIVIDAD
Ejecución y seguimiento a programas de atención 

ciudadana en plazas, colonias y comunidades.

Porcentajes de visitas a colonias, plazas y 

comunidades 
ACTIVIDAD A/B*100

A=Numero de visitas a colonias, plazas y 

comunidades programadas cumplidas
100.00 100.00 100.00 3.00 3.00

A y B=Numero 

de visitas

E E0001
ATENCIÓN A LA POBLACIÓN DEL 

MUNICIPIO
1.3.1

31111M130010300-

SECRETARIA TECNICA 

DE GESTIÓN Y 

PLANEACIÓN

20,815,311.00 20,815,311.00 2,899,580.02 125,487.59 2,774,092.43 SI COMPONENTE
Oportuna atención a la población del municipio en 

eventos y giras de las autoridades municipales

Porcentaje de eventos y giras programados 

cumplidos
COMPONENTE A/B*100 A=Número de eventos y giras cumplidos 100.00 100.00 100.00 40.00 40.00

A y B=Número 

de eventos y 

giras

E E0001
ATENCIÓN A LA POBLACIÓN DEL 

MUNICIPIO
1.3.1

31111M130010300-

SECRETARIA TECNICA 

DE GESTIÓN Y 

PLANEACIÓN

19,803,446.00 19,803,446.00 2,711,222.71 115,886.49 2,595,336.22 SI ACTIVIDAD
Asistencia a eventos y giras de las autoridades 

municipales

Porcentaje de eventos y giras programadas que 

cuentan con la asistencia de las autoridades 

municipales

ACTIVIDAD A/B*100

A=Número de eventos y giras programadas que 

cuentan con la asistencia de las autoridades 

municipales

100.00 100.00 0.00 0.00 0.00

A y B=Número 

de eventos y 

giras

E E0001
ATENCIÓN A LA POBLACIÓN DEL 

MUNICIPIO
1.3.1

31111M130010300-

SECRETARIA TECNICA 

DE GESTIÓN Y 

PLANEACIÓN

1,011,865.00 1,011,865.00 188,357.31 9,601.10 178,756.21 SI ACTIVIDAD

Ejecución de acciones de promoción para la 

cooperación nacional e internacional en temas de 

desarrollo económico, cultural, educativo, ambiental y 

social con otras ciudades.

Porcentaje de acciones ejecutadas. ACTIVIDAD A/B*100 A=Número de acciones ejecutadas 100.00 100.00 50.00 3.00 6.00
A y B=Número 

de acciones

E E0001
ATENCIÓN A LA POBLACIÓN DEL 

MUNICIPIO
1.3.1

31111M130010300-

SECRETARIA TECNICA 

DE GESTIÓN Y 

PLANEACIÓN

2,763,233.00 2,763,233.00 527,788.68 28,266.16 499,522.52 SI COMPONENTE

Oportuna atención a necesidades de grupos de 

interés y/u organizados que pueden poner en riego la 

estabilidad social y política del municipio.

Porcentaje de peticiones de grupos de interés 

recibidas  con respuesta en menos de 72 horas.
COMPONENTE A/B*100

A=Número de peticiones de grupos de interés 

recibidas con respuesta en menos de 72 horas
96.00 96.00 100.00 122.00 122.00

A y B=Número 

de peticiones

E E0001
ATENCIÓN A LA POBLACIÓN DEL 

MUNICIPIO
1.3.1

31111M130010300-

SECRETARIA TECNICA 

DE GESTIÓN Y 

PLANEACIÓN

2,651,663.00 2,651,663.00 527,006.78 28,266.16 498,740.62 SI ACTIVIDAD
Recepción y canalización de peticiones ciudadanas al 

área responsable

Porcentaje de solicitudes recibidas de grupos de 

interés, canalizadas al área responsable
ACTIVIDAD A/B*100

A=Número de solicitudes recibidas, canalizadas al 

área responsable
100.00 100.00 100.00 122.00 122.00

A y B=Número 

de solicitudes

E E0001
ATENCIÓN A LA POBLACIÓN DEL 

MUNICIPIO
1.3.1

31111M130010300-

SECRETARIA TECNICA 

DE GESTIÓN Y 

PLANEACIÓN

111,570.00 111,570.00 781.90 0.00 781.90 SI ACTIVIDAD Seguimiento y respuesta de peticiones ciudadanas
Porcentaje de solicitudes canalizadas de grupos de 

interés, atendidas por el área responsable
ACTIVIDAD A/B*100 A=Número de  solicitudes  atendidas 96.00 96.00 100.00 16.00 16.00

A y B=Número 

de solicitudes

E E0001
ATENCIÓN A LA POBLACIÓN DEL 

MUNICIPIO
1.3.1

31111M130010300-

SECRETARIA TECNICA 

DE GESTIÓN Y 

PLANEACIÓN

921,857.00 921,857.00 178,861.44 9,601.10 169,260.34 SI COMPONENTE

Propuestas de políticas públicas, estrategias y 

mecanismos que promueven una cultura de calidad y 

calidez en el servicio gubernamental, otorgadas a las 

dependencias y entidades de la administración pública 

municipal. 

Porcentaje de propuestas implementadas. COMPONENTE A/B*100 A=Número de propuestas implementadas 100.00 100.00 20.00 3.00 15.00
A y B=Número 

de propuestas

E E0001
ATENCIÓN A LA POBLACIÓN DEL 

MUNICIPIO
1.3.1

31111M130010300-

SECRETARIA TECNICA 

DE GESTIÓN Y 

PLANEACIÓN

921,857.00 921,857.00 178,861.44 9,601.10 169,260.34 SI ACTIVIDAD

Diseño y elaboración de propuestas que coadyuven 

con la administración pública municipal en la toma de 

decisiones, implementación de estrategias e iniciativas 

de impacto en el servicio gubernamental. 

Porcentaje de propuestas diseñadas y elaboradas. ACTIVIDAD A/B*100 A=Número de propuestas diseñadas y elaboradas. 25.00 25.00 25.00 3.00 12.00

A y B=Número 

de 

propuestas			

E E0001
ATENCIÓN A LA POBLACIÓN DEL 

MUNICIPIO
1.3.1

31111M130010300-

SECRETARIA TECNICA 

DE GESTIÓN Y 

PLANEACIÓN

1,291,017.00 1,291,017.00 257,696.85 12,276.86 245,419.99 SI COMPONENTE

Eficiente gestión de las actividades y resultados de 

las dependencias y entidades de la administración 

pública municipal, respecto a planes y programas.

Porcentaje de actividades realizadas respecto a lo 

programado por las dependencias.
COMPONENTE A/B*100

A=Número de actividades realizadas  por las 

dependencias
100.00 100.00 16.67 2.00 12.00

A y B=Número 

de actividades

E E0001
ATENCIÓN A LA POBLACIÓN DEL 

MUNICIPIO
1.3.1

31111M130010300-

SECRETARIA TECNICA 

DE GESTIÓN Y 

PLANEACIÓN

1,291,017.00 1,291,017.00 257,696.85 12,276.86 245,419.99 SI ACTIVIDAD
Ejecución de acciones de coordinación de la 

Administración Pública Municipal.  
Porcentaje de acciones de coordinación ejecutadas. ACTIVIDAD A/B*100 A=Número de acciones de coordinación ejecutadas 100.00 100.00 16.67 8.00 48.00

A y B=Número 

de acciones

E E0002

EFECTIVA COMUNICACIÓN Y DIFUSIÓN 

DE LOGROS Y SERVICIOS EN LA 

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL

1.8.3

31111M130010300-

SECRETARIA TECNICA 

DE GESTIÓN Y 

PLANEACIÓN

14,669,678.00 14,669,678.00 1,058,562.15 40,776.64 1,017,785.51 SI FIN

Contribuir a mejorar la a credibilidad de la población 

sobre el desempeño de la administración municipal ya 

que se entera sobre los logros y servicios que ofrece 

la administración municipal

Porcentaje de población encuestada que cuenta con 

buena credibilidad sobre el desempeño de la 

administración municipal

FIN A/B*100

A=Número de personas que cuentan con buena 

credibilidad sobre el desempeño de la 

administración municipal

80.00 80.00 63.84 203.00 318.00
A y B=Número 

de personas

E E0002

EFECTIVA COMUNICACIÓN Y DIFUSIÓN 

DE LOGROS Y SERVICIOS EN LA 

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL

1.8.3

31111M130010300-

SECRETARIA TECNICA 

DE GESTIÓN Y 

PLANEACIÓN

14,669,678.00 14,669,678.00 1,058,562.15 40,776.64 1,017,785.51 SI PROPOSITO

Se incrementa la población del municipio que se 

entera sobre los logros y servicios que ofrece la 

administración municipal

Porcentaje de población estimada a ser alcanzada 

con las campañas de difusión
PROPOSITO A/B*100

A=Número de personas alcanzada con las 

campañas de difusión
100.00 100.00 0.00 0.00 2,000,000.00

A y B=Número 

de personas

E E0002

EFECTIVA COMUNICACIÓN Y DIFUSIÓN 

DE LOGROS Y SERVICIOS EN LA 

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL

1.8.3

31111M130010300-

SECRETARIA TECNICA 

DE GESTIÓN Y 

PLANEACIÓN

14,669,678.00 14,669,678.00 1,058,562.15 40,776.64 1,017,785.51 SI COMPONENTE

Efectivas campañas de difusión entregadas a  la 

población sobre los logros y servicios que ofrece la 

administración municipal

Porcentaje de difusiones realizadas COMPONENTE A/B*100 A=Número de difusiones realizadas 100.00 100.00 0.00 0.00 0.00
A y B=Número 

de difusiones

E E0002

EFECTIVA COMUNICACIÓN Y DIFUSIÓN 

DE LOGROS Y SERVICIOS EN LA 

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL

1.8.3

31111M130010300-

SECRETARIA TECNICA 

DE GESTIÓN Y 

PLANEACIÓN

8,246,578.00 8,246,578.00 1,003,355.15 40,776.64 962,578.51 SI ACTIVIDAD
Generación de información para difusión a través de 

medios de comunicación y plataformas digitales

Porcentaje de campañas de difusión realizadas,  que 

cuenta con información sobre las características del 

público objetivo

ACTIVIDAD A/B*100

A=Número de campañas realizadas,  que cuenta 

con información sobre las características del público 

objetivo

100.00 100.00 0.00 0.00 0.00

A y B=Número 

de campañas de 

difusión

E E0002

EFECTIVA COMUNICACIÓN Y DIFUSIÓN 

DE LOGROS Y SERVICIOS EN LA 

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL

1.8.3

31111M130010300-

SECRETARIA TECNICA 

DE GESTIÓN Y 

PLANEACIÓN

3,160,000.00 3,160,000.00 165.00 0.00 165.00 SI ACTIVIDAD Diseño e implementación de campañas de difusión

Porcentaje de campañas de difusión realizadas,  que  

se diseña e implementa a partir información sobre la 

efectividad de los medio a ser utilizados

ACTIVIDAD A/B*100

A=Número de campañas realizadas,  que  se diseña 

e implementa a partir información sobre la 

efectividad de los medio a ser utilizados

100.00 100.00 0.00 0.00 0.00

A y B=Número 

de campañas de 

difusión

E E0002

EFECTIVA COMUNICACIÓN Y DIFUSIÓN 

DE LOGROS Y SERVICIOS EN LA 

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL

1.8.3

31111M130010300-

SECRETARIA TECNICA 

DE GESTIÓN Y 

PLANEACIÓN

3,263,100.00 3,263,100.00 55,042.00 0.00 55,042.00 SI ACTIVIDAD

Atención y seguimiento  a la solicitudes especificas 

vinculadas a la Unidad de Comunicación Social 

emitidas por distintas dependencias de la 

administración.

Porcentaje de solicitudes atendidas en un plazo no 

mayor a 4 días
ACTIVIDAD A/B*100

A=Número de solicitudes atendidas en un plazo no 

mayor a 4 días
100.00 100.00 0.00 0.00 0.00

A y B=Número 

de solicitudes

E E0003

RESOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS 

ADMINISTRATIVAS EN APEGO A LAS 

DISPOSICIONES JURÍDICAS VIGENTES

1.2.1

31111M130200100-

JUZGADO 

ADMINISTRATIVO 

MUNICIPAL

2,244,090.00 2,244,090.00 424,376.45 23,472.95 400,903.50 SI FIN

Contribuir a una correcta impartición de justicia y  que 

los actos de las autoridades municipales se emitan 

dentro de la legalidad, mediante la resolución 

imparcial de las controversias presentadas ante este 

juzgado entre los gobernados y las autoridades del 

municipio de guanajuato  brindando certeza jurídica

Tasa de variación en la incidencia de actividades 

arbitrarias e irregulares de la administración pública 

municipal

FIN ((A/B)-1)*100

A=Número de incidencias de actividades arbitrarias 

e irregulares de la administración pública municipal 

en el año actual

-12.50 -12.50 -65.00 14.00 40.00
A y B=Número 

de incidencias

E E0003

RESOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS 

ADMINISTRATIVAS EN APEGO A LAS 

DISPOSICIONES JURÍDICAS VIGENTES

1.2.1

31111M130200100-

JUZGADO 

ADMINISTRATIVO 

MUNICIPAL

2,244,090.00 2,244,090.00 424,376.45 23,472.95 400,903.50 SI PROPOSITO

La población del municipio se beneficia en sus 

controversias, con la emisión de una resolución 

apegada a las disposiciones jurídicas vigentes

Porcentaje de demandas recibidas, concluidas PROPOSITO A/B*100 A=Número demandas concluidas 35.00 35.00 43.75 7.00 16.00
A y B=Número 

de demandas

E E0003

RESOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS 

ADMINISTRATIVAS EN APEGO A LAS 

DISPOSICIONES JURÍDICAS VIGENTES

1.2.1

31111M130200100-

JUZGADO 

ADMINISTRATIVO 

MUNICIPAL

2,244,090.00 2,244,090.00 424,376.45 23,472.95 400,903.50 SI COMPONENTE

Oportuna atención brindada a la población que 

interpuso una demanda administrativa en contra de 

una autoridad municipal  ante este juzgado

Tiempo promedio (en horas) del inicio de un proceso 

contencioso
COMPONENTE A/B

A=Sumatoria del tiempo total transcurrido antes de 

que haya iniciado el trámite del total de procesos 

contencioso administrativos solicitados en el año 

actual

72.00 0.00 72.00 1,152.00 16.00

A=Número de 

horas

B=Número de 

procesos 

contenciosos

E E0003

RESOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS 

ADMINISTRATIVAS EN APEGO A LAS 

DISPOSICIONES JURÍDICAS VIGENTES

1.2.1

31111M130200100-

JUZGADO 

ADMINISTRATIVO 

MUNICIPAL

2,001,680.00 1,998,180.00 420,676.85 23,472.95 397,203.90 SI ACTIVIDAD Recepción de demandas.
Porcentaje de demandas recibidas que cuentan con  

expediente integrado
ACTIVIDAD A/B*100 A=Número de demandas con expediente integrado 100.00 100.00 100.00 16.00 16.00

A y B=Número 

de demandas

E E0003

RESOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS 

ADMINISTRATIVAS EN APEGO A LAS 

DISPOSICIONES JURÍDICAS VIGENTES

1.2.1

31111M130200100-

JUZGADO 

ADMINISTRATIVO 

MUNICIPAL

50,190.00 49,790.00 3,027.30 0.00 3,027.30 SI ACTIVIDAD Emplazamiento de las demandas recibidas. Porcentaje de demandas en emplazamiento ACTIVIDAD A/B*100
A=Número de demandas recibidas en 

emplazamiento
86.00 86.00 87.50 14.00 16.00

A y B=Número 

de demandas

E E0003

RESOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS 

ADMINISTRATIVAS EN APEGO A LAS 

DISPOSICIONES JURÍDICAS VIGENTES

1.2.1

31111M130200100-

JUZGADO 

ADMINISTRATIVO 

MUNICIPAL

49,690.00 44,340.00 72.30 0.00 72.30 SI ACTIVIDAD Contestación de las demandas. Porcentaje de demandas contestadas ACTIVIDAD A/B*100 A=Número de demandas contestadas 81.00 81.00 64.29 9.00 14.00
A y B=Número 

de demandas

E E0003

RESOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS 

ADMINISTRATIVAS EN APEGO A LAS 

DISPOSICIONES JURÍDICAS VIGENTES

1.2.1

31111M130200100-

JUZGADO 

ADMINISTRATIVO 

MUNICIPAL

49,590.00 44,140.00 600.00 0.00 600.00 SI ACTIVIDAD Audiencia de demandas recibidas. Porcentaje de demandas en audiencia ACTIVIDAD A/B*100 A=Número de demandas en audiencia 71.00 71.00 178.57 25.00 14.00
A y B=Número 

de demandas

E E0003

RESOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS 

ADMINISTRATIVAS EN APEGO A LAS 

DISPOSICIONES JURÍDICAS VIGENTES

1.2.1

31111M130200100-

JUZGADO 

ADMINISTRATIVO 

MUNICIPAL

46,490.00 67,040.00 0.00 0.00 0.00 SI ACTIVIDAD Resolución emitida. Porcentaje de demandas en resolución ACTIVIDAD A/B*100 A=Número de demandas iniciadas con resolución 71.00 71.00 121.43 17.00 14.00
A y B=Número 

de demandas

E E0003

RESOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS 

ADMINISTRATIVAS EN APEGO A LAS 

DISPOSICIONES JURÍDICAS VIGENTES

1.2.1

31111M130200100-

JUZGADO 

ADMINISTRATIVO 

MUNICIPAL

46,450.00 40,600.00 0.00 0.00 0.00 SI ACTIVIDAD Archivo definitivo de demandas recibidas. Porcentaje de demandas recibidas en archivo ACTIVIDAD A/B*100 A=Número de demandas iniciadas en archivo 50.00 50.00 43.75 7.00 16.00
A y B=Número 

de demandas

E E0004
TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA 

INFORMACIÓN PÚBLICA
1.8.4

31111M130070500-

UNIDAD DE ACCESO A 

LA INFORMACIÓN

2,817,413.00 2,817,413.00 532,257.92 28,141.78 504,116.14 SI FIN

Contribuir a mejorar la credibilidad de la población 

sobre el desempeño de la administración municipal, 

por medio de la información disponible oportunamente 

y de calidad a través de los medios electrónicos de 

las dependencias municipales.

Tasa de variación en el porcentaje de solicitudes de 

información pública que presenta Recurso de revisión
FIN ((A/B)-1)*100

A=porcentaje de solicitudes de información pública 

que presenta Recurso de revisión en el año actual
0.00 0.00 -79.25 22.00 106.00

A y 

B=Porcentaje

E E0004
TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA 

INFORMACIÓN PÚBLICA
1.8.4

31111M130070500-

UNIDAD DE ACCESO A 

LA INFORMACIÓN

2,817,413.00 2,817,413.00 532,257.92 28,141.78 504,116.14 SI PROPOSITO

Oportuna disponibilidad de información pública y de 

calidad a través de los medios electrónicos de las 

dependencias municipales.

Tasa de variación de un año con respecto a otro en el 

porcentaje de cumplimiento a las disposiciones 

normativas en materia de transparencia en la 

información pública de oficio

PROPOSITO ((A/B)-1)*100

A=Porcentaje de cumplimiento a las disposiciones 

normativas en materia de transparencia en la 

información pública de oficio en el año actual

0.00 0.00 -75.00 25.00 100.00

A y 

B=Porcentaje de 

cumplimiento

E E0004
TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA 

INFORMACIÓN PÚBLICA
1.8.4

31111M130070500-

UNIDAD DE ACCESO A 

LA INFORMACIÓN

618,667.00 618,667.00 127,362.13 6,712.95 120,649.18 SI COMPONENTE

Información pública de oficio puesta a disposición de 

la población en portales de transparencia de los entes 

públicos municipales

Porcentaje de formatos con información pública de 

oficio establecidos por las disposiciones normativas 

en la materia disponibles en el portal de 

transparencia, que se publica en el tiempo establecido

COMPONENTE A/B*100

A=Número de formatos con información pública de 

oficio establecidos por las disposiciones normativas 

en la materia disponibles en el portal de 

transparencia, que se publica en el tiempo 

establecido

100.00 100.00 25.00 105.00 420.00
A y B=Número 

de formatos

E E0004
TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA 

INFORMACIÓN PÚBLICA
1.8.4

31111M130070500-

UNIDAD DE ACCESO A 

LA INFORMACIÓN

22,640.00 22,640.00 3,583.99 0.00 3,583.99 SI ACTIVIDAD

Capacitación y asesoría para que las áreas 

responsables de la información integren los formatos 

establecidos en la materia

Porcentaje de solicitudes de capacitación y asesoría 

solicitadas por las áreas responsables que se atiende
ACTIVIDAD A/B*100

A=Número de solicitudes de capacitación y asesoría 

solicitadas por las áreas responsables que se 

atiende

100.00 100.00 100.00 6.00 6.00
A y B=Número 

de solicitudes

E E0004
TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA 

INFORMACIÓN PÚBLICA
1.8.4

31111M130070500-

UNIDAD DE ACCESO A 

LA INFORMACIÓN

15,260.00 15,260.00 872.50 0.00 872.50 SI ACTIVIDAD
Integración y publicación de formatos en el portal de 

transparencia
Porcentaje de formatos establecidos, que se publica ACTIVIDAD A/B*100 A=Número de formatos establecidos, que se publica 100.00 100.00 25.00 105.00 420.00

A y B=Número 

de formatos

E E0004
TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA 

INFORMACIÓN PÚBLICA
1.8.4

31111M130070500-

UNIDAD DE ACCESO A 

LA INFORMACIÓN

580,767.00 580,767.00 122,905.64 6,712.95 116,192.69 SI ACTIVIDAD
Emisión de respuesta a los requerimientos de 

información pública de los solicitantes.

Porcentaje de requerimientos de información, que se 

contesta
ACTIVIDAD A/B*100

A=Número de requerimientos de información, que se 

contesta
100.00 100.00 100.00 358.00 358.00

A y B=Número 

de 

requerimientos

Programa o proyecto de Inversión Indicadores
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E E0004
TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA 

INFORMACIÓN PÚBLICA
1.8.4

31111M130070500-

UNIDAD DE ACCESO A 

LA INFORMACIÓN

2,198,746.00 2,198,746.00 404,895.79 21,428.83 383,466.96 SI COMPONENTE
Servicio de control y resguardo de la documentación, 

otorgado a  las dependencias municipales

Porcentaje de las dependencias del municipio que son 

atendidas a través de una solicitud
COMPONENTE A/B*100

A=Número de dependencias del municipio atendidas 

a través de una solicitud
100.00 100.00 100.00 18.00 18.00

A y B=Número 

de dependencias

E E0004
TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA 

INFORMACIÓN PÚBLICA
1.8.4

31111M130070500-

UNIDAD DE ACCESO A 

LA INFORMACIÓN

377,175.00 377,175.00 29,054.00 0.00 29,054.00 SI ACTIVIDAD
Capacitación a las los enlaces de archivo de trámite, 

en materia archivística

Porcentaje de capacitaciones programadas que se 

realizan
ACTIVIDAD A/B*100 A=Número de capacitaciones realizadas 100.00 100.00 33.33 8.00 24.00

A y B=Número 

de 

capacitaciones

E E0004
TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA 

INFORMACIÓN PÚBLICA
1.8.4

31111M130070500-

UNIDAD DE ACCESO A 

LA INFORMACIÓN

1,821,571.00 1,821,571.00 375,841.79 21,428.83 354,412.96 SI ACTIVIDAD
Transferencias documentales primarias al archivo de 

concentración por parte de las dependencias
Porcentaje de  solicitudes atendidas ACTIVIDAD A/B*100 A=Número de solicitudes atendidas 100.00 100.00 100.00 18.00 18.00

A y B=Número 

de solicitudes

E E0005 RECAUDACIÓN DE INGRESOS 1.5.2
31111M130090100-

TESORERÍA MUNICIPAL
25,545,893.00 26,430,593.00 5,633,172.28 219,206.62 5,413,965.66 SI FIN

Contribuir a proveer mayores obras y acciones de 

beneficio social, a través del incremento en los  

ingresos propios de la administración pública 

municipal.

Tasa de variación en el monto presupuestal destinado 

a obras y acciones de beneficio social.
FIN ((A/B)-1)*100

A=Monto presupuestal destinado a obras y acciones 

de beneficio social en el año actual
50.00 50.00 -100.00 0.00 ############ A y B=Pesos

E E0005 RECAUDACIÓN DE INGRESOS 1.5.2
31111M130090100-

TESORERÍA MUNICIPAL
25,545,893.00 26,430,593.00 5,633,172.28 219,206.62 5,413,965.66 SI PROPOSITO

La administración municipal se beneficia del 

incremento en los ingresos propios para su operación.

Tasa de variación en el monto de ingresos propios 

generados
PROPOSITO ((A/B)-1)*100

A=Monto de ingresos propios generados en el año 

actual
4.31 4.31 -48.82 ########### ############ A y B=Pesos

E E0005 RECAUDACIÓN DE INGRESOS 1.5.2
31111M130090100-

TESORERÍA MUNICIPAL
13,780,483.00 14,665,183.00 3,915,242.65 128,824.90 3,786,417.75 SI COMPONENTE Ingresos recaudados con base a la normativa

Tasa de variación en el cumplimiento respecto al 

pronóstico de ingresos
COMPONENTE ((A/B)-1)*100

A=Cumplimiento del pronóstico de ingresos del año 

actual
0.00 0.00 -50.94 49.06 100.00

A y 

B=Porcentaje

E E0005 RECAUDACIÓN DE INGRESOS 1.5.2
31111M130090100-

TESORERÍA MUNICIPAL
183,750.00 183,750.00 21,007.36 0.00 21,007.36 SI ACTIVIDAD Elaboración de la ley de ingresos

Porcentaje de avance en la elaboración de la ley de 

ingresos
ACTIVIDAD A/B*100 A=Porcentaje de avance realizado 100.00 100.00 0.00 0.00 100.00

A=Porcentaje de 

cumplimiento

B=Porcentaje

E E0005 RECAUDACIÓN DE INGRESOS 1.5.2
31111M130090100-

TESORERÍA MUNICIPAL
1,748,762.00 1,748,762.00 806,782.83 0.00 806,782.83 SI ACTIVIDAD Colaboración administrativa.

Porcentaje del monto de participaciones percibidas 

por convenios de colaboración
ACTIVIDAD A/B*100

A=Monto de participaciones por convenios de 

colaboración administrativa percibido en el año 

actual

100.11 100.11 25.98 ########### ############
A y B=Pesos 

Mexicanos

E E0005 RECAUDACIÓN DE INGRESOS 1.5.2
31111M130090100-

TESORERÍA MUNICIPAL
11,847,971.00 12,732,671.00 3,087,452.46 128,824.90 2,958,627.56 SI ACTIVIDAD Cobro de contribuciones municipales.

Tasa de variación en el número de recibos emitidos 

por el cobro de contribuciones.
ACTIVIDAD ((A/B)-1)*100 A=Número de recibos emitidos en el año actual 0.00 0.00 -42.13 76,485.00 132,159.00

A y B=Número 

de recibos

E E0005 RECAUDACIÓN DE INGRESOS 1.5.2
31111M130090100-

TESORERÍA MUNICIPAL
0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 SI ACTIVIDAD Prestación de trámites y servicios.

Porcentaje de trámites y servicios prestados a la 

ciudadanía.
ACTIVIDAD A/B*100 A=Cantidad de trámites y/o servicios atendidos 100.00 100.00 100.00 435.00 435.00

A y B=Cantidad 

de trámites y/o 

servicios

E E0005 RECAUDACIÓN DE INGRESOS 1.5.2
31111M130090100-

TESORERÍA MUNICIPAL
3,409,250.00 3,409,250.00 207,657.54 0.00 207,657.54 SI COMPONENTE Cartera vencida de contribuyentes disminuida

Porcentaje del numero de cuentas prediales que se 

encuentran en cartera vencida
COMPONENTE A/B*100

A=Número de cuentas prediales (de los 

contribuyentes) que se encuentran en cartera 

vencida al inicio del actual

64.33 64.33 85.92 13,356.00 15,545.00

A y B=Número 

de cuentas 

prediales

E E0005 RECAUDACIÓN DE INGRESOS 1.5.2
31111M130090100-

TESORERÍA MUNICIPAL
1,304,500.00 1,304,500.00 23,543.17 0.00 23,543.17 SI ACTIVIDAD Administración de contribuyentes de otros Ingresos. Porcentaje de supervisiones efectuadas. ACTIVIDAD A/B*100 A=Número de supervisiones realizadas 100.00 100.00 24.57 1,327.00 5,400.00

A y B=Número 

de supervisiones

E E0005 RECAUDACIÓN DE INGRESOS 1.5.2
31111M130090100-

TESORERÍA MUNICIPAL
1,304,500.00 1,304,500.00 23,543.17 0.00 23,543.17 SI ACTIVIDAD Administración de contribuyentes de otros Ingresos.

Porcentaje de contribuyentes de otros Ingresos en 

mora que cuentan con convenio de pago.
ACTIVIDAD A/B*100

A=Número de contribuyentes de otros ingresos que 

realiza convenio de pago
20.00 20.00 3.84 31.00 808.00

A y B=Número 

de 

contribuyentes

E E0005 RECAUDACIÓN DE INGRESOS 1.5.2
31111M130090100-

TESORERÍA MUNICIPAL
1,304,500.00 1,304,500.00 23,543.17 0.00 23,543.17 SI ACTIVIDAD Administración de contribuyentes de otros Ingresos.

Tasa de Variación de contribuyentes de otros 

Ingresos que realizan sus pagos.
ACTIVIDAD ((A/B)-1)*100

A=Número de contribuyentes de otros Ingresos que 

realizan sus pagos en el año actual
-15.58 -15.58 -69.57 3,244.00 10,661.00

A y B=Número 

de 

contribuyentes

E E0005 RECAUDACIÓN DE INGRESOS 1.5.2
31111M130090100-

TESORERÍA MUNICIPAL
2,104,750.00 2,104,750.00 184,114.37 0.00 184,114.37 SI ACTIVIDAD Cobro coactivo.

Porcentaje de gestiones de cobro de otros Ingresos 

recuperadas.
ACTIVIDAD A/B*100

A=Número de gestiones de otros ingresos 

recuperadas
60.00 60.00 85.89 140.00 163.00

A y B=Número 

de gestiones

E E0005 RECAUDACIÓN DE INGRESOS 1.5.2
31111M130090100-

TESORERÍA MUNICIPAL
2,104,750.00 2,104,750.00 184,114.37 0.00 184,114.37 SI ACTIVIDAD Cobro coactivo.

Porcentaje de gestiones de cobro de Impuesto 

Predial recuperadas.
ACTIVIDAD A/B*100

A=Número de gestiones de impuesto predial 

recuperadas
70.00 70.00 18.91 1,891.00 10,000.00

A y B=Número 

de gestiones

E E0005 RECAUDACIÓN DE INGRESOS 1.5.2
31111M130090100-

TESORERÍA MUNICIPAL
2,104,750.00 2,104,750.00 184,114.37 0.00 184,114.37 SI ACTIVIDAD Cobro coactivo.

Porcentaje de gestiones de cobro de otros Ingresos 

efectuadas.
ACTIVIDAD A/B*100

A=Cantidad de gestiones de cobro coactivo de otros 

ingresos realizadas en el año actual
58.00 58.00 64.52 80.00 124.00

A y B=Cantidad 

de gestiones

E E0005 RECAUDACIÓN DE INGRESOS 1.5.2
31111M130090100-

TESORERÍA MUNICIPAL
2,104,750.00 2,104,750.00 184,114.37 0.00 184,114.37 SI ACTIVIDAD Cobro coactivo.

Porcentaje de gestiones de cobro de Impuesto 

Predial efectuadas.
ACTIVIDAD A/B*100

A=Cantidad de gestiones de cobro coactivo de 

impuesto predial realizadas en el año actual
78.00 78.00 91.27 3,179.00 3,483.00

A y B=Cantidad 

de gestiones

E E0005 RECAUDACIÓN DE INGRESOS 1.5.2
31111M130090100-

TESORERÍA MUNICIPAL
2,104,750.00 2,104,750.00 184,114.37 0.00 184,114.37 SI ACTIVIDAD Cobro coactivo.

Porcentaje de cuentas prediales que liquidan la 

obligación fiscal
ACTIVIDAD A/B*100

A=Número de cuentas prediales que liquidan su 

obligación fiscal
78.42 78.42 72.12 56,098.00 77,784.00

A y B=Cuentas 

prediales

E E0005 RECAUDACIÓN DE INGRESOS 1.5.2
31111M130090100-

TESORERÍA MUNICIPAL
3,409,250.00 3,409,250.00 207,657.54 0.00 207,657.54 SI COMPONENTE Cartera vencida de contribuyentes disminuida

Tasa de variación del número de contribuyentes de 

otros ingresos que se encuentra en mora
COMPONENTE ((A/B)-1)*100

A=Número de contribuyentes de otros ingresos que 

se encuentra en mora en el año actual
-27.59 -27.59 -80.50 808.00 4,143.00

A y B=Número 

de 

contribuyentes

E E0005 RECAUDACIÓN DE INGRESOS 1.5.2
31111M130090100-

TESORERÍA MUNICIPAL
8,356,160.00 8,356,160.00 1,510,272.09 90,381.72 1,419,890.37 SI COMPONENTE Padrón catastral actualizado.

Tasa de variación en el número de predios 

actualizados
COMPONENTE ((A/B)-1)*100 A=Número de predios actualizados en el año actual 0.00 0.00 -66.57 1,588.00 4,750.00

A y B=Número 

de predios

E E0005 RECAUDACIÓN DE INGRESOS 1.5.2
31111M130090100-

TESORERÍA MUNICIPAL
7,413,660.00 7,413,660.00 1,506,213.84 90,381.72 1,415,832.12 SI ACTIVIDAD

Actualización de padrón inmobiliario derivado de los 

actos traslativos de domino

Porcentaje de traslados de dominio con información 

catastral actualizada
ACTIVIDAD A/B*100

A=Número de traslados de dominio con información 

catastral actualizada
0.00 0.00 100.00 790.00 790.00

A y B=Número 

de traslados de 

dominio

E E0005 RECAUDACIÓN DE INGRESOS 1.5.2
31111M130090100-

TESORERÍA MUNICIPAL
206,820.00 206,820.00 180.00 0.00 180.00 SI ACTIVIDAD Manejo y actualización de la cartografía

Porcentaje de acciones de actualizaciones de 

cartografía realizadas
ACTIVIDAD A/B*100

A=Número de acciones de actualizaciones de 

cartografía realizadas
0.00 0.00 100.00 950.00 950.00

A y B=Número 

de acciones

E E0005 RECAUDACIÓN DE INGRESOS 1.5.2
31111M130090100-

TESORERÍA MUNICIPAL
203,820.00 203,820.00 0.00 0.00 0.00 SI ACTIVIDAD Asignación de claves catastrales

Porcentaje de cumplimiento en el número de claves 

asignadas
ACTIVIDAD A/B*100 A=Número de claves catastrales cumplidas 0.00 0.00 100.00 554.00 554.00

A y B=Número 

de claves

E E0005 RECAUDACIÓN DE INGRESOS 1.5.2
31111M130090100-

TESORERÍA MUNICIPAL
252,040.00 252,040.00 0.00 0.00 0.00 SI ACTIVIDAD

Actualización de padrón general inmobiliario a través 

de un programa de reevaluación inmobiliaria conforme 

a lineamientos

Porcentaje de avalúos de predios realizados ACTIVIDAD A/B*100 A=Número de avalúos de predios realizados 0.00 0.00 100.00 746.00 746.00
A y B=Número 

de avalúos

E E0005 RECAUDACIÓN DE INGRESOS 1.5.2
31111M130090100-

TESORERÍA MUNICIPAL
279,820.00 279,820.00 3,878.25 0.00 3,878.25 SI ACTIVIDAD

Actualización del padrón inmobiliario propiedad del 

municipio

Porcentaje de predios propiedad del municipio 

actualizados
ACTIVIDAD A/B*100

A=Número de predios propiedad del municipio 

actualizados
100.00 100.00 24.40 61.00 250.00

A y B=Número 

de predios

E E0006
MEJORES CONDICIONES DE HIGIENE EN 

EL ENTORNO COMUNITARIO
2.2.6

31111M130100100-

DIRECCIÓN GENERAL 

DE SERVICIOS 

PÚBLICOS

90,588,560.00 90,802,560.00 22,977,779.60 645,715.31 22,332,064.29 SI FIN

Contribuir a reducir las muertes relacionadas a 

riesgos por brotes infecciosos en la población del 

municipio, a través de mejoradas condiciones de 

higiene en el entorno comunitario de la población del 

municipio de Guanajuato.

Tasa de mortalidad general del municipio de 

Guanajuato.
FIN A

A=TASA DE MORTALIDAD GENERAL EN EL 

MUNICIPIO DE GUANAJUATO
6.37 0.00 0.00 0.00

A=TASA DE 

MORTALIDAD 

GENERAL EN 

EL MUNICIPIO 

DE 

GUANAJUATO

E E0006
MEJORES CONDICIONES DE HIGIENE EN 

EL ENTORNO COMUNITARIO
2.2.6

31111M130100100-

DIRECCIÓN GENERAL 

DE SERVICIOS 

90,588,560.00 90,802,560.00 22,977,779.60 645,715.31 22,332,064.29 SI PROPOSITO

Mejoradas condiciones de higiene en el entorno 

comunitario de la población del municipio de 

Guanajuato .

Porcentaje de colonias con población  involucrada en 

acciones de mejora a la higiene en su entorno 

comunitarias.

PROPOSITO A/B*100 A=COLONIAS INVOLUCRADAS 100.00 100.00 20.00 1.00 5.00
A y B=NÚMERO 

DE COLONIAS

E E0006
MEJORES CONDICIONES DE HIGIENE EN 

EL ENTORNO COMUNITARIO
2.2.6

31111M130100100-

DIRECCIÓN GENERAL 

DE SERVICIOS 

90,588,560.00 90,802,560.00 22,977,779.60 645,715.31 22,332,064.29 SI PROPOSITO

Mejoradas condiciones de higiene en el entorno 

comunitario de la población del municipio de 

Guanajuato .

Porcentaje de ciudadanos encuestados que 

consideran buenas condiciones de higiene en su 

entorno comunitario.

PROPOSITO A/B*100

A=CIUDADANOS ENCUESTADOS QUE 

CONSIDERAN BUENAS CONDICIONES DE 

HIGIENE EN SU ENTORNO COMUNITARIO

80.00 80.00 71.22 99.00 139.00
A y B=NÚMERO 

DE PERSONAS

E E0006
MEJORES CONDICIONES DE HIGIENE EN 

EL ENTORNO COMUNITARIO
2.2.6

31111M130100100-

DIRECCIÓN GENERAL 

DE SERVICIOS 

PÚBLICOS

38,227,151.00 38,227,151.00 6,921,205.48 419,734.63 6,501,470.85 SI COMPONENTE

Cruceros prioritarios del municipio mantenidos en 

buenas condiciones de higiene con un servicio de 

limpieza oportuno y la corresponsabilidad de la 

ciudadanía en su cuidado

Porcentaje de cruceros prioritarios mantenidos en 

buenas condiciones de limpieza
COMPONENTE A/B*100

A=Cruceros  mantenidos en buenas condiciones de 

limpieza
100.00 100.00 100.00 99.00 99.00

A y B=Número 

de cruceros

E E0006
MEJORES CONDICIONES DE HIGIENE EN 

EL ENTORNO COMUNITARIO
2.2.6

31111M130100100-

DIRECCIÓN GENERAL 

DE SERVICIOS 

PÚBLICOS

35,960,355.00 35,960,355.00 6,568,275.15 405,085.55 6,163,189.60 SI ACTIVIDAD
Ejecución de Papeleo y barrido de Cruceros 

prioritarios
Porcentaje de cubiertas con acciones ejecutadas ACTIVIDAD A/B*100

A=Número de acciones de limpieza ejecutadas en 

cruceros prioritarios
100.00 100.00 100.00 3,258.00 3,258.00

A=Número de 

acciones

B=Número de 

cubierta

E E0006
MEJORES CONDICIONES DE HIGIENE EN 

EL ENTORNO COMUNITARIO
2.2.6

31111M130100100-

DIRECCIÓN GENERAL 

DE SERVICIOS 

2,266,796.00 2,266,796.00 352,930.33 14,649.08 338,281.25 SI ACTIVIDAD Ejecución de lavado de plazas y calles principales Porcentaje de  acciones de lavado ejecutadas ACTIVIDAD A/B*100 A=Número de acciones ejecutadas 100.00 100.00 100.00 849.00 849.00 A y B=Acciones

E E0006
MEJORES CONDICIONES DE HIGIENE EN 

EL ENTORNO COMUNITARIO
2.2.6

31111M130100100-

DIRECCIÓN GENERAL 

DE SERVICIOS 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 SI ACTIVIDAD Ejecución de acciones de apoyo a la ciudadanía.
Porcentaje de acciones de apoyo a la ciudadanía 

ejecutadas.
ACTIVIDAD A/B*100

A=Número de acciones de apoyo a la ciudadanía 

ejecutadas.
0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

A y B=Número 

de acciones

E E0006
MEJORES CONDICIONES DE HIGIENE EN 

EL ENTORNO COMUNITARIO
2.2.6

31111M130100100-

DIRECCIÓN GENERAL 

DE SERVICIOS 

30,635,776.00 30,849,776.00 12,139,787.25 23,032.14 12,116,755.11 SI COMPONENTE

Residuos sólidos urbanos generados por la 

ciudadanía depositados correctamente en el Sitio de 

disposición final

Porcentaje de contenedores con recolección y 

traslado de residuos sólidos urbanos
COMPONENTE A/B*100

A=Número de acciones ejecutadas de recolección y 

traslado de residuos sólidos urbano
100.00 100.00 100.00 18,952.00 18,952.00

A y B=Número 

de acciones

E E0006
MEJORES CONDICIONES DE HIGIENE EN 

EL ENTORNO COMUNITARIO
2.2.6

31111M130100100-

DIRECCIÓN GENERAL 

DE SERVICIOS 

1,839,305.00 1,839,305.00 401,138.90 23,032.14 378,106.76 SI ACTIVIDAD
Ejecución de acciones de sensibilización y  

capacitación para la población

Porcentaje de acciones de sensibilización y  

capacitación ejecutadas
ACTIVIDAD A/B*100

A=Número de acciones de sensibilización y  

capacitación ejecutadas
100.00 100.00 0.00 0.00 4.00

A y B=Número 

de acciones

E E0006
MEJORES CONDICIONES DE HIGIENE EN 

EL ENTORNO COMUNITARIO
2.2.6

31111M130100100-

DIRECCIÓN GENERAL 

DE SERVICIOS 

21,538,004.00 21,538,004.00 11,209,760.25 0.00 11,209,760.25 SI ACTIVIDAD
Ejecución de rutas de traslado de residuos sólidos 

urbanos al Sitio de Disposición Final
Porcentaje de rutas de traslado ejecutadas ACTIVIDAD A/B*100 A=Rutas ejecutadas 74.29 74.29 18.72 2,392.00 12,775.00

A y B=Número 

de rutas

E E0006
MEJORES CONDICIONES DE HIGIENE EN 

EL ENTORNO COMUNITARIO
2.2.6

31111M130100100-

DIRECCIÓN GENERAL 

DE SERVICIOS 

7,258,467.00 7,472,467.00 528,888.10 0.00 528,888.10 SI ACTIVIDAD
Disposición Final de los residuos sólidos urbanos 

recolectados

Porcentaje de vehículos ingresados al sitio de 

disposición final
ACTIVIDAD A/B*100 A=Número de viajes ingresados al sdf 100.00 100.00 100.00 10,863.00 10,863.00

A y B=Número 

de viajes

E E0006
MEJORES CONDICIONES DE HIGIENE EN 

EL ENTORNO COMUNITARIO
2.2.6

31111M130100100-

DIRECCIÓN GENERAL 

DE SERVICIOS 

30,635,776.00 30,849,776.00 12,139,787.25 23,032.14 12,116,755.11 SI COMPONENTE

Residuos sólidos urbanos generados por la 

ciudadanía depositados correctamente en el Sitio de 

disposición final

Tasa de variación en el numero  toneladas de 

residuos sólidos recolectados, que son depositados 

en el sitio de disposición final.

COMPONENTE ((A/B)-1)*100

A=Numero de toneladas de residuos sólidos 

recolectados que son depositados en el sitio de 

disposición final en el año actual

0.00 0.00 -77.34 17,456.18 77,032.70
A y B=Numero 

de toneladas

E E0006
MEJORES CONDICIONES DE HIGIENE EN 

EL ENTORNO COMUNITARIO
2.2.6

31111M130100100-

DIRECCIÓN GENERAL 

DE SERVICIOS 

6,653,401.00 6,653,401.00 1,356,497.97 68,957.41 1,287,540.56 SI COMPONENTE
Mercados públicos pertenecientes al Municipio 

conservados y con infraestructura funcional
Porcentaje de mercados administrados COMPONENTE A/B*100 A=Mercados administrados 100.00 100.00 100.00 12.00 12.00

A y B=Número 

de mercados

E E0006
MEJORES CONDICIONES DE HIGIENE EN 

EL ENTORNO COMUNITARIO
2.2.6

31111M130100100-

DIRECCIÓN GENERAL 

DE SERVICIOS 

5,730,744.00 5,730,744.00 1,167,983.53 59,356.31 1,108,627.22 SI ACTIVIDAD
Limpieza interior y exterior de áreas comunes de los 

mercados.

Porcentaje de acciones de limpieza interior y exterior 

de las áreas comunes de los mercados ejecutadas
ACTIVIDAD A/B*100 A=Acciones de limpieza interior y exterior realizadas 100.00 100.00 33.49 1,507.00 4,500.00

A y B=Número 

de acciones

E E0006
MEJORES CONDICIONES DE HIGIENE EN 

EL ENTORNO COMUNITARIO
2.2.6

31111M130100100-

DIRECCIÓN GENERAL 

DE SERVICIOS 

922,657.00 922,657.00 188,514.44 9,601.10 178,913.34 SI ACTIVIDAD Seguimiento a cumplimiento de pago Porcentaje de invitaciones a cumplimiento de pago ACTIVIDAD A/B*100
A=Invitaciones ejecutadas para cumplimiento de 

pago
100.00 100.00 0.00 0.00 0.00

A y B=Número 

de invitaciones

E E0006
MEJORES CONDICIONES DE HIGIENE EN 

EL ENTORNO COMUNITARIO
2.2.6

31111M130100100-

DIRECCIÓN GENERAL 

DE SERVICIOS 

6,134,610.00 6,134,610.00 896,249.29 47,834.89 848,414.40 SI COMPONENTE

Panteones públicos pertenecientes al Municipio con 

espacios disponibles y en condiciones salubres 

ambientes naturales mejorados

Porcentaje de panteones administrados COMPONENTE A/B*100 A=Panteones administrados 100.00 100.00 100.00 72.00 72.00
A y B=Número 

de panteones

E E0006
MEJORES CONDICIONES DE HIGIENE EN 

EL ENTORNO COMUNITARIO
2.2.6

31111M130100100-

DIRECCIÓN GENERAL 

DE SERVICIOS 

4,264,122.00 4,264,122.00 793,614.75 47,834.89 745,779.86 SI ACTIVIDAD Limpieza y mantenimiento de panteones municipales
Porcentaje de acciones realizadas de limpieza y 

mantenimiento
ACTIVIDAD A/B*100 A=Acciones de limpieza y mantenimiento realizadas 100.00 100.00 24.13 555.00 2,300.00

A y B=Número 

de acciones

E E0006
MEJORES CONDICIONES DE HIGIENE EN 

EL ENTORNO COMUNITARIO
2.2.6

31111M130100100-

DIRECCIÓN GENERAL 

DE SERVICIOS 

59,000.00 59,000.00 2,500.00 0.00 2,500.00 SI ACTIVIDAD Acciones de Inhumación y exhumación de cuerpos Porcentaje de solicitudes de servicios atendidas ACTIVIDAD A/B*100 A=Solicitudes de servicios atendidas 100.00 100.00 100.00 302.00 302.00
A y B=Número 

de solicitudes

E E0006
MEJORES CONDICIONES DE HIGIENE EN 

EL ENTORNO COMUNITARIO
2.2.6

31111M130100100-

DIRECCIÓN GENERAL 

DE SERVICIOS 

1,811,488.00 1,811,488.00 100,134.54 0.00 100,134.54 SI ACTIVIDAD Construcción de gavetas Porcentaje de gavetas construidas ACTIVIDAD A/B*100 A=Gavetas construidas 100.00 100.00 43.75 35.00 80.00
A y B=Número 

de gavetas

E E0006
MEJORES CONDICIONES DE HIGIENE EN 

EL ENTORNO COMUNITARIO
2.2.6

31111M130100100-

DIRECCIÓN GENERAL 

DE SERVICIOS 

PÚBLICOS

6,003,325.00 6,003,325.00 1,122,385.10 61,945.67 1,060,439.43 SI COMPONENTE

Servicio de sacrificio de ganado bovino y porcino de 

procedencia lícita y en buen estado de salud, 

brindado en instalaciones que cumplan con  normas 

sanitarias

Porcentaje de acciones para tener instalaciones en 

óptimas condiciones
COMPONENTE A/B*100 A=Acciones realizadas 100.00 100.00 37.50 3.00 8.00

A y B=Número 

de acciones

E E0006
MEJORES CONDICIONES DE HIGIENE EN 

EL ENTORNO COMUNITARIO
2.2.6

31111M130100100-

DIRECCIÓN GENERAL 

DE SERVICIOS 

4,805,472.00 4,805,472.00 1,070,026.22 61,945.67 1,008,080.55 SI ACTIVIDAD
Limpieza y desinfección de las instalaciones y el 

equipo que utiliza el personal para el sacrificio

Porcentaje de acciones de limpieza y desinfección de 

las instalaciones y el equipo ejecutadas
ACTIVIDAD A/B*100 A=Acciones de limpieza y desinfección realizadas 100.00 100.00 24.33 146.00 600.00

A y B=Número 

de acciones

E E0006
MEJORES CONDICIONES DE HIGIENE EN 

EL ENTORNO COMUNITARIO
2.2.6

31111M130100100-

DIRECCIÓN GENERAL 

DE SERVICIOS 

1,112,853.00 1,112,853.00 52,358.88 0.00 52,358.88 SI ACTIVIDAD
Revisiones físicas y documentales de los animales 

recibidos en el rastro

Porcentaje de revisiones realizadas a los animales 

recibidos
ACTIVIDAD A/B*100 A=Animales revisados 100.00 100.00 100.00 2,528.00 2,528.00

A y B=Número 

de animales

E E0006
MEJORES CONDICIONES DE HIGIENE EN 

EL ENTORNO COMUNITARIO
2.2.6

31111M130100100-

DIRECCIÓN GENERAL 

DE SERVICIOS 

10,000.00 10,000.00 0.00 0.00 0.00 SI ACTIVIDAD Sacrificio y entrega de producto cárnico Porcentaje de sacrificios realizados ACTIVIDAD A/B*100 A=Animales sacrificados 100.00 100.00 100.00 2,528.00 2,528.00
A y B=Número 

de animales

E E0006
MEJORES CONDICIONES DE HIGIENE EN 

EL ENTORNO COMUNITARIO
2.2.6

31111M130100100-

DIRECCIÓN GENERAL 

DE SERVICIOS 

75,000.00 75,000.00 0.00 0.00 0.00 SI ACTIVIDAD Limpieza de la Planta de tratamiento
Porcentaje de acciones de limpieza de la planta de 

tratamiento
ACTIVIDAD A/B*100 A=Acciones de limpieza realizadas 100.00 100.00 24.33 73.00 300.00

A y B=Número 

de acciones

E E0006
MEJORES CONDICIONES DE HIGIENE EN 

EL ENTORNO COMUNITARIO
2.2.6

31111M130100100-

DIRECCIÓN GENERAL 

DE SERVICIOS 

2,934,297.00 2,934,297.00 541,654.51 24,210.57 517,443.94 SI COMPONENTE

Equipamiento urbano e institucional de competencia 

municipal mantenidas en buenas condiciones con una 

regular conservación.

Porcentaje de espacios urbanos mantenidos en 

buenas condiciones
COMPONENTE A/B*100

A=Espacios urbanos mantenidos en buenas 

condiciones
100.00 100.00 15.50 31.00 200.00

A y B=Número 

de espacios 

urbanos
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E E0006
MEJORES CONDICIONES DE HIGIENE EN 

EL ENTORNO COMUNITARIO
2.2.6

31111M130100100-

DIRECCIÓN GENERAL 

DE SERVICIOS 

2,831,697.00 2,831,697.00 536,319.17 24,210.57 512,108.60 SI ACTIVIDAD
Ejecución de acciones de mantenimiento del mobiliario 

urbano propiedad municipal

Porcentaje de acciones de mantenimiento al mobiliario 

urbano ejecutadas
ACTIVIDAD A/B*100

A=Acciones ejecutadas de mantenimiento al 

mobiliario urbano
100.00 100.00 100.00 112.00 112.00

A y B=Número 

de acciones

E E0006
MEJORES CONDICIONES DE HIGIENE EN 

EL ENTORNO COMUNITARIO
2.2.6

31111M130100100-

DIRECCIÓN GENERAL 

DE SERVICIOS 

102,600.00 102,600.00 5,335.34 0.00 5,335.34 SI ACTIVIDAD

Ejecución de acciones de mantenimiento  menor de 

inmuebles dependientes a la Dirección General de 

Servicios Públicos

Porcentaje de acciones de mantenimiento de 

inmuebles del gobierno municipal ejecutadas
ACTIVIDAD A/B*100

A=Acciones ejecutadas de mantenimiento de 

inmuebles
100.00 100.00 100.00 30.00 30.00

A y B=Número 

de acciones

E E0006
MEJORES CONDICIONES DE HIGIENE EN 

EL ENTORNO COMUNITARIO
2.2.6

31111M130100100-

DIRECCIÓN GENERAL 

DE SERVICIOS 

2,934,297.00 2,934,297.00 541,654.51 24,210.57 517,443.94 SI COMPONENTE

Equipamiento urbano e institucional de competencia 

municipal mantenidas en buenas condiciones con una 

regular conservación.

Porcentaje de solicitudes de mantenimiento a 

inmuebles dependientes del gobierno municipal.
COMPONENTE A/B*100

A=Numero de solicitudes de mantenimiento a 

inmuebles dependientes del gobierno municipal que 

son atendidas

100.00 100.00 100.00 15.00 15.00
A y B=Numero 

de solicitudes

E E0007
SERVICIO DE ALUMBRADO PARA LOS 

ESPACIOS PÚBLICOS
2.2.4

31111M130100100-

DIRECCIÓN GENERAL 

DE SERVICIOS 

PÚBLICOS

29,755,106.84 29,755,106.84 6,559,076.73 3,287,527.95 3,271,548.78 SI FIN

Contribuir a mejorar la percepción que tiene la 

población del municipio sobre la inseguridad que se 

vive en el municipio a través de una menor cantidad de 

población habitando y desarrollando su vida cotidiana 

en puntos obscuros que se encuentran en espacios 

públicos.

Tasa de variación en la percepción de inseguridad en 

la población del municipio.
FIN ((A/B)-1)*100

A=Percepción de inseguridad en la población del 

municipio en el año actual
0.00 0.00 -100.00 0.00 62.45

A y 

B=Porcentaje

E E0007
SERVICIO DE ALUMBRADO PARA LOS 

ESPACIOS PÚBLICOS
2.2.4

31111M130100100-

DIRECCIÓN GENERAL 

DE SERVICIOS 

PÚBLICOS

29,755,106.84 29,755,106.84 6,559,076.73 3,287,527.95 3,271,548.78 SI PROPOSITO

La población del municipio habitando y desarrollando 

su vida cotidiana en puntos obscuros que se 

encuentran en espacios públicos se redece.

Tasa de variación en el número de personas 

habitando y desarrollando su vida cotidiana en puntos 

obscuros que se encuentran en espacios públicos del 

municipio.

PROPOSITO ((A/B)-1)*100

A=Número de personas habitando y desarrollando 

su vida cotidiana en puntos obscuros que se 

encuentran en espacios públicos del municipio en el 

año actual

0.00 0.00 -75.00 3,399.00 13,596.00
A y B=Número 

de personas

E E0007
SERVICIO DE ALUMBRADO PARA LOS 

ESPACIOS PÚBLICOS
2.2.4

31111M130100100-

DIRECCIÓN GENERAL 

DE SERVICIOS 

PÚBLICOS

29,755,106.84 29,755,106.84 6,559,076.73 3,287,527.95 3,271,548.78 SI COMPONENTE

Servicio de alumbrado público funcionando en los 

espacios públicos del municipio con fallas 

intermitentes reducidas.

Tasa de variación en el número de 

colonias/comunidades que cuentan con intermitencia 

en el servicio.

COMPONENTE ((A/B)-1)*100
A=Número de colonias/comunidades que cuentan 

con intermitencia en el servicio en el año actual
-7.41 -7.41 -43.52 61.00 108.00

A y B=Número 

de 

colonias/comunid

ades

E E0007
SERVICIO DE ALUMBRADO PARA LOS 

ESPACIOS PÚBLICOS
2.2.4

31111M130100100-

DIRECCIÓN GENERAL 

DE SERVICIOS 

105,000.00 105,000.00 53,010.26 0.00 53,010.26 SI ACTIVIDAD

Mantenimiento preventivo realizado con mayor 

frecuencia en las luminarias existentes en el sistema 

de alumbrado público.

Porcentaje de luminarias que recibe al menos  

mantenimientos preventivos.
ACTIVIDAD A/B*100

A=Número de luminarias que recibe al menos X 

mantenimientos preventivos
18.87 18.87 0.87 57.00 6,573.00

A y B=Número 

de luminarias

E E0007
SERVICIO DE ALUMBRADO PARA LOS 

ESPACIOS PÚBLICOS
2.2.4

31111M130100100-

DIRECCIÓN GENERAL 

DE SERVICIOS 

28,820,904.84 28,820,904.84 6,326,611.09 3,277,921.07 3,048,690.02 SI ACTIVIDAD

Atención oportuna en un mayor número de reportes 

por falla en luminarias existentes en el sistema de 

alumbrado público.

Porcentaje de  reportes por falla en luminarias 

existentes que se atiende en un tiempo no mayor a 72 

horas.

ACTIVIDAD A/B*100

A=Número de reportes por falla en luminarias 

existentes que se atiende en un tiempo no mayor a 

72 hrs

94.00 94.00 95.10 1,632.00 1,716.00
A y B=Número 

de reportes

E E0007
SERVICIO DE ALUMBRADO PARA LOS 

ESPACIOS PÚBLICOS
2.2.4

31111M130100100-

DIRECCIÓN GENERAL 

DE SERVICIOS 

829,202.00 829,202.00 179,455.38 9,606.88 169,848.50 SI ACTIVIDAD
Participación de la población en acciones de mejora y 

cuidado al alumbrado público de su colonia					.

Porcentaje de colonias con población involucrada en 

acciones de mejora y cuidado al alumbrado público .
ACTIVIDAD A/B*100

A=Número de colonias con población involucrada en 

acciones de mejora y cuidado al alumbrado público
100.00 100.00 0.00 0.00 5.00

A y B=Número 

de colonias

E E0008 DESARROLLO URBANO ORDENADO 2.2.1

31111M130210100-

DIRECCIÓN GENERAL 

DE DESARROLLO 

URBANO

19,252,442.00 19,252,442.00 3,976,326.98 222,310.21 3,754,016.77 SI FIN

Contribuir a mejorar las condiciones para el desarrollo 

de la población del municipio, a través del ordenado 

crecimiento urbano y rural del municipio

Porcentaje en superficie de zonas en el municipio  que 

cuentan con irregularidades respecto a lo establecido 

en el Instrumento de Planeación Municipal vigente

FIN A/B*100

A=Superficie del municipio que cuenta con 

irregularidades respecto a lo establecido en la 

reglamentación establecida

0.11 0.11 0.00 0.00 5,109,921.00
A y B=Metros 

cuadrados

E E0008 DESARROLLO URBANO ORDENADO 2.2.1

31111M130210100-

DIRECCIÓN GENERAL 

DE DESARROLLO 

URBANO

19,252,442.00 19,252,442.00 3,976,326.98 222,310.21 3,754,016.77 SI PROPOSITO

El crecimiento urbano y rural del municipio, en lo que 

respecta a industria, comercio, vivienda, patrimonio 

histórico e imagen urbana se efectúa de manera 

ordenada de acuerdo al Instrumento de Planeación 

Municipal vigente.

Porcentaje en superficie de zonas en el municipio  que 

cuentan con irregularidades respecto a lo establecido 

en el Instrumento de Planeación Municipal vigente

PROPOSITO A/B*100

A=Superficie del municipio registrada en la base 

catastral del municipio que cuentan con 

irregularidades

0.11 0.11 0.00 0.00 5,109,921.00
A y B=Metros 

cuadrados

E E0008 DESARROLLO URBANO ORDENADO 2.2.1

31111M130210100-

DIRECCIÓN GENERAL 

DE DESARROLLO 

6,982,167.00 6,982,167.00 1,379,426.49 79,054.73 1,300,371.76 SI COMPONENTE

Servicio de licencias y tramites otorgados a la 

población del municipio mediante documentación 

oficial apegados a la reglamentación aplicable

Porcentaje de autorizaciones emitidas de conformidad 

a lo establecido en el instrumento de planeación 

municipal vigente.

COMPONENTE A/B*100

A=Número de autorizaciones emitidas de 

conformidad a lo establecido en el instrumento de 

planeación municipal vigente.

100.00 100.00 100.00 1,523.00 1,523.00

A y B=Número 

de 

autorizaciones

E E0008 DESARROLLO URBANO ORDENADO 2.2.1

31111M130210100-

DIRECCIÓN GENERAL 

DE DESARROLLO 

6,982,167.00 6,982,167.00 1,379,426.49 79,054.73 1,300,371.76 SI ACTIVIDAD
Recepción, validación y autorización de solicitudes 

recibidas

Porcentaje de autorizaciones que son emitidas por 

trámite ingresado.
ACTIVIDAD A/B*100

A=Número de solicitudes con autorizaciones que son 

emitidas por trámite ingresado.
100.00 100.00 100.00 1,523.00 1,523.00

A y B=Número 

de solicitudes

E E0008 DESARROLLO URBANO ORDENADO 2.2.1

31111M130210100-

DIRECCIÓN GENERAL 

DE DESARROLLO 

6,982,167.00 6,982,167.00 1,379,426.49 79,054.73 1,300,371.76 SI COMPONENTE

Servicio de licencias y tramites otorgados a la 

población del municipio mediante documentación 

oficial apegados a la reglamentación aplicable

Porcentaje de autorizaciones que son emitidas en lo 

tiempos óptimos correspondientes a cada trámite 

ingresado con expediente completo.

COMPONENTE A/B*100

A=Número de autorizaciones que son emitidas en lo 

tiempos óptimos correspondientes a cada trámite 

ingresado con expediente completo.

80.00 80.00 79.97 1,218.00 1,523.00

A y B=Número 

de 

autorizaciones

E E0008 DESARROLLO URBANO ORDENADO 2.2.1

31111M130210100-

DIRECCIÓN GENERAL 

DE DESARROLLO 

URBANO

12,270,275.00 12,270,275.00 2,596,900.49 143,255.48 2,453,645.01 SI COMPONENTE

Servicio de inspección y vigilancia del cumplimiento en 

lo establecido en el Instrumento de Planeación 

Municipal vigente y su reglamento otorgado a la 

población del municipio

Porcentaje de cobertura con servicio de inspección y 

vigilancia en las zonas del municipio
COMPONENTE A/B*100

A=Número de zonas del municipio, cubiertas con el 

servicio de inspección y vigilancia
100.00 100.00 25.00 12.00 48.00

A y B=Número 

de zonas

E E0008 DESARROLLO URBANO ORDENADO 2.2.1

31111M130210100-

DIRECCIÓN GENERAL 

DE DESARROLLO 

4,569,922.00 4,569,922.00 953,151.86 57,662.51 895,489.35 SI ACTIVIDAD Programación de inspecciones y vigilancia
Porcentaje de cumplimiento en las acciones de 

programación
ACTIVIDAD A/B*100

A=Número de acciones de inspección  y vigilancia 

realizadas
100.00 100.00 21.31 554.00 2,600.00

A y B=Número 

de inspecciones

E E0008 DESARROLLO URBANO ORDENADO 2.2.1

31111M130210100-

DIRECCIÓN GENERAL 

DE DESARROLLO 

7,700,353.00 7,700,353.00 1,643,748.63 85,592.97 1,558,155.66 SI ACTIVIDAD Realización de inspecciones
Porcentaje de inspecciones de vigilancias realizadas 

en las zonas del municipio.
ACTIVIDAD A/B*100

A=Número de inspecciones de vigilancias realizadas 

en las zonas del municipio.
100.00 100.00 21.31 554.00 2,600.00

A y B=Número 

de inspecciones

E E0009
APROVECHAMIENTO DEL MEDIO 

AMBIENTE
2.6.1

31111M130180200-

DIRECCIÓN GENERAL 

DE MEDIO AMBIENTE

15,811,173.00 15,900,121.80 3,109,968.51 167,213.04 2,942,755.47 SI FIN

Contribuir a mitigar el  impacto ambiental en las 

diferentes actividades de la población, a traves de un 

mayor cuidado de los recursos naturales

Tasa de variación en las toneladas de gas efecto 

invernadero emitidas en el municipio
FIN ((A/B)-1)*100

A=Número de toneladas de gas efecto invernadero 

emitidas en el municipio en el año actual
0.00 0.00 -100.00 0.00 19,500.00

A y B=Número 

de toneladas

E E0009
APROVECHAMIENTO DEL MEDIO 

AMBIENTE
2.6.1

31111M130180200-

DIRECCIÓN GENERAL 

DE MEDIO AMBIENTE

15,811,173.00 15,900,121.80 3,109,968.51 167,213.04 2,942,755.47 SI FIN

Contribuir a mitigar el  impacto ambiental en las 

diferentes actividades de la población, a traves de un 

mayor cuidado de los recursos naturales

Tasa de variación en la superficie (hectáreas) de 

cobertura vegetal en el municipio
FIN ((A/B)-1)*100

A=Superficie (hectáreas) de cobertura vegetal en el 

municipio en el año actual
-0.19 -0.19 -100.00 0.00 48,654.99

A y B=Número 

de hectáreas

E E0009
APROVECHAMIENTO DEL MEDIO 

AMBIENTE
2.6.1

31111M130180200-

DIRECCIÓN GENERAL 

DE MEDIO AMBIENTE

15,811,173.00 15,900,121.80 3,109,968.51 167,213.04 2,942,755.47 SI PROPOSITO
La población del municipio cuida de los recursos 

naturales del municipio

Tasa de variación en los M2 cuadrados de áreas 

verdes por habitante
PROPOSITO ((A/B)-1)*100

A=Número de  M2 de áreas verdes por habitante en 

el municipio en el año actual
0.00 0.00 -100.00 0.00 48,582.32

A y B=Número 

de  M2 de áreas 

verdes

E E0009
APROVECHAMIENTO DEL MEDIO 

AMBIENTE
2.6.1

31111M130180200-

DIRECCIÓN GENERAL 

DE MEDIO AMBIENTE

15,811,173.00 15,900,121.80 3,109,968.51 167,213.04 2,942,755.47 SI PROPOSITO
La población del municipio cuida de los recursos 

naturales del municipio

Tasa de variación en el número de Kg promedio 

diarios de residuos sólidos generados
PROPOSITO ((A/B)-1)*100

A=Número de Kg promedio diarios de residuos 

sólidos generados o en el año actual
15.68 15.68 -91.08 17,456.18 195,599.86

A y B=Número 

de kg

E E0009
APROVECHAMIENTO DEL MEDIO 

AMBIENTE
2.6.1

31111M130180200-

DIRECCIÓN GENERAL 

DE MEDIO AMBIENTE

15,811,173.00 15,900,121.80 3,109,968.51 167,213.04 2,942,755.47 SI PROPOSITO
La población del municipio cuida de los recursos 

naturales del municipio
Porcentaje de residuos valorizados. PROPOSITO A/B*100

A=Toneladas de residuos sólidos generados que 

son valorizados.
0.06 0.06 0.02 54.77 247,771.40

A y 

B=Toneladas

E E0009
APROVECHAMIENTO DEL MEDIO 

AMBIENTE
2.6.1

31111M130180200-

DIRECCIÓN GENERAL 

DE MEDIO AMBIENTE

6,234,183.00 6,224,823.00 1,187,977.17 71,553.51 1,116,423.66 SI COMPONENTE

Servicio de permisos y licencias ambientales  

otorgado a la población del municipio conforme a la 

normatividad aplicable

Porcentaje de permisos y licencias otorgadas 

conforme a la normatividad aplicable
COMPONENTE A/B*100

A=Número de permisos y licencias otorgadas 

conforme a la normatividad aplicable
100.00 100.00 83.85 109.00 130.00

A y B=Número 

de permisos y 

licencias

E E0009
APROVECHAMIENTO DEL MEDIO 

AMBIENTE
2.6.1

31111M130180200-

DIRECCIÓN GENERAL 

DE MEDIO AMBIENTE

5,817,550.00 5,808,190.00 1,145,882.01 66,505.54 1,079,376.47 SI ACTIVIDAD
Recepción, validación y autorización de solicitudes 

recibidas
Porcentaje de cumplimiento de solicitudes recibidas ACTIVIDAD A/B*100 A=Número de solicitudes atendidas 100.00 100.00 86.25 301.00 349.00

A y 

B=Solicitudes

E E0009
APROVECHAMIENTO DEL MEDIO 

AMBIENTE
2.6.1

31111M130180200-

DIRECCIÓN GENERAL 

DE MEDIO AMBIENTE

416,633.00 416,633.00 42,095.16 5,047.97 37,047.19 SI ACTIVIDAD

Gestión eficiente de los recursos disponibles para la 

operación de la Política municipal en materia 

ambiental.

Porcentaje de presupuesto ejercido conforme al 

programado.
ACTIVIDAD A/B*100 A=Monto del presupuesto ejercido 100.00 100.00 25.03 3,979,733.60 15,900,121.80

A y B=Pesos 

Mexicanos

E E0009
APROVECHAMIENTO DEL MEDIO 

AMBIENTE
2.6.1

31111M130180200-

DIRECCIÓN GENERAL 

DE MEDIO AMBIENTE

1,082,777.00 1,082,777.00 231,254.85 12,276.86 218,977.99 SI COMPONENTE

Servicio de  inspección y regulación de las actividades 

privadas, comerciales y de servicios, otorgado a la 

población del municipio

Porcentaje de acciones de inspección y regulación 

realizadas
COMPONENTE A/B*100

A=Número de acciones de inspección y regulación 

realizadas
100.00 100.00 100.00 23.00 23.00

A y B=Número 

de inspección y 

regulación

E E0009
APROVECHAMIENTO DEL MEDIO 

AMBIENTE
2.6.1

31111M130180200-

DIRECCIÓN GENERAL 

DE MEDIO AMBIENTE

1,082,777.00 1,082,777.00 231,254.85 12,276.86 218,977.99 SI ACTIVIDAD Ejecución de inspección y regulación
Porcentaje de cumplimiento de solicitudes recibidas 

inspección y regulación
ACTIVIDAD A/B*100

A=Número de solicitudes con servicio de inspección 

y regulación
100.00 100.00 100.00 23.00 23.00

A y B=Número 

de solicitudes

E E0009
APROVECHAMIENTO DEL MEDIO 

AMBIENTE
2.6.1

31111M130180200-

DIRECCIÓN GENERAL 

DE MEDIO AMBIENTE

1,082,777.00 1,082,777.00 231,254.85 12,276.86 218,977.99 SI COMPONENTE

Servicio de  inspección y regulación de las actividades 

privadas, comerciales y de servicios, otorgado a la 

población del municipio

Porcentaje de denuncias sobre afectaciones 

ambientales atendidas
COMPONENTE A/B*100

A=Número denuncias sobre afectaciones 

ambientales atendidas
100.00 100.00 80.00 8.00 10.00

A y B=Número 

de denuncias

E E0009
APROVECHAMIENTO DEL MEDIO 

AMBIENTE
2.6.1

31111M130180200-

DIRECCIÓN GENERAL 

DE MEDIO AMBIENTE

178,600.00 276,908.80 5,689.00 0.00 5,689.00 SI COMPONENTE
Acciones para el cuidado de los recursos naturales 

del municipio y su aprovechamiento sustentable.

Porcentaje de cumplimiento en las acciones de 

capacitación y difusión sobre el cuidado de los 

recursos naturales.

COMPONENTE A/B*100
A=Número de acciones de capacitación y difusión 

realizadas
100.00 100.00 50.00 6.00 12.00

A y B=Número 

de acciones de 

capacitación

E E0009
APROVECHAMIENTO DEL MEDIO 

AMBIENTE
2.6.1

31111M130180200-

DIRECCIÓN GENERAL 

DE MEDIO AMBIENTE

163,600.00 252,548.80 5,689.00 0.00 5,689.00 SI ACTIVIDAD
Ejecución de acciones de capacitación en temas 

ambientales

Porcentaje de cumplimiento de capacitaciones 

realizadas
ACTIVIDAD A/B*100 A=Número de  capacitaciones realizadas 100.00 100.00 60.00 3.00 5.00

A y B=Número 

de 

capacitaciones

E E0009
APROVECHAMIENTO DEL MEDIO 

AMBIENTE
2.6.1

31111M130180200-

DIRECCIÓN GENERAL 

DE MEDIO AMBIENTE

15,000.00 24,360.00 0.00 0.00 0.00 SI ACTIVIDAD
Ejecución de acciones para el cuidado y 

aprovechamiento sustentable de los recursos.

Porcentaje de cumplimiento de acciones para el 

aprovechamiento sustentable de los recursos.
ACTIVIDAD A/B*100

A=Porcentaje de acciones ejecutadas para el 

aprovechamiento sustentable de los recursos
100.00 100.00 25.00 25.00 100.00

A y B=Número 

de acciones

E E0009
APROVECHAMIENTO DEL MEDIO 

AMBIENTE
2.6.1

31111M130180200-

DIRECCIÓN GENERAL 

DE MEDIO AMBIENTE

178,600.00 276,908.80 5,689.00 0.00 5,689.00 SI COMPONENTE
Acciones para el cuidado de los recursos naturales 

del municipio y su aprovechamiento sustentable.

Porcentaje de personas beneficiadas con las 

actividades de prevención y aprovechamiento 

sustentable de los recursos.

COMPONENTE A/B*100
A=Número de personas beneficiadas con las 

actividades
100.00 100.00 30.00 360.00 1,200.00

A y B=Número 

de personas

E E0009
APROVECHAMIENTO DEL MEDIO 

AMBIENTE
2.6.1

31111M130180200-

DIRECCIÓN GENERAL 

DE MEDIO AMBIENTE

8,315,613.00 8,315,613.00 1,685,047.49 83,382.67 1,601,664.82 SI COMPONENTE

Áreas verdes mantenidas en buenas condiciones con 

una regular conservación y el cuidado de la 

ciudadanía

Porcentaje de áreas verdes de competencia municipal 

mantenidas en buenas condiciones
COMPONENTE A/B*100

A=Número de áreas verdes que se mantienen en 

buenas condiciones
71.00 0.00 51.94 67.00 129.00

A y B=Número 

de áreas verdes

E E0009
APROVECHAMIENTO DEL MEDIO 

AMBIENTE
2.6.1

31111M130180200-

DIRECCIÓN GENERAL 

DE MEDIO AMBIENTE

1,338,640.00 1,338,640.00 281,693.16 0.00 281,693.16 SI ACTIVIDAD
Ejecución de acciones de poda o tala del arbolado 

urbano en condición de riesgo

Porcentaje de acciones de poda o tala del arbolado 

urbano en condiciones de riesgo ejecutadas
ACTIVIDAD A/B*100 A=Árboles intervenidos con poda o tala 100.00 100.00 47.06 8.00 17.00

A y B=Número 

de arboles

E E0009
APROVECHAMIENTO DEL MEDIO 

AMBIENTE
2.6.1

31111M130180200-

DIRECCIÓN GENERAL 

DE MEDIO AMBIENTE

6,368,904.00 6,368,904.00 1,310,153.32 83,382.67 1,226,770.65 SI ACTIVIDAD

Ejecución de acciones de conservación, dignificación y 

mantenimiento de las áreas verdes de competencia 

municipal

Porcentaje de acciones de conservación, dignificación 

y mantenimiento de las áreas verdes de competencia 

municipal

ACTIVIDAD A/B*100
A=Acciones de conservación y mantenimiento de 

áreas verdes ejecutadas
100.00 100.00 100.00 1,674.00 1,674.00

A y B=Número 

de acciones

E E0009
APROVECHAMIENTO DEL MEDIO 

AMBIENTE
2.6.1

31111M130180200-

DIRECCIÓN GENERAL 

DE MEDIO AMBIENTE

608,069.00 608,069.00 93,201.01 0.00 93,201.01 SI ACTIVIDAD
Ejecución de acciones de mantenimiento de las 

fuentes propiedad municipal.

Porcentaje de acciones de mantenimiento de las 

fuentes propiedad municipal  ejecutadas.
ACTIVIDAD A/B*100

A=Acciones Ejecutadas de mantenimiento a las 

fuentes
100.00 100.00 100.00 1,238.00 1,238.00

A y B=Número 

de acciones

E E0009
APROVECHAMIENTO DEL MEDIO 

AMBIENTE
2.6.1

31111M130180200-

DIRECCIÓN GENERAL 

DE MEDIO AMBIENTE

8,315,613.00 8,315,613.00 1,685,047.49 83,382.67 1,601,664.82 SI COMPONENTE

Áreas verdes mantenidas en buenas condiciones con 

una regular conservación y el cuidado de la 

ciudadanía

Porcentaje de colonias con población  involucrada en 

acciones comunitarias de mantenimiento de áreas 

verdes

COMPONENTE A/B*100 A=COLONIAS INVOLUCRADAS 100.00 100.00 0.00 0.00 5.00
A y B=NÚMERO 

DE COLONIAS

E E0010 VIVIENDA DIGNA 2.2.5

31111M130210100-

DIRECCIÓN GENERAL 

DE DESARROLLO 

1,317,155.00 1,317,155.00 217,472.63 10,426.52 207,046.11 SI FIN
Contribuir a mejorar el bienestar y calidad de vida la 

población del municipio, a través de mejores viviendas

Tasa de variación en el porcentaje de viviendas 

particulares habitadas que disponen de luz eléctrica.
FIN ((A/B)-1)*100

A=Porcentaje de viviendas particulares habitadas 

que disponen de luz eléctrica en el año actual
0.29 0.29 -100.00 0.00 99.57

A y 

B=Porcentaje

E E0010 VIVIENDA DIGNA 2.2.5

31111M130210100-

DIRECCIÓN GENERAL 

DE DESARROLLO 

1,317,155.00 1,317,155.00 217,472.63 10,426.52 207,046.11 SI FIN
Contribuir a mejorar el bienestar y calidad de vida la 

población del municipio, a través de mejores viviendas

Tasa de variación en el porcentaje de viviendas 

particulares habitadas que disponen de agua 

entubada en  el ámbito de la vivienda.

FIN ((A/B)-1)*100

A=Porcentaje de viviendas particulares habitadas 

que disponen de agua entubada en el ámbito de la 

vivienda en el año actual

0.31 0.31 -100.00 0.00 96.33

A y 

B=Porcentaje de 

viviendas

E E0010 VIVIENDA DIGNA 2.2.5

31111M130210100-

DIRECCIÓN GENERAL 

DE DESARROLLO 

1,317,155.00 1,317,155.00 217,472.63 10,426.52 207,046.11 SI FIN
Contribuir a mejorar el bienestar y calidad de vida la 

población del municipio, a través de mejores viviendas

Tasa de variación en el porcentaje de viviendas 

particulares habitadas que disponen de drenaje.
FIN ((A/B)-1)*100

A=Porcentaje de viviendas particulares habitadas 

que disponen de drenaje en el año actual
0.31 0.31 -100.00 0.00 97.05

A y 

B=Porcentaje de 

viviendas

E E0010 VIVIENDA DIGNA 2.2.5

31111M130210100-

DIRECCIÓN GENERAL 

DE DESARROLLO 

1,317,155.00 1,317,155.00 217,472.63 10,426.52 207,046.11 SI PROPOSITO

La población del municipio de escasos recursos que 

habita en viviendas en malas condiciones, se beneficia 

con mejores viviendas

Tasa de variación en la población del municipio en 

rezago por vivienda  que mejora sus condiciones de 

vivienda

PROPOSITO ((A/B)-1)*100

A=Número de personas más necesitadas del 

municipio que mejora sus condiciones de vivienda en 

el año actual

0.00 0.00 -100.00 0.00 84.00
A y B=Número 

de personas

E E0010 VIVIENDA DIGNA 2.2.5

31111M130210100-

DIRECCIÓN GENERAL 

DE DESARROLLO 

URBANO

1,285,655.00 1,285,655.00 216,072.63 10,426.52 205,646.11 SI COMPONENTE

Apoyos para el mejoramiento de vivienda otorgado a 

la población del municipio (puede ser de: adquisición 

de predio, autoconstrucción o ampliación)

Porcentaje de apoyos para la adquisición de predios 

entregados.
COMPONENTE A/B*100 A=Número de apoyos entregados 90.00 90.00 0.00 0.00 0.00 A y B=Apoyos

E E0010 VIVIENDA DIGNA 2.2.5

31111M130210100-

DIRECCIÓN GENERAL 

DE DESARROLLO 

1,257,955.00 1,257,955.00 208,567.43 10,426.52 198,140.91 SI ACTIVIDAD Integración y validación de solicitudes Porcentaje de solicitudes integradas y validadas ACTIVIDAD A/B*100 A=Número de solicitudes integradas y validadas 100.00 100.00 0.00 0.00 0.00
A y B=Número 

de solicitudes

E E0010 VIVIENDA DIGNA 2.2.5

31111M130210100-

DIRECCIÓN GENERAL 

DE DESARROLLO 

11,700.00 11,700.00 6,000.00 0.00 6,000.00 SI ACTIVIDAD Entrega de apoyos a solicitudes validadas.
Porcentaje de solicitudes validadas que cuentan con 

apoyos entregados.
ACTIVIDAD A/B*100

A=Número de solicitudes validadas que cuentan con 

apoyo entregado
100.00 100.00 0.00 0.00 0.00

A y B=Número 

de solicitudes

E E0010 VIVIENDA DIGNA 2.2.5

31111M130210100-

DIRECCIÓN GENERAL 

DE DESARROLLO 

URBANO

16,000.00 16,000.00 1,505.20 0.00 1,505.20 SI ACTIVIDAD
Seguimiento a créditos otorgados en ejercicios 

fiscales anteriores

Porcentaje de créditos otorgados en ejercicios 

fiscales anteriores con seguimiento ejecutado.
ACTIVIDAD A/B*100

A=Créditos otorgados en ejercicios fiscales 

anteriores con seguimiento ejecutado
100.00 100.00 40.00 2.00 5.00

A=Número de 

créditos

B=Números de 

créditos

E E0010 VIVIENDA DIGNA 2.2.5

31111M130210100-

DIRECCIÓN GENERAL 

DE DESARROLLO 

31,500.00 31,500.00 1,400.00 0.00 1,400.00 SI COMPONENTE

Asesoría y acompañamiento otorgado a la población 

del municipio que cuenta con la posesión de un predio 

de forma irregular

Porcentaje de predios irregulares regularizados. COMPONENTE A/B*100 A=Número de predios regularizados 100.00 100.00 0.00 0.00 250.00
A y B=Número 

de predios



Municipio de Guanajuato

Indicadores de Resultados

Del 1 de enero al 31 de marzo de 2025

(Cifras en Pesos)

Prespuesto del programa presupuestario MIR Resultado del indicador

Clasificación 

Programática acorde al 

CONAC

Clave del 

Programa 

presupuestario

Nombre del programa presupuestario
Clasificación funcional del gasto al que 

corresponde el programa presupuestario

Nombre de la 

dependencia o entidad 

que lo ejecuta

Aprobado
Modificado

Devengado Ejercido Pagado
Cuenta con MIR

(SI/NO)
Nivel de la MIR del 

programa

Descripción del resumen narrativo (FIN, 

Propósito, componentes y actividades)

Nombre del Indicador

Nivel de la MIR, 

al que 

corresponde el 

indicador

Fórmula de cálculo
Descripción de variables de la fórmula

Meta del 

indicador 

Programada

Meta del 

indicador 

Modificada

Meta del 

indicador 

alcanzada

Valor del 

numerador 

de la 

formula 

Valor del 

denominador 

de la formula

Unidad de 

medida de las 

variables del 

indicador

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17 18 19 20 21 22 23

Programa o proyecto de Inversión Indicadores

E E0010 VIVIENDA DIGNA 2.2.5

31111M130210100-

DIRECCIÓN GENERAL 

DE DESARROLLO 

9,500.00 9,500.00 1,400.00 0.00 1,400.00 SI ACTIVIDAD Ejecución de la asesoría Porcentaje de cumplimiento de asesorías ACTIVIDAD A/B*100 A=Número de asesorías cumplidas 100.00 100.00 100.00 138.00 138.00
A y B=Número 

de asesorías

E E0010 VIVIENDA DIGNA 2.2.5

31111M130210100-

DIRECCIÓN GENERAL 

DE DESARROLLO 

1,500.00 1,500.00 0.00 0.00 0.00 SI ACTIVIDAD
Validación de solicitudes de apoyo para la 

escrituración de predios
Porcentaje de solicitudes validadas. ACTIVIDAD A/B*100 A=Número de solicitudes validadas. 100.00 100.00 16.67 2.00 12.00

A y B=Número 

de solicitudes

E E0010 VIVIENDA DIGNA 2.2.5

31111M130210100-

DIRECCIÓN GENERAL 

DE DESARROLLO 

20,500.00 20,500.00 0.00 0.00 0.00 SI ACTIVIDAD Escrituración de Proyectos validados Porcentaje de proyectos validados y escriturados ACTIVIDAD A/B*100 A=Número de proyectos escriturados 100.00 100.00 0.00 0.00 8.00
A y B=Número 

de proyectos

E E0011 PREVENCIÓN Y ATENCIÓN DE DELITOS 1.7.1

31111M130130100-

SECRETARÍA DE 

SEGURIDAD 

CIUDADANA

204,209,994.41 204,319,778.55 43,373,697.34 1,852,084.83 41,521,612.51 SI FIN

Contribuir a mantener el orden y la paz social , a 

través disminución de actividades delictivas dentro del 

municipio.

Tasa de variación en el porcentaje de la población 

que se siente insegura en el municipio
FIN ((A/B)-1)*100

A=Porcentaje de la población que se siente insegura 

en el municipio en el año actual
-10.42 -10.42 -100.00 0.00 55.26

A y 

B=Porcentaje

E E0011 PREVENCIÓN Y ATENCIÓN DE DELITOS 1.7.1

31111M130130100-

SECRETARÍA DE 

SEGURIDAD 

CIUDADANA

204,209,994.41 204,319,778.55 43,373,697.34 1,852,084.83 41,521,612.51 SI PROPOSITO
La población del municipio se beneficia con las 

disminución de actividades delictivas

Tasa de variación en la razón de incidentes delictivos 

por cada 1,000 habitantes
PROPOSITO ((A/B)-1)*100

A=Razón de incidentes delictivos por cada 1,000 

habitantes en el año actual
-2.17 -2.17 -100.00 0.00 230.00

A y B=Razón de 

incidentes

E E0011 PREVENCIÓN Y ATENCIÓN DE DELITOS 1.7.1

31111M130130100-

SECRETARÍA DE 

SEGURIDAD 

CIUDADANA

190,197,182.41 190,466,966.55 41,868,609.51 1,808,636.02 40,059,973.49 SI COMPONENTE

Recorridos y operativos de vigilancia fortalecidos con 

nuevo equipo  de transporte, ejecutados en las 

colonias y comunidades del Municipio

Porcentaje de colonias que cuentan con presencia de 

los cuerpos policiales mensualmente.
COMPONENTE A/B*100

A=Número de  colonias que cuentan con presencia 

de los cuerpos policiales mensualmente
96.00 96.00 100.00 294.00 294.00

A y B=Número 

de colonias

E E0011 PREVENCIÓN Y ATENCIÓN DE DELITOS 1.7.1

31111M130130100-

SECRETARÍA DE 

SEGURIDAD 

CIUDADANA

187,984,151.41 187,883,935.55 41,450,500.26 1,786,754.44 39,663,745.82 SI ACTIVIDAD
Ejecución de recorridos de vigilancia diarios en base a 

la sectorización de la ciudad.
Porcentaje de recorrido realizados ACTIVIDAD A/B*100 A=Número de recorridos realizados 95.00 95.00 100.00 27,942.00 27,942.00

A y B=Número 

de recorridos

E E0011 PREVENCIÓN Y ATENCIÓN DE DELITOS 1.7.1

31111M130130100-

SECRETARÍA DE 

SEGURIDAD 

CIUDADANA

1,962,731.00 1,962,731.00 409,489.15 21,881.58 387,607.57 SI ACTIVIDAD
Ejecución de operativos especiales dentro del 

municipio.
Porcentaje de operativos especiales realizados ACTIVIDAD A/B*100 A=Número de operativos especiales realizados 100.00 100.00 14.29 2.00 14.00

A y B=Número 

de operativos

E E0011 PREVENCIÓN Y ATENCIÓN DE DELITOS 1.7.1

31111M130130100-

SECRETARÍA DE 

SEGURIDAD 

CIUDADANA

250,300.00 620,300.00 8,620.10 0.00 8,620.10 SI ACTIVIDAD Ejecución de operativos intermunicipales Porcentaje de operativos intermunicipales realizados ACTIVIDAD A/B*100 A=Número de operativos intermunicipales realizados 95.00 95.00 100.00 18.00 18.00
A y B=Número 

de operativos

E E0011 PREVENCIÓN Y ATENCIÓN DE DELITOS 1.7.1

31111M130130100-

SECRETARÍA DE 

SEGURIDAD 

CIUDADANA

190,197,182.41 190,466,966.55 41,868,609.51 1,808,636.02 40,059,973.49 SI COMPONENTE

Recorridos y operativos de vigilancia fortalecidos con 

nuevo equipo  de transporte, ejecutados en las 

colonias y comunidades del Municipio

Porcentaje de comunidades que cuentan con 

presencia de los cuerpos policiales mensualmente.
COMPONENTE A/B*100

A=Número de comunidades que cuentan con 

presencia de los cuerpos policiales mensualmente
100.00 100.00 100.00 301.00 301.00

A y B=Número 

de comunidades

E E0011 PREVENCIÓN Y ATENCIÓN DE DELITOS 1.7.1

31111M130130100-

SECRETARÍA DE 

SEGURIDAD 

CIUDADANA

190,197,182.41 190,466,966.55 41,868,609.51 1,808,636.02 40,059,973.49 SI COMPONENTE

Recorridos y operativos de vigilancia fortalecidos con 

nuevo equipo  de transporte, ejecutados en las 

colonias y comunidades del Municipio

Porcentaje de ciudades convenidas con gobierno del 

Estado, visitadas mensualmente.
COMPONENTE A/B*100 A=Número de ciudades visitadas 100.00 100.00 25.00 21.00 84.00

A y B=Número 

de ciudades

E E0011 PREVENCIÓN Y ATENCIÓN DE DELITOS 1.7.1

31111M130130100-

SECRETARÍA DE 

SEGURIDAD 

CIUDADANA

190,197,182.41 190,466,966.55 41,868,609.51 1,808,636.02 40,059,973.49 SI COMPONENTE

Recorridos y operativos de vigilancia fortalecidos con 

nuevo equipo  de transporte, ejecutados en las 

colonias y comunidades del Municipio

Porcentaje de avance en el equipamiento de 

transporte,  para los diferentes grupos especiales.
COMPONENTE A/B*100 A=Porcentaje de avance logrado 100.00 100.00 0.00 0.00 100.00

A y 

B=Porcentaje

E E0011 PREVENCIÓN Y ATENCIÓN DE DELITOS 1.7.1

31111M130130100-

SECRETARÍA DE 

SEGURIDAD 

CIUDADANA

4,839,826.00 4,864,826.00 979,546.32 18,204.03 961,342.29 SI COMPONENTE

Elementos de seguridad, mejor equipados, 

capacitados, certificados y evaluados, puestos a 

disposición de la ciudadanía

Porcentaje de cumplimiento en el número de personal 

activo capacitado por una Academia certificada, para 

conservar su permanencia dentro de la Institución.

COMPONENTE A/B*100 A=Número de personal capacitado 100.00 100.00 0.00 0.00 90.00
A y B=Número 

de personal

E E0011 PREVENCIÓN Y ATENCIÓN DE DELITOS 1.7.1

31111M130130100-

SECRETARÍA DE 

SEGURIDAD 

CIUDADANA

2,766,200.00 2,791,200.00 623,678.10 0.00 623,678.10 SI ACTIVIDAD
Elaboración del programa de capacitación y 

certificación

Porcentaje de avance en  la elaboración del  

programa capacitación y certificación
ACTIVIDAD A/B*100

A=Número de acciones de programación de 

capacitación y certificación realizadas
100.00 100.00 5.71 2.00 35.00

A y B=Número 

de acciones de 

capacitación y 

certificación

E E0011 PREVENCIÓN Y ATENCIÓN DE DELITOS 1.7.1

31111M130130100-

SECRETARÍA DE 

SEGURIDAD 

CIUDADANA

1,969,026.00 1,969,026.00 347,480.65 18,204.03 329,276.62 SI ACTIVIDAD Ejecución de la capacitación Porcentaje de acciones de capacitación ejecutadas ACTIVIDAD A/B*100 A=Número de acciones de capacitación ejecutadas 100.00 100.00 5.71 2.00 35.00

A y B=Número 

de acciones de 

capacitación

E E0011 PREVENCIÓN Y ATENCIÓN DE DELITOS 1.7.1

31111M130130100-

SECRETARÍA DE 

SEGURIDAD 

CIUDADANA

54,300.00 54,300.00 8,387.57 0.00 8,387.57 SI ACTIVIDAD Ejecución de la certificación Porcentaje de acciones de certificación ejecutadas ACTIVIDAD A/B*100
A=Número de acciones de capacitación y 

certificación ejecutadas
100.00 100.00 0.00 0.00 15.00

A y B=Número 

de acciones de 

capacitación y 

certificación

E E0011 PREVENCIÓN Y ATENCIÓN DE DELITOS 1.7.1

31111M130130100-

SECRETARÍA DE 

SEGURIDAD 

CIUDADANA

50,300.00 50,300.00 0.00 0.00 0.00 SI ACTIVIDAD Contratación de nuevas plazas operativas

Porcentaje del personal aspirante a policía evaluado 

en control y confianza por parte de la autoridad 

competente.

ACTIVIDAD A/B*100 A=Número de personal aspirante a policía evaluado 100.00 100.00 0.00 0.00 50.00 A y B=Personas

E E0011 PREVENCIÓN Y ATENCIÓN DE DELITOS 1.7.1

31111M130130100-

SECRETARÍA DE 

SEGURIDAD 

CIUDADANA

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 SI ACTIVIDAD
Remuneración aplicada y mejorada al personal de la 

corporación policial.

Tasa de variación anual, en el monto promedio de 

salario aplicado policías.
ACTIVIDAD ((A/B)-1)*100

A=Monto promedio de salario aplicado a policías en 

el año actual
4.00 4.00 5.05 38,258.60 36,418.56

A y B=Pesos 

mexicanos

E E0011 PREVENCIÓN Y ATENCIÓN DE DELITOS 1.7.1

31111M130130100-

SECRETARÍA DE 

SEGURIDAD 

CIUDADANA

4,839,826.00 4,864,826.00 979,546.32 18,204.03 961,342.29 SI COMPONENTE

Elementos de seguridad, mejor equipados, 

capacitados, certificados y evaluados, puestos a 

disposición de la ciudadanía

Porcentaje de cumplimiento en el número de personal 

certificado con el CUP.
COMPONENTE A/B*100 A=Número de personal certificado 100.00 100.00 0.00 0.00 30.00

A y B=Número 

de personal

E E0011 PREVENCIÓN Y ATENCIÓN DE DELITOS 1.7.1

31111M130130100-

SECRETARÍA DE 

SEGURIDAD 

CIUDADANA

4,839,826.00 4,864,826.00 979,546.32 18,204.03 961,342.29 SI COMPONENTE

Elementos de seguridad, mejor equipados, 

capacitados, certificados y evaluados, puestos a 

disposición de la ciudadanía

Porcentaje de cumplimiento en el número de personal 

activo con evaluación de control y confianza, por parte 

de la autoridad competente, para conservar su 

permanencia dentro de la Institución.

COMPONENTE A/B*100 A=Número de personal evaluado 100.00 100.00 0.00 0.00 100.00
A y B=Número 

de personal

E E0011 PREVENCIÓN Y ATENCIÓN DE DELITOS 1.7.1

31111M130130100-

SECRETARÍA DE 

SEGURIDAD 

CIUDADANA

4,839,826.00 4,864,826.00 979,546.32 18,204.03 961,342.29 SI COMPONENTE

Elementos de seguridad, mejor equipados, 

capacitados, certificados y evaluados, puestos a 

disposición de la ciudadanía

Porcentaje de avance en el equipamiento del personal 

en los diferentes grupos especiales.
COMPONENTE A/B*100 A=Porcentaje de avance logrado 100.00 100.00 10.00 10.00 100.00

A y 

B=Porcentaje

E E0011 PREVENCIÓN Y ATENCIÓN DE DELITOS 1.7.1

31111M130130100-

SECRETARÍA DE 

SEGURIDAD 

CIUDADANA

6,548,679.00 6,198,679.00 196,261.47 9,601.10 186,660.37 SI COMPONENTE

Información o experiencias brindadas a la población 

del municipio para el fomento a la prevención del 

delito

Porcentaje de personas beneficiadas con información 

o experiencias que les permite participar e 

involucrarse en actividades que contribuyen en su 

seguridad

COMPONENTE A/B*100

A=Número de personas beneficiadas con 

información o experiencias que les permite participar 

e involucrarse en actividades que contribuyen en su 

seguridad

100.00 100.00 20.25 11,138.00 55,000.00
A y B=Número 

de personas

E E0011 PREVENCIÓN Y ATENCIÓN DE DELITOS 1.7.1

31111M130130100-

SECRETARÍA DE 

SEGURIDAD 

CIUDADANA

1,886,177.00 1,886,177.00 8,417.74 0.00 8,417.74 SI ACTIVIDAD
Ejecución del programa de prevención del delito, a 

través de la Subsecretaría de Prevención Municipal

Porcentaje de avance en la ejecución del Programa 

de Prevención del Delito.
ACTIVIDAD A/B*100

A=Número de acciones de ejecución del programa 

realizadas
100.00 100.00 22.89 206.00 900.00

A y B=Número 

de acciones

E E0011 PREVENCIÓN Y ATENCIÓN DE DELITOS 1.7.1

31111M130130100-

SECRETARÍA DE 

SEGURIDAD 

CIUDADANA

4,662,502.00 4,312,502.00 187,843.73 9,601.10 178,242.63 SI ACTIVIDAD Creación de Comités Vecinales de Seguridad
Tasa de variación en el número de Comités Vecinales 

de Seguridad creados
ACTIVIDAD ((A/B)-1)*100

A=Número de Comités Vecinales de Seguridad 

creados en el año actual
0.00 0.00 0.00 20.00 20.00

A y B=Número 

de Comités

E E0011 PREVENCIÓN Y ATENCIÓN DE DELITOS 1.7.1

31111M130130100-

SECRETARÍA DE 

SEGURIDAD 

CIUDADANA

649,300.00 664,300.00 72,484.15 0.00 72,484.15 SI COMPONENTE
Infractores sancionados y/o canalización a una 

instancia de investigación competente en la materia

Porcentaje de infractores que son remitidos al centro 

de detención, sancionados con una multa económica.
COMPONENTE A/B*100 A=Número de infractores sancionados 12.00 12.00 36.62 576.00 1,573.00

A y B=Número 

de infractores

E E0011 PREVENCIÓN Y ATENCIÓN DE DELITOS 1.7.1

31111M130130100-

SECRETARÍA DE 

SEGURIDAD 

CIUDADANA

489,300.00 504,300.00 71,584.15 0.00 71,584.15 SI ACTIVIDAD Remisión de infractores
Porcentaje de infractores sancionados y que eligen 

pagar su sanción con arresto físico.
ACTIVIDAD A/B*100 A=Número de infractores remitidos y sancionados 75.00 75.00 53.34 839.00 1,573.00

A y B=Número 

de infractores

E E0011 PREVENCIÓN Y ATENCIÓN DE DELITOS 1.7.1

31111M130130100-

SECRETARÍA DE 

SEGURIDAD 

CIUDADANA

489,300.00 504,300.00 71,584.15 0.00 71,584.15 SI ACTIVIDAD Remisión de infractores Porcentaje de infractores con una sanción cancelada. ACTIVIDAD A/B*100
A=Porcentaje de infractores con una sanción 

cancelada.
0.40 0.40 1.21 19.00 1,573.00

A=Boletas de 

infracción 

canceladas

B=Boletas de 

infracción 

realizadas

E E0011 PREVENCIÓN Y ATENCIÓN DE DELITOS 1.7.1

31111M130130100-

SECRETARÍA DE 

SEGURIDAD 

CIUDADANA

60,000.00 60,000.00 0.00 0.00 0.00 SI ACTIVIDAD
Elaboración y autorización del organigrama del 

Juzgado Cívico.

Porcentaje de avance en la elaboración y autorización 

del organigrama del Juzgado Cívico.
ACTIVIDAD A/B*100

A=Avance logrado en la elaboración y autorización 

del organigrama del Juzgado Cívico
100.00 100.00 20.00 20.00 100.00

A y 

B=Porcentaje

E E0011 PREVENCIÓN Y ATENCIÓN DE DELITOS 1.7.1

31111M130130100-

SECRETARÍA DE 

SEGURIDAD 

CIUDADANA

5,000.00 5,000.00 0.00 0.00 0.00 SI ACTIVIDAD
Equipamiento para la puesta en marcha del nuevo 

Juzgado Cívico.

Porcentaje de avance de equipamiento para la puesta 

en marcha del nuevo Juzgado Cívico.
ACTIVIDAD A/B*100

A=Avance logrado en el equipamiento para la 

puesta en marcha del nuevo Juzgado Cívico
100.00 100.00 0.00 0.00 50.00

A y 

B=Porcentaje

E E0011 PREVENCIÓN Y ATENCIÓN DE DELITOS 1.7.1

31111M130130100-

SECRETARÍA DE 

SEGURIDAD 

CIUDADANA

30,000.00 30,000.00 0.00 0.00 0.00 SI ACTIVIDAD Valoraciones médicas que le ordene el Juez Cívico.
Porcentaje de valoraciones médicas que le ordene el 

Juez Cívico.
ACTIVIDAD A/B*100

A=Número de valoraciones médicas que le ordene 

el Juez Cívico, elaboradas
100.00 100.00 0.00 0.00 0.00

A y B=Número 

de valoraciones 

médicas

E E0011 PREVENCIÓN Y ATENCIÓN DE DELITOS 1.7.1

31111M130130100-

SECRETARÍA DE 

SEGURIDAD 

CIUDADANA

13,000.00 13,000.00 0.00 0.00 0.00 SI ACTIVIDAD
Integración de expedientes criminológicos de los 

detenidos que reincidan.

Porcentaje de expedientes criminológicos integrados 

de los detenidos que reincidan.
ACTIVIDAD A/B*100

A=Número de expedientes criminológicos integrados 

de los detenidos que reincidan.
30.00 30.00 0.00 0.00 0.00

A y B=Número 

de expedientes

E E0011 PREVENCIÓN Y ATENCIÓN DE DELITOS 1.7.1

31111M130130100-

SECRETARÍA DE 

SEGURIDAD 

CIUDADANA

6,000.00 6,000.00 0.00 0.00 0.00 SI ACTIVIDAD Realización de estudios psicológicos   a los internos.
Porcentaje estudios psicológicos  realizados a los 

internos
ACTIVIDAD A/B*100

A=Número de estudios psicológicos  realizados a 

los internos
50.00 50.00 0.00 0.00 50.00

A=Número de 

estudios 

psicológicos 

programados a 

los internos

B=Número de 

estudios

E E0011 PREVENCIÓN Y ATENCIÓN DE DELITOS 1.7.1

31111M130130100-

SECRETARÍA DE 

SEGURIDAD 

CIUDADANA

18,000.00 18,000.00 0.00 0.00 0.00 SI ACTIVIDAD

Ejecución de acciones de contención, notificando de 

manera inmediata a la persona titular del Juzgado 

Cívico.

Porcentaje de acciones de contención, notificando de 

manera inmediata a la persona titular del Juzgado 

Cívico.

ACTIVIDAD A/B*100

A=Número de acciones de contención realizadas, 

notificando de manera inmediata a la persona titular 

del Juzgado Cívico.

35.00 35.00 0.00 0.00 0.00
A y B=Número 

de acciones

E E0011 PREVENCIÓN Y ATENCIÓN DE DELITOS 1.7.1

31111M130130100-

SECRETARÍA DE 

SEGURIDAD 

CIUDADANA

8,000.00 8,000.00 900.00 0.00 900.00 SI ACTIVIDAD
Elaboración de estudios socioeconómicos a los 

infractores.

Porcentaje de estudios socioeconómicos elaborados 

a los infractores.
ACTIVIDAD A/B*100

A=Número de estudios socioeconómicos elaborados 

a los infractores.
50.00 50.00 0.00 0.00 100.00

A y B=Número 

de estudios

E E0011 PREVENCIÓN Y ATENCIÓN DE DELITOS 1.7.1

31111M130130100-

SECRETARÍA DE 

SEGURIDAD 

CIUDADANA

20,000.00 20,000.00 0.00 0.00 0.00 SI ACTIVIDAD
Seguimiento a las quejas y recursos presentados por 

los probables infractores.

Porcentaje de seguimiento a las quejas y recursos 

presentados por los probables infractores.
ACTIVIDAD A/B*100

A=Número de quejas y recursos presentados por 

los probables infractores, que cuentan con 

seguimiento

40.00 40.00 0.00 0.00 0.00

A y B=Número 

de quejas y 

recursos

E E0011 PREVENCIÓN Y ATENCIÓN DE DELITOS 1.7.1

31111M130130100-

SECRETARÍA DE 

SEGURIDAD 

CIUDADANA

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 SI ACTIVIDAD Actualización del registro y control de los infractores. 
Porcentaje de actualizaciones al registro y control de 

los infractores. 
ACTIVIDAD A/B*100

A=Número de actualizaciones requeridas al registro 

y control de los infractores, que se realiza
100.00 100.00 0.00 0.00 40.00

A y B=Número 

de 

actualizaciones
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Programa o proyecto de Inversión Indicadores

E E0011 PREVENCIÓN Y ATENCIÓN DE DELITOS 1.7.1

31111M130130100-

SECRETARÍA DE 

SEGURIDAD 

CIUDADANA

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 SI ACTIVIDAD
Inscripción de los infractores en el registro de 

administrativo de detenciones

Porcentaje de infractores inscritos en el registro de 

administrativo de detenciones.
ACTIVIDAD A/B*100

A=Número de infractores inscritos en el registro 

administrativo de detenciones.
100.00 100.00 0.00 0.00 0.00

A y B=Número 

de Infractores

E E0011 PREVENCIÓN Y ATENCIÓN DE DELITOS 1.7.1

31111M130130100-

SECRETARÍA DE 

SEGURIDAD 

CIUDADANA

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 SI ACTIVIDAD

Archivo y control de las boletas de presentación de 

detenidos que le sean entregadas por autoridad 

competente.

Porcentaje de boletas de presentación de detenidos 

que le sean entregadas por autoridad competente, 

que son archivadas y en control.

ACTIVIDAD A/B*100

A=Número de boletas de presentación de detenidos 

que le sean entregadas por autoridad competente, 

que son archivadas y en control.

100.00 100.00 0.00 0.00 0.00
A y B=Número 

de boletas

E E0011 PREVENCIÓN Y ATENCIÓN DE DELITOS 1.7.1

31111M130130100-

SECRETARÍA DE 

SEGURIDAD 

CIUDADANA

649,300.00 664,300.00 72,484.15 0.00 72,484.15 SI COMPONENTE
Infractores sancionados y/o canalización a una 

instancia de investigación competente en la materia

Porcentaje de infractores que son remitidos al centro 

de detención, canalizados a una instancia de 

investigación competente

COMPONENTE A/B*100
A=Número de infractores canalizados a una 

instancia de investigación competente
7.00 7.00 6.93 109.00 1,573.00

A y B=Número 

de infractores

E E0011 PREVENCIÓN Y ATENCIÓN DE DELITOS 1.7.1

31111M130130100-

SECRETARÍA DE 

SEGURIDAD 

CIUDADANA

1,975,007.00 2,125,007.00 256,795.89 15,643.68 241,152.21 SI COMPONENTE

Casos de emergencia con atención y presencia de un 

área competente para su atención, recibidos en la 

Coordinación del Sistema de Llamadas de 

Emergencia 911

Porcentaje de casos de emergencia con presencia de 

un área competente para su atención, en un promedio 

no mayor a 30 minutos.

COMPONENTE A/B*100
A=Número de llamadas atendidas en menos de 30 

minutos.
15.00 15.00 20.92 8,310.00 39,725.00

A y B=Número 

de llamadas

E E0011 PREVENCIÓN Y ATENCIÓN DE DELITOS 1.7.1

31111M130130100-

SECRETARÍA DE 

SEGURIDAD 

CIUDADANA

948,957.00 1,098,957.00 182,829.46 9,601.10 173,228.36 SI ACTIVIDAD

Registro de llamadas de emergencia en la 

Coordinación de Atención de Llamadas de 

Emergencia (CALLE) 911.

Porcentaje de llamadas registradas mensualmente en 

el CALLE 911.
ACTIVIDAD A/B*100 A=Número de llamadas efectivas 95.00 95.00 85.08 39,725.00 46,689.00

A y B=Número 

de llamadas

E E0011 PREVENCIÓN Y ATENCIÓN DE DELITOS 1.7.1

31111M130130100-

SECRETARÍA DE 

SEGURIDAD 

CIUDADANA

509,417.00 509,417.00 73,966.43 6,042.58 67,923.85 SI ACTIVIDAD

Atención de llamadas de emergencia procedentes en 

el Coordinación de Atención de Llamadas de 

Emergencia (CALLE) 911.

Porcentaje de llamadas atendidas mensualmente en 

el CALLE 911
ACTIVIDAD A/B*100 A=Número de llamadas procedentes 26.00 26.00 24.05 9,553.00 39,725.00

A y B=Número 

de llamadas

E E0011 PREVENCIÓN Y ATENCIÓN DE DELITOS 1.7.1

31111M130130100-

SECRETARÍA DE 

SEGURIDAD 

CIUDADANA

509,417.00 509,417.00 73,966.43 6,042.58 67,923.85 SI ACTIVIDAD

Atención de llamadas de emergencia procedentes en 

el Coordinación de Atención de Llamadas de 

Emergencia (CALLE) 911.

Porcentaje de llamadas que son contestadas en un 

tiempo no mayor a 30 segundos.
ACTIVIDAD A/B*100

A=Número de llamadas recibidas  que son 

contestadas en un tiempo no mayor a 30 segundos.
100.00 100.00 65.96 42,826.00 64,924.00

A y B=Número 

de llamadas

E E0011 PREVENCIÓN Y ATENCIÓN DE DELITOS 1.7.1

31111M130130100-

SECRETARÍA DE 

SEGURIDAD 

CIUDADANA

516,633.00 516,633.00 0.00 0.00 0.00 SI ACTIVIDAD

Implementación de acciones que permiten el análisis 

de información con el fin de generar inteligencia 

operacional para apoyar la toma de decisiones, 

planear la prevención y combate a delitos y faltas 

administrativas dentro del ámbito de competencia.

Porcentaje de acciones implementadas ACTIVIDAD A/B*100 A=Número de acciones implementadas 100.00 100.00 0.00 0.00 5.00
A y B=Número 

de acciones

E E0011 PREVENCIÓN Y ATENCIÓN DE DELITOS 1.7.1

31111M130130100-

SECRETARÍA DE 

SEGURIDAD 

CIUDADANA

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 SI ACTIVIDAD

Mantenimiento y equipamiento del Centro de 

Cómputo, Comando, Comunicación y Control de la 

Secretaria de Seguridad Ciudadana.

Porcentaje de acciones de mantenimiento y 

equipamiento ejecutadas al Centro de Cómputo, 

Comando, Comunicación y Control de la Secretaria de 

Seguridad Ciudadana.

ACTIVIDAD A/B*100
A=Número de acciones de mantenimiento y 

equipamiento ejecutadas
100.00 100.00 0.00 0.00 5.00

A y B=Número 

de acciones

E E0012

VIGILANCIA DEL TRÁNSITO PÚBLICO EN 

APEGO A LA NORMATIVIDAD EN 

MATERIA VIAL

1.7.1

31111M130130100-

SECRETARÍA DE 

SEGURIDAD 

CIUDADANA

45,406,410.00 45,406,410.00 9,845,829.06 481,607.53 9,364,221.53 SI FIN
Contribuir a disminuir los accidentes viales a través de 

un mejor control vial

Tasa de variación en el número de muertes por 

accidentes de tránsito en el municipio
FIN ((A/B)-1)*100

A=Número de muertes por accidentes de tránsito en 

el municipio en el año actual
0.00 0.00 -66.67 1.00 3.00

A y B=Número 

de muertes

E E0012

VIGILANCIA DEL TRÁNSITO PÚBLICO EN 

APEGO A LA NORMATIVIDAD EN 

MATERIA VIAL

1.7.1

31111M130130100-

SECRETARÍA DE 

SEGURIDAD 

CIUDADANA

45,406,410.00 45,406,410.00 9,845,829.06 481,607.53 9,364,221.53 SI PROPOSITO

La población que transita por la vialidades del 

municipio, lo hace con un menor riesgo de sufrir algún 

accidente

Tasa de variación en el número de accidentes viales 

registrados en el municipio
PROPOSITO ((A/B)-1)*100

A=Número de accidentes viales registrados en el 

municipio en el año actual
0.00 0.00 -70.67 88.00 300.00

A y B=Número 

de accidentes

E E0012

VIGILANCIA DEL TRÁNSITO PÚBLICO EN 

APEGO A LA NORMATIVIDAD EN 

MATERIA VIAL

1.7.1

31111M130130100-

SECRETARÍA DE 

SEGURIDAD 

CIUDADANA

18,367,903.00 18,367,903.00 4,009,513.84 180,981.46 3,828,532.38 SI COMPONENTE
Operativos  de vigilancia dentro del municipio 

otorgados a la población del municipio

Porcentaje de zonas del municipio con presencia de 

operativos viales al menos una vez a la semana
COMPONENTE A/B*100

A=Número de zonas del municipio con presencia de 

operativos viales al menos una vez a la semana
100.00 100.00 30.51 119.00 390.00

A y B=Número 

de zonas del 

municipio

E E0012

VIGILANCIA DEL TRÁNSITO PÚBLICO EN 

APEGO A LA NORMATIVIDAD EN 

MATERIA VIAL

1.7.1

31111M130130100-

SECRETARÍA DE 

SEGURIDAD 

CIUDADANA

17,967,903.00 17,967,903.00 3,766,805.20 180,981.46 3,585,823.74 SI ACTIVIDAD Integración de logística de operativos Porcentaje de operativos con logística integrada ACTIVIDAD A/B*100 A=Número de operativos con logísticas realizados 100.00 100.00 100.00 75.00 75.00
A y B=Número 

de operativos

E E0012

VIGILANCIA DEL TRÁNSITO PÚBLICO EN 

APEGO A LA NORMATIVIDAD EN 

MATERIA VIAL

1.7.1

31111M130130100-

SECRETARÍA DE 

SEGURIDAD 

CIUDADANA

400,000.00 400,000.00 242,708.64 0.00 242,708.64 SI ACTIVIDAD Ejecución de operativos
Porcentaje de operativos realizados conforme a lo 

programado
ACTIVIDAD A/B*100 A=Número de operativos realizados 100.00 100.00 100.00 75.00 75.00

A y B=Número 

de operativos

E E0012

VIGILANCIA DEL TRÁNSITO PÚBLICO EN 

APEGO A LA NORMATIVIDAD EN 

MATERIA VIAL

1.7.1

31111M130130100-

SECRETARÍA DE 

SEGURIDAD 

CIUDADANA

1,110,000.00 1,110,000.00 990,338.08 0.00 990,338.08 SI COMPONENTE
Servicio de vigilancia en la aplicación de la normativa 

en materia vial, otorgada a la población del municipio

Tasa de variación en el número de las multas 

generadas por infracción al reglamento de transito
COMPONENTE ((A/B)-1)*100

A=Número de las multas generadas por infracción al 

reglamento de transito en el año actual
0.00 0.00 -61.49 4,446.00 11,545.00

A y B=Número 

de las multas

E E0012

VIGILANCIA DEL TRÁNSITO PÚBLICO EN 

APEGO A LA NORMATIVIDAD EN 

MATERIA VIAL

1.7.1

31111M130130100-

SECRETARÍA DE 

SEGURIDAD 

CIUDADANA

1,000,000.00 1,000,000.00 989,988.08 0.00 989,988.08 SI ACTIVIDAD Levantamiento de  infracción y calificación
Porcentaje de infracciones calificadas conforme al 

reglamento de tránsito
ACTIVIDAD A/B*100

A=Número de infracciones realizadas, calificadas 

conforme al reglamento de tránsito
70.00 70.00 71.08 3,160.00 4,446.00

A y B=Número 

de infracciones

E E0012

VIGILANCIA DEL TRÁNSITO PÚBLICO EN 

APEGO A LA NORMATIVIDAD EN 

MATERIA VIAL

1.7.1

31111M130130100-

SECRETARÍA DE 

SEGURIDAD 

CIUDADANA

110,000.00 110,000.00 350.00 0.00 350.00 SI ACTIVIDAD Entrega de garantía infraccionada
Porcentaje de cumplimiento en el número de 

infracciones con garantía
ACTIVIDAD A/B*100 A=Número de número de infracciones con garantía 100.00 100.00 100.00 4,446.00 4,446.00

A y B=Número 

de infracciones

E E0012

VIGILANCIA DEL TRÁNSITO PÚBLICO EN 

APEGO A LA NORMATIVIDAD EN 

MATERIA VIAL

1.7.1

31111M130130100-

SECRETARÍA DE 

SEGURIDAD 

CIUDADANA

25,789,507.00 25,789,507.00 4,833,795.14 300,626.07 4,533,169.07 SI COMPONENTE
Infraestructura de señalética vial en optimas 

condiciones otorgada a la población del municipio

Porcentaje de zonas del municipio identificadas con 

necesidad de señalética vial
COMPONENTE A/B*100

A=Número de zonas del municipio identificadas con 

necesidad de señalética vial atendidas
90.00 90.00 100.00 37.00 37.00

A y B=Número 

de zonas

E E0012

VIGILANCIA DEL TRÁNSITO PÚBLICO EN 

APEGO A LA NORMATIVIDAD EN 

MATERIA VIAL

1.7.1

31111M130130100-

SECRETARÍA DE 

SEGURIDAD 

CIUDADANA

25,789,507.00 25,789,507.00 4,833,795.14 300,626.07 4,533,169.07 SI ACTIVIDAD
Ejecución mantenimiento  y rehabilitación de 

señalética

Porcentaje de cumplimiento en el número de 

mantenimientos programados
ACTIVIDAD A/B*100 A=Número de mantenimientos realizados 100.00 100.00 100.00 34.00 34.00

A y B=Número 

de 

mantenimientos

E E0012

VIGILANCIA DEL TRÁNSITO PÚBLICO EN 

APEGO A LA NORMATIVIDAD EN 

MATERIA VIAL

1.7.1

31111M130130100-

SECRETARÍA DE 

SEGURIDAD 

CIUDADANA

139,000.00 139,000.00 12,182.00 0.00 12,182.00 SI COMPONENTE

Servicio de atención a quejas, inconformidades y 

demandas al reglamento de movilidad para el 

municipio de Guanajuato, presentadas  por la 

población.

Porcentaje de quejas, inconformidades y demandas, 

con aplicación a la reglamentación municipal 
COMPONENTE A/B*100

A=Número de quejas, infonformidades y demandas 

con aplicación al reglamento
100.00 100.00 100.00 261.00 261.00

A y B=Número 

de quejas, 

inconformidades 

y demandas

E E0012

VIGILANCIA DEL TRÁNSITO PÚBLICO EN 

APEGO A LA NORMATIVIDAD EN 

MATERIA VIAL

1.7.1

31111M130130100-

SECRETARÍA DE 

SEGURIDAD 

CIUDADANA

139,000.00 139,000.00 12,182.00 0.00 12,182.00 SI ACTIVIDAD
Valoración de las inconformidades, infracciones y 

quejas presentadas.

Porcentaje de inconformidades infracciones y quejas 

presentadas, que son valoradas.
ACTIVIDAD A/B*100

A=Número de inconformidades, infracciones y 

quejas valoradas.
100.00 100.00 100.00 261.00 261.00

A y B=Número 

de 

inconformidades, 

infracciones y 

quejas

E E0012

VIGILANCIA DEL TRÁNSITO PÚBLICO EN 

APEGO A LA NORMATIVIDAD EN 

MATERIA VIAL

1.7.1

31111M130130100-

SECRETARÍA DE 

SEGURIDAD 

CIUDADANA

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 SI COMPONENTE Operativos de revisión de motociclistas. 
Tasa de variación en el número de operativos (casco) 

realizados en las diferentes zonas del Municipio.
COMPONENTE ((A/B)-1)*100

A=Número de operativos (casco) realizados en las 

diferentes zonas del Municipio, en el año actual
8.11 8.11 -83.78 6.00 37.00

A y B=Número 

de operativos 

(casco)

E E0012

VIGILANCIA DEL TRÁNSITO PÚBLICO EN 

APEGO A LA NORMATIVIDAD EN 

MATERIA VIAL

1.7.1

31111M130130100-

SECRETARÍA DE 

SEGURIDAD 

CIUDADANA

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 SI ACTIVIDAD
Ejecución de infracciones a motociclistas por 

incumplimiento a reglamentación municipal.

Porcentaje de infracciones levantadas a motos 

conforme al Reglamento de Tránsito.
ACTIVIDAD A/B*100

A=Número de infracciones levantadas a motos 

conforme al Reglamento de Tránsito.
100.00 100.00 100.00 391.00 391.00

A y B=Número 

de infracciones

E E0013
FORTALECIMIENTO DEL SISTEMA DE 

TRANSPORTE PÚBLICO
3.5.6

31111M130130100-

SECRETARÍA DE 

SEGURIDAD 

CIUDADANA

3,233,037.00 5,733,126.80 1,630,505.95 9,601.10 1,620,904.85 SI FIN

Contribuir a la satisfacción de la población en el 

Municipio en materia de transporte público a través de 

un servicio eficiente

Tasa de variación  en el número de colonias cubiertas 

por el sistema de transporte público municipal.
FIN ((A/B)-1)*100

A=número de colonias cubiertas por el sistema de 

transporte público en el año actual
0.00 0.00 -75.00 237.00 948.00

A y B=Número 

de colonias

E E0013
FORTALECIMIENTO DEL SISTEMA DE 

TRANSPORTE PÚBLICO
3.5.6

31111M130130100-

SECRETARÍA DE 

SEGURIDAD 

CIUDADANA

3,233,037.00 5,733,126.80 1,630,505.95 9,601.10 1,620,904.85 SI PROPOSITO
La población del municipio de Guanajuato, Gto., 

cuenta con un eficiente servicio de transporte público

Tasa de variación en las quejas presentadas por los 

usuarios del transporte público
PROPOSITO ((A/B)-1)*100

A=Número de quejas presentadas al transporte 

público año actual
-8.05 -8.05 -90.80 8.00 87.00

A y B=Número 

de quejas			

E E0013
FORTALECIMIENTO DEL SISTEMA DE 

TRANSPORTE PÚBLICO
3.5.6

31111M130130100-

SECRETARÍA DE 

SEGURIDAD 

CIUDADANA

3,229,037.00 3,229,037.00 130,559.83 9,601.10 120,958.73 SI COMPONENTE
Calidad en la prestación del servicio de transporte 

público implementado

Porcentaje de autobuses que cuentan con los 

estándares de calidad establecidos en el Reglamento 

de Transporte Municipal

COMPONENTE A/B*100
A=Número de unidades de transporte público que 

cumplen la normativa (RTM)
100.00 100.00 100.00 636.00 636.00

A y B=Número 

de unidades de 

transporte 

público 			

E E0013
FORTALECIMIENTO DEL SISTEMA DE 

TRANSPORTE PÚBLICO
3.5.6

31111M130130100-

SECRETARÍA DE 

SEGURIDAD 

CIUDADANA

2,744,537.00 2,744,537.00 128,036.85 9,601.10 118,435.75 SI ACTIVIDAD
Ejecución de operativos de cumplimiento al 

Reglamento de Transporte

Promedio de multas aplicadas al transporte público 

por operativo realizado
ACTIVIDAD A/B A=Multas de transporte aplicadas 12.00 0.00 20.86 146.00 7.00

A=Número de 

multas de 

transporte 

aplicadas				

		

B=Número de 

operativos 

realizados			

E E0013
FORTALECIMIENTO DEL SISTEMA DE 

TRANSPORTE PÚBLICO
3.5.6

31111M130130100-

SECRETARÍA DE 

SEGURIDAD 

CIUDADANA

33,500.00 33,500.00 2,172.98 0.00 2,172.98 SI ACTIVIDAD
Revisión de las condiciones físico-mecánicas de las 

unidades del transporte público

Porcentaje de cumplimiento en las verificaciones a las 

unidades de transporte público
ACTIVIDAD A/B*100 A=Número de revisiones realizadas 100.00 100.00 0.00 0.00 2.00

A y B=Número 

de  revisiones 

			

E E0013
FORTALECIMIENTO DEL SISTEMA DE 

TRANSPORTE PÚBLICO
3.5.6

31111M130130100-

SECRETARÍA DE 

SEGURIDAD 

CIUDADANA

96,000.00 96,000.00 0.00 0.00 0.00 SI ACTIVIDAD

Ejecución de operativos para la detección de 

sustancias psicotrópicas o efectos similares a los 

operadores de unidades del servicio de transporte 

público

Porcentaje de cumplimiento en los operativos para la 

detección de sustancias psicotrópicas o efectos 

similares

ACTIVIDAD A/B*100 A=Número de Operativos ejecutados 100.00 100.00 0.00 0.00 0.00

A y B=Número 

de Operativos 

			

E E0013
FORTALECIMIENTO DEL SISTEMA DE 

TRANSPORTE PÚBLICO
3.5.6

31111M130130100-

SECRETARÍA DE 

SEGURIDAD 

CIUDADANA

350,000.00 350,000.00 0.00 0.00 0.00 SI ACTIVIDAD Revisión de rutas nocturnas
Porcentaje de cumplimiento en la realización de rutas 

nocturnas en el Municipio
ACTIVIDAD A/B*100 A=Número de rutas nocturnas Ejecutadas 100.00 100.00 100.00 93.00 93.00

A y B=Número 

de rutas 

nocturnas

E E0013
FORTALECIMIENTO DEL SISTEMA DE 

TRANSPORTE PÚBLICO
3.5.6

31111M130130100-

SECRETARÍA DE 

SEGURIDAD 

CIUDADANA

5,000.00 5,000.00 350.00 0.00 350.00 SI ACTIVIDAD Ejecución y cumplimiento de las rutas nocturnas
Porcentaje de rutas o unidades que realizan recorrido 

nocturno y/o número de zonas abarcadas
ACTIVIDAD A/B*100

A=Número de rutas o unidades que realizan 

recorrido nocturno y/o número de zonas abarcadas
100.00 100.00 100.00 279.00 279.00

A y B=Número 

de rutas o 

unidades

E E0013
FORTALECIMIENTO DEL SISTEMA DE 

TRANSPORTE PÚBLICO
3.5.6

31111M130130100-

SECRETARÍA DE 

SEGURIDAD 

CIUDADANA

4,000.00 4,000.00 0.00 0.00 0.00 SI COMPONENTE
Paraderos de espera del servicio de Transporte 

Público cuentan con calidad y buenas condiciones

Porcentaje de paraderos con señalética adecuada, 

reparada, modificada y en buen estado
COMPONENTE A/B*100

A=Número de Paraderos en el Municipio que 

cuentan con señalética adecuada, reparada, 

modificada y en buen estado

100.00 100.00 67.61 48.00 71.00

A y B=Números 

de Paraderos 

			

E E0013
FORTALECIMIENTO DEL SISTEMA DE 

TRANSPORTE PÚBLICO
3.5.6

31111M130130100-

SECRETARÍA DE 

SEGURIDAD 

CIUDADANA

4,000.00 4,000.00 0.00 0.00 0.00 SI ACTIVIDAD Revisiónes de señalética en paraderos de autobuses Porcentaje de paraderos revisados en el municipio ACTIVIDAD A/B*100 A=Número de paraderos revisados en el municipio 100.00 100.00 100.00 4.00 4.00
A y B=Número 

de paraderos

E E0013
FORTALECIMIENTO DEL SISTEMA DE 

TRANSPORTE PÚBLICO
3.5.6

31111M130130100-

SECRETARÍA DE 

SEGURIDAD 

CIUDADANA

0.00 2,500,089.80 1,499,946.12 0.00 1,499,946.12 SI COMPONENTE
Sistema de Movilidad Urbana Sustentable 

implementado para la población del municipio.

Porcentaje de avance en la implementación del 

Sistema de Movilidad Urbana Sustentable.
COMPONENTE A/B*100

A=Avance logrado en la implementación del Sistema 

de Movilidad Urbana Sustentable
100.00 100.00 0.00 0.00 1.00

A y 

B=Porcentaje

E E0013
FORTALECIMIENTO DEL SISTEMA DE 

TRANSPORTE PÚBLICO
3.5.6

31111M130130100-

SECRETARÍA DE 

SEGURIDAD 

CIUDADANA

0.00 2,500,089.80 1,499,946.12 0.00 1,499,946.12 SI ACTIVIDAD
Elaboración del Plan Integral de Movilidad Urbana 

Sustentable (PIMUS).

Porcentaje de avance en la elaboración del Plan 

Integral de Movilidad Urbana Sustentable (PIMUS).
ACTIVIDAD A/B*100

A=Avance logrado en la elaboración del Plan 

Integral de Movilidad Urbana Sustentable (PIMUS)
100.00 100.00 0.00 0.00 100.00

A y 

B=Porcentaje

E E0014
CONTROL Y MITIGACIÓN DE RIESGOS 

EN MATERIA DE PROTECCIÓN CIVIL
2.2.6

31111M130130100-

SECRETARÍA DE 

SEGURIDAD 

CIUDADANA

10,014,188.00 11,034,888.00 2,397,671.40 100,095.30 2,297,576.10 SI FIN

Contribuir a salvaguardar la integridad física y 

patrimonial de la población del municipio, a través del 

oportuno control y mitigación de riesgos generados 

por agentes perturbadores.

Tasa de variación en el número de personas 

afectadas por los incidentes presentados
FIN ((A/B)-1)*100

A=Número de personas afectadas por los incidentes 

presentados en el municipio en el año actual
0.00 0.00 -73.29 705.00 2,639.00

A y B=Número 

de personas
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dependencia o entidad 

que lo ejecuta

Aprobado
Modificado

Devengado Ejercido Pagado
Cuenta con MIR

(SI/NO)
Nivel de la MIR del 

programa

Descripción del resumen narrativo (FIN, 

Propósito, componentes y actividades)

Nombre del Indicador

Nivel de la MIR, 

al que 

corresponde el 

indicador

Fórmula de cálculo
Descripción de variables de la fórmula

Meta del 

indicador 

Programada

Meta del 

indicador 

Modificada

Meta del 

indicador 

alcanzada

Valor del 

numerador 

de la 

formula 

Valor del 

denominador 

de la formula

Unidad de 

medida de las 

variables del 

indicador

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17 18 19 20 21 22 23

Programa o proyecto de Inversión Indicadores

E E0014
CONTROL Y MITIGACIÓN DE RIESGOS 

EN MATERIA DE PROTECCIÓN CIVIL
2.2.6

31111M130130100-

SECRETARÍA DE 

SEGURIDAD 

CIUDADANA

10,014,188.00 11,034,888.00 2,397,671.40 100,095.30 2,297,576.10 SI PROPOSITO

La población del municipio se beneficia con el control 

y mitigación de riesgos generados por los diferentes 

agentes perturbadores de manera oportuna.

Porcentaje de incidentes presentados que son  

atendidos y controlados en un periodo no mayor a 24 

hrs

PROPOSITO A/B*100

A=Número de incidentes presentados que son  

atendidos y controlados en un periodo no mayor a 

24 hrs

100.00 100.00 100.00 552.00 552.00
A y B=Número 

de incidentes

E E0014
CONTROL Y MITIGACIÓN DE RIESGOS 

EN MATERIA DE PROTECCIÓN CIVIL
2.2.6

31111M130130100-

SECRETARÍA DE 

SEGURIDAD 

CIUDADANA

10,014,188.00 11,034,888.00 2,397,671.40 100,095.30 2,297,576.10 SI PROPOSITO

La población del municipio se beneficia con el control 

y mitigación de riesgos generados por los diferentes 

agentes perturbadores de manera oportuna.

Tasa de variación en el número de incidentes 

presentados a causa de una negligencia causada por 

la misma población

PROPOSITO ((A/B)-1)*100

A=Número de  incidentes presentados a causa de 

una negligencia causada por la misma población en 

el año actual

0.00 0.00 -90.91 2.00 22.00
A y B=Número 

de incidentes

E E0014
CONTROL Y MITIGACIÓN DE RIESGOS 

EN MATERIA DE PROTECCIÓN CIVIL
2.2.6

31111M130130100-

SECRETARÍA DE 

SEGURIDAD 

CIUDADANA

9,209,888.00 10,230,588.00 2,262,191.75 100,095.30 2,162,096.45 SI COMPONENTE

Servicio de verificación, atención, mitigación y/o 

eliminación de agentes perturbadores otorgado a la 

población del municipio

Porcentaje de agentes  perturbadores atendidos 

existentes en el municipio.
COMPONENTE A/B*100 A=Número de agentes perturbadores atendidos 100.00 100.00 100.00 36.00 36.00

A y B=Número 

de agentes 

perturbadores

E E0014
CONTROL Y MITIGACIÓN DE RIESGOS 

EN MATERIA DE PROTECCIÓN CIVIL
2.2.6

31111M130130100-

SECRETARÍA DE 

SEGURIDAD 

CIUDADANA

9,209,888.00 10,230,588.00 2,262,191.75 100,095.30 2,162,096.45 SI ACTIVIDAD Recepción y atención de reporte Porcentaje en cumplimiento de atenciones a reportes ACTIVIDAD A/B*100 A=Número de reportes atendidos 100.00 100.00 100.00 552.00 552.00
A y B=Número 

de reportes

E E0014
CONTROL Y MITIGACIÓN DE RIESGOS 

EN MATERIA DE PROTECCIÓN CIVIL
2.2.6

31111M130130100-

SECRETARÍA DE 

SEGURIDAD 

CIUDADANA

440,200.00 440,200.00 48,294.05 0.00 48,294.05 SI COMPONENTE
Servicio de evaluación y registro de actuación ante un 

posible riesgo otorgados a la población del municipio

Tasa de variación en el numero de instituciones 

publicas y privadas que dan cumplimiento a las 

normas de seguridad y evaluación.

COMPONENTE ((A/B)-1)*100

A=Número de instituciones publicas y privadas que 

dan cumplimiento a las normas de seguridad y 

evaluación en  el año actual

3.93 3.93 -76.40 84.00 356.00

A y B=Número 

de nstituciones 

publicas y 

privadas

E E0014
CONTROL Y MITIGACIÓN DE RIESGOS 

EN MATERIA DE PROTECCIÓN CIVIL
2.2.6

31111M130130100-

SECRETARÍA DE 

SEGURIDAD 

CIUDADANA

440,200.00 440,200.00 48,294.05 0.00 48,294.05 SI ACTIVIDAD
Verificaciones de punto de riesgo en coordinación 

técnica con otras dependencias.

Porcentaje en cumplimiento de verificaciones de punto 

de riesgo
ACTIVIDAD A/B*100

A=Número de verificaciones de puntos de riesgo 

realizadas
100.00 100.00 100.00 195.00 195.00

A y B=Número 

de verificaciones

E E0014
CONTROL Y MITIGACIÓN DE RIESGOS 

EN MATERIA DE PROTECCIÓN CIVIL
2.2.6

31111M130130100-

SECRETARÍA DE 

SEGURIDAD 

CIUDADANA

440,200.00 440,200.00 48,294.05 0.00 48,294.05 SI COMPONENTE
Servicio de evaluación y registro de actuación ante un 

posible riesgo otorgados a la población del municipio

Porcentaje de cumplimiento en el número revisiones 

de puntos de riesgo
COMPONENTE A/B*100

A=Número de revisiones de puntos de riesgo 

realizadas
100.00 100.00 100.00 18.00 18.00

A y B=Número 

de revisiones

E E0014
CONTROL Y MITIGACIÓN DE RIESGOS 

EN MATERIA DE PROTECCIÓN CIVIL
2.2.6

31111M130130100-

SECRETARÍA DE 

SEGURIDAD 

CIUDADANA

364,100.00 364,100.00 87,185.60 0.00 87,185.60 SI COMPONENTE
Capacitación otorgada a la población del municipio 

sobre la cultura de prevención y autoprotección

Porcentaje de cumplimiento en el numero  personas 

capacitadas
COMPONENTE A/B*100 A=Número de personas capacitadas 100.00 100.00 100.00 1,604.00 1,604.00

A y B=Número 

de personas

E E0014
CONTROL Y MITIGACIÓN DE RIESGOS 

EN MATERIA DE PROTECCIÓN CIVIL
2.2.6

31111M130130100-

SECRETARÍA DE 

SEGURIDAD 

CIUDADANA

299,500.00 299,500.00 72,685.60 0.00 72,685.60 SI ACTIVIDAD Ejecución de capacitaciones
Porcentaje en cumplimiento de capacitaciones 

realizadas
ACTIVIDAD A/B*100 A=Número de capacitaciones realizadas 100.00 100.00 100.00 64.00 64.00

A y B=Número 

de 

capacitaciones	

		

E E0014
CONTROL Y MITIGACIÓN DE RIESGOS 

EN MATERIA DE PROTECCIÓN CIVIL
2.2.6

31111M130130100-

SECRETARÍA DE 

SEGURIDAD 

CIUDADANA

53,200.00 53,200.00 14,500.00 0.00 14,500.00 SI ACTIVIDAD
Realización y verificación de simulacros en 

coordinación con otras dependencias.

Porcentaje de cumplimiento en el número de 

simulacros
ACTIVIDAD A/B*100 A=Número de simulacros realizados 100.00 100.00 100.00 26.00 26.00

A y B=Número 

de 

simulacros			

E E0014
CONTROL Y MITIGACIÓN DE RIESGOS 

EN MATERIA DE PROTECCIÓN CIVIL
2.2.6

31111M130130100-

SECRETARÍA DE 

SEGURIDAD 

CIUDADANA

11,400.00 11,400.00 0.00 0.00 0.00 SI ACTIVIDAD Ejecución de programas de difusión.
Porcentaje de cumplimiento en el número de 

programas de difusión.
ACTIVIDAD A/B*100 A=Número de programas de difusión ejecutados 100.00 100.00 16.67 2.00 12.00

A y B=Número 

de programas

E E0014
CONTROL Y MITIGACIÓN DE RIESGOS 

EN MATERIA DE PROTECCIÓN CIVIL
2.2.6

31111M130130100-

SECRETARÍA DE 

SEGURIDAD 

CIUDADANA

364,100.00 364,100.00 87,185.60 0.00 87,185.60 SI COMPONENTE
Capacitación otorgada a la población del municipio 

sobre la cultura de prevención y autoprotección

Porcentaje de cumplimiento en el número de personas 

que interactúan en los programas de difusión .
COMPONENTE A/B*100

A=Número de personas que interactúan en los 

programas de difusión
80.00 80.00 100.00 1,555.00 1,555.00

A y B=Número 

de personas

E E0015

REGULARIZACIÓN DE LAS ACTIVIDADES 

DE COMERCIO EN VÍA PÚBLICA, 

EVENTOS Y ESTABLECIMIENTOS 

MERCANTILES Y DE SERVICIOS

1.7.3

31111M130130100-

SECRETARÍA DE 

SEGURIDAD 

CIUDADANA

7,682,420.00 7,682,420.00 1,467,120.88 86,013.07 1,381,107.81 SI FIN

Contribuir a mejorar la imagen urbana del municipio a 

través del ordenamiento y regulación de los 

establecimientos mercantiles y de servicios

Tasa de variación en el número de quejas 

presentadas por la ciudadanía respecto a la 

operación de los comerciantes en la vía pública.

FIN ((A/B)-1)*100

A=Número de quejas presentadas por la ciudadanía 

respecto a la operación de los comerciantes en la 

vía pública en el año actual

0.00 0.00 -69.00 31.00 100.00
A y B=Número 

de quejas

E E0015

REGULARIZACIÓN DE LAS ACTIVIDADES 

DE COMERCIO EN VÍA PÚBLICA, 

EVENTOS Y ESTABLECIMIENTOS 

MERCANTILES Y DE SERVICIOS

1.7.3

31111M130130100-

SECRETARÍA DE 

SEGURIDAD 

CIUDADANA

7,682,420.00 7,682,420.00 1,467,120.88 86,013.07 1,381,107.81 SI PROPOSITO

La población del municipio de Guanajuato se beneficia 

con la oportuna regulación de las actividades de 

comercio en vía pública, de establecimientos 

mercantiles y de servicios y eventos.

Tasa de variación en el número de actas emitidas, 

derivadas del incumplimiento en la normativa vigente
PROPOSITO ((A/B)-1)*100

A=Número de actas emitidas, derivadas del 

incumplimiento en la normativa vigente en el año 

actual

0.00 0.00 -64.29 5.00 14.00

A y B=Número 

de actas 

emitidas

E E0015

REGULARIZACIÓN DE LAS ACTIVIDADES 

DE COMERCIO EN VÍA PÚBLICA, 

EVENTOS Y ESTABLECIMIENTOS 

MERCANTILES Y DE SERVICIOS

1.7.3

31111M130130100-

SECRETARÍA DE 

SEGURIDAD 

CIUDADANA

7,417,420.00 7,417,420.00 1,467,120.88 86,013.07 1,381,107.81 SI COMPONENTE

Permisos otorgados para el comercio en la vía 

pública, venta de bebidas alcohólicas, realización de 

eventos y espectáculos públicos

Porcentaje de permisos analizados  y contestados 

conforme a la normatividad en tiempo y forma
COMPONENTE A/B*100

A=Número de permisos analizados  y contestados 

conforme a la normatividad en tiempo y forma
100.00 100.00 34.32 1,304.00 3,800.00

A y B=Número 

de permisos

E E0015

REGULARIZACIÓN DE LAS ACTIVIDADES 

DE COMERCIO EN VÍA PÚBLICA, 

EVENTOS Y ESTABLECIMIENTOS 

MERCANTILES Y DE SERVICIOS

1.7.3

31111M130130100-

SECRETARÍA DE 

SEGURIDAD 

CIUDADANA

7,417,420.00 7,417,420.00 1,467,120.88 86,013.07 1,381,107.81 SI ACTIVIDAD Análisis y autorización de permiso solicitados Porcentaje de solicitudes  analizadas y con respuesta ACTIVIDAD A/B*100 A=Número de solicitudes analizadas y autorizadas 100.00 100.00 32.11 1,220.00 3,800.00
A y B=Número 

de solicitudes

E E0015

REGULARIZACIÓN DE LAS ACTIVIDADES 

DE COMERCIO EN VÍA PÚBLICA, 

EVENTOS Y ESTABLECIMIENTOS 

MERCANTILES Y DE SERVICIOS

1.7.3

31111M130130100-

SECRETARÍA DE 

SEGURIDAD 

CIUDADANA

265,000.00 265,000.00 0.00 0.00 0.00 SI COMPONENTE

Inspecciones y verificación de comercios mercantiles, 

servicios y espectáculos públicos para el cumplimiento 

de la normatividad

Porcentaje de comercios mercantiles y de servicios 

inspeccionados al menos 1 vez al año
COMPONENTE A/B*100

A=Número de comercios mercantiles y de servicios 

inspeccionados al menos 1 vez al año
100.00 100.00 31.38 1,412.00 4,500.00

A y B=Número 

de comercios 

mercantiles y de 

servicios

E E0015

REGULARIZACIÓN DE LAS ACTIVIDADES 

DE COMERCIO EN VÍA PÚBLICA, 

EVENTOS Y ESTABLECIMIENTOS 

MERCANTILES Y DE SERVICIOS

1.7.3

31111M130130100-

SECRETARÍA DE 

SEGURIDAD 

CIUDADANA

119,000.00 119,000.00 0.00 0.00 0.00 SI ACTIVIDAD Ejecución de las inspecciones y verificaciones
Porcentaje de cumplimiento en el número de 

inspecciones programadas para el año
ACTIVIDAD A/B*100 A=Número de inspecciones realizadas 100.00 100.00 31.38 1,412.00 4,500.00

A y B=Número 

de inspecciones

E E0015

REGULARIZACIÓN DE LAS ACTIVIDADES 

DE COMERCIO EN VÍA PÚBLICA, 

EVENTOS Y ESTABLECIMIENTOS 

MERCANTILES Y DE SERVICIOS

1.7.3

31111M130130100-

SECRETARÍA DE 

SEGURIDAD 

CIUDADANA

146,000.00 146,000.00 0.00 0.00 0.00 SI ACTIVIDAD Determinación y seguimiento de infracciones Porcentaje de infracciones con seguimiento ACTIVIDAD A/B*100 A=Número de infracciones con seguimiento 100.00 100.00 42.86 3.00 7.00
A y B=Número 

de infracciones

E E0017

FOMENTO DE ACTIVIDADES 

DEPORTIVAS Y RECREATIVAS EN EL 

CENTRO DE CONVIVENCIA FAMILIAR EL 

ENCINO

1.1.1

31111M130150100-

DIRECCIÓN GENERAL 

DE DESARROLLO 

SOCIAL Y HUMANO

6,054,718.00 6,054,718.00 1,094,568.07 63,784.18 1,030,783.89 SI FIN

Contribuir a disminuir la incidencia delictiva en el 

municipio a través del incremento en el número de 

habitantes del municipio participando en actividades 

deportivas y recreativas.

Tasa de variación en la razón de incidentes delictivos 

por cada 1000 habitantes del municipio de 

Guanajuato.

FIN ((A/B)-1)*100

A=Valor de la razón de incidentes delictivos por 

cada 1000 habitantes del municipio de Guanajuato 

en el año actual

0.00 0.00 -100.00 0.00 8,533.00 A y B=Índice

E E0017

FOMENTO DE ACTIVIDADES 

DEPORTIVAS Y RECREATIVAS EN EL 

CENTRO DE CONVIVENCIA FAMILIAR EL 

ENCINO

1.1.1

31111M130150100-

DIRECCIÓN GENERAL 

DE DESARROLLO 

SOCIAL Y HUMANO

6,054,718.00 6,054,718.00 1,094,568.07 63,784.18 1,030,783.89 SI PROPOSITO
Se incrementa el número de habitantes del municipio 

participa en actividades deportivas y recreativas.

Tasa de variación de la población que participa en 

actividades deportivas y recreativas respecto en el 

municipio de Guanajuato

PROPOSITO ((A/B)-1)*100

A=Población que participa en actividades deportivas 

y recreativas en el municipio de Guanajuato en el 

año actual

0.00 0.00 -69.18 6,131.00 19,893.00
A y B=Número 

de personas

E E0017

FOMENTO DE ACTIVIDADES 

DEPORTIVAS Y RECREATIVAS EN EL 

CENTRO DE CONVIVENCIA FAMILIAR EL 

ENCINO

1.1.1

31111M130150100-

DIRECCIÓN GENERAL 

DE DESARROLLO 

SOCIAL Y HUMANO

5,862,718.00 5,862,718.00 1,088,989.16 63,784.18 1,025,204.98 SI COMPONENTE

Espacio deportivo y de convivencia familiar otorgado a 

la población del municipio, que cuenta con: canchas 

de futbol, básquetbol, juegos infantiles y espacio de 

usos múltiples.

Porcentaje de población que asiste a actividades en 

las instalaciones del Centro de Convivencia.
COMPONENTE A/B*100

A=Población que asiste a las actividades en las 

instalaciones del Centro de Convivencia.
100.00 100.00 100.00 6,131.00 6,131.00 A y B=Personas

E E0017

FOMENTO DE ACTIVIDADES 

DEPORTIVAS Y RECREATIVAS EN EL 

CENTRO DE CONVIVENCIA FAMILIAR EL 

ENCINO

1.1.1

31111M130150100-

DIRECCIÓN GENERAL 

DE DESARROLLO 

SOCIAL Y HUMANO

3,678,394.00 3,678,394.00 673,159.49 41,604.91 631,554.58 SI ACTIVIDAD Mantenimiento y conservación de las instalaciones.
Porcentaje de cumplimiento en el número de acciones 

de mantenimiento y conservación  programados.
ACTIVIDAD A/B*100

A=Número de acciones de mantenimiento y 

conservación atendidos
100.00 100.00 100.00 159.00 159.00

A y B=Número 

de acciones

E E0017

FOMENTO DE ACTIVIDADES 

DEPORTIVAS Y RECREATIVAS EN EL 

CENTRO DE CONVIVENCIA FAMILIAR EL 

ENCINO

1.1.1

31111M130150100-

DIRECCIÓN GENERAL 

DE DESARROLLO 

SOCIAL Y HUMANO

170,800.00 170,800.00 24,596.89 0.00 24,596.89 SI ACTIVIDAD
Ejecución de acciones de promoción de las 

instalaciones.

Porcentaje de cumplimiento en el número de acciones 

de promoción  programados.
ACTIVIDAD A/B*100

A=Número de acciones de promoción  

programados.
100.00 100.00 0.00 0.00 0.00

A y B=Número 

de acciones

E E0017

FOMENTO DE ACTIVIDADES 

DEPORTIVAS Y RECREATIVAS EN EL 

CENTRO DE CONVIVENCIA FAMILIAR EL 

ENCINO

1.1.1

31111M130150100-

DIRECCIÓN GENERAL 

DE DESARROLLO 

SOCIAL Y HUMANO

1,946,824.00 1,946,824.00 385,345.57 22,179.27 363,166.30 SI ACTIVIDAD
Vinculación con Instituciones gubernamentales y no 

gubernamentales.

Porcentaje de atenciones y respuestas a las 

solicitudes realizadas por instituciones 

gubernamentales y no gubernamentales.

ACTIVIDAD A/B*100

A=Número de solicitudes realizadas por instituciones 

gubernamentales y no gubernamentales que se 

atiende y responde

100.00 100.00 100.00 8.00 8.00
A y B=Número 

de solicitudes

E E0017

FOMENTO DE ACTIVIDADES 

DEPORTIVAS Y RECREATIVAS EN EL 

CENTRO DE CONVIVENCIA FAMILIAR EL 

ENCINO

1.1.1

31111M130150100-

DIRECCIÓN GENERAL 

DE DESARROLLO 

SOCIAL Y HUMANO

66,700.00 66,700.00 5,887.21 0.00 5,887.21 SI ACTIVIDAD
Eventos realizados en las instalaciones del Centro de 

Convivencia Familiar el Encino

Porcentaje de eventos realizados en las instalaciones 

del Centro de Convivencia Familiar el Encino
ACTIVIDAD A/B*100

A=Numero de eventos realizados en las 

instalaciones del Centro de Convivencia Familiar el 

Encino

100.00 100.00 100.00 24.00 24.00
A y B=Numero 

de eventos

E E0017

FOMENTO DE ACTIVIDADES 

DEPORTIVAS Y RECREATIVAS EN EL 

CENTRO DE CONVIVENCIA FAMILIAR EL 

ENCINO

1.1.1

31111M130150100-

DIRECCIÓN GENERAL 

DE DESARROLLO 

SOCIAL Y HUMANO

192,000.00 192,000.00 5,578.91 0.00 5,578.91 SI COMPONENTE
Talleres y cursos de capacitación otorgados a la 

población en diversas disciplinas.

Porcentaje de poblacion que asiste a talleres y cursos 

de capacitacion otorgados y/o gestionados. 
COMPONENTE A/B*100

A=Numero de personas que asisten a talleres y 

cursos de capacitacion otorgados y/o gestionados.
100.00 100.00 100.00 140.00 140.00

A y B=Numero 

de personas

E E0017

FOMENTO DE ACTIVIDADES 

DEPORTIVAS Y RECREATIVAS EN EL 

CENTRO DE CONVIVENCIA FAMILIAR EL 

ENCINO

1.1.1

31111M130150100-

DIRECCIÓN GENERAL 

DE DESARROLLO 

SOCIAL Y HUMANO

192,000.00 192,000.00 5,578.91 0.00 5,578.91 SI ACTIVIDAD
Impartición de los talleres de capacitación en diversas 

disciplinas.

Porcentaje de cumplimiento en el número de talleres 

programados.
ACTIVIDAD A/B*100 A=Número de talleres realizados. 100.00 100.00 100.00 2.00 2.00

A y B=Número 

de talleres

E E0018 ARTICULACIÓN E INTERVENCIÓN 2.2.2

31111M130150100-

DIRECCIÓN GENERAL 

DE DESARROLLO 

SOCIAL Y HUMANO

13,930,876.00 13,930,876.00 1,557,949.75 84,553.51 1,473,396.24 SI FIN

Contribuir a mejorar el tejido social, a través de la 

organización y participación comunitaria  de la 

población del Municipio.

Porcentaje de la población del municipio que se 

encuentra por de bajo de la línea de bienestar.
FIN A/B*100

A=Número de personas del municipio que se 

encuentra por debajo de la línea de bienestar
27.00 27.00 0.00 0.00 207,532.00

A y B=Número 

de personas

E E0018 ARTICULACIÓN E INTERVENCIÓN 2.2.2

31111M130150100-

DIRECCIÓN GENERAL 

DE DESARROLLO 

SOCIAL Y HUMANO

13,930,876.00 13,930,876.00 1,557,949.75 84,553.51 1,473,396.24 SI PROPOSITO
Mayor organización y participación ciudadana en la 

zona urbana y rural del municipio

Tasa de variación de población atendida por el 

programa que cuenta con mejores condiciones para 

su desarrollo

PROPOSITO ((A/B)-1)*100

A=Población atendida por el programa que cuenta 

con mejores condiciones para su desarrollo en el 

año actual

0.00 0.00 -100.00 0.00 527.00
A y B=Número 

de personas

E E0018 ARTICULACIÓN E INTERVENCIÓN 2.2.2

31111M130150100-

DIRECCIÓN GENERAL 

DE DESARROLLO 

SOCIAL Y HUMANO

2,723,907.00 2,723,907.00 401,547.02 22,471.91 379,075.11 SI COMPONENTE
Comités de participación ciudadana constituidos en la 

población del municipio 
Porcentaje de ciudadanos participando en el comité COMPONENTE A/B*100 A=Número de ciudadanos participando del comité 100.00 100.00 100.00 28.00 28.00

A y B=Número 

de enlaces 

municipales

E E0018 ARTICULACIÓN E INTERVENCIÓN 2.2.2

31111M130150100-

DIRECCIÓN GENERAL 

DE DESARROLLO 

SOCIAL Y HUMANO

2,723,907.00 2,723,907.00 401,547.02 22,471.91 379,075.11 SI ACTIVIDAD Conformación del comité de participación ciudadana. Porcentaje de comités conformados. ACTIVIDAD A/B*100 A=Numero de comités conformados 100.00 100.00 100.00 4.00 4.00
A y B=Numero 

de comités

E E0018 ARTICULACIÓN E INTERVENCIÓN 2.2.2

31111M130150100-

DIRECCIÓN GENERAL 

DE DESARROLLO 

SOCIAL Y HUMANO

7,210,611.00 7,210,611.00 440,221.94 27,154.88 413,067.06 SI COMPONENTE

Servicio de atención a necesidades en delegaciones 

municipales, brindado a la población que habita en 

comunidades rurales. 

Porcentaje de peticiones atendidas de las 

delegaciones.
COMPONENTE A/B*100

A=Número de peticiones atendidas de las 

delegaciones.
100.00 100.00 100.00 8.00 8.00

A y B=Número 

de peticiones

E E0018 ARTICULACIÓN E INTERVENCIÓN 2.2.2

31111M130150100-

DIRECCIÓN GENERAL 

DE DESARROLLO 

SOCIAL Y HUMANO

2,038,811.00 2,038,811.00 424,460.61 27,154.88 397,305.73 SI ACTIVIDAD Recepción de peticiones.
Porcentaje de peticiones atendidas de las 

delegaciones.
ACTIVIDAD A/B*100

A=Número de peticiones de las delegaciones 

atendidas
100.00 100.00 100.00 22.00 22.00

A y B=Número 

de peticiones

E E0018 ARTICULACIÓN E INTERVENCIÓN 2.2.2

31111M130150100-

DIRECCIÓN GENERAL 

DE DESARROLLO 

SOCIAL Y HUMANO

28,500.00 28,500.00 2,959.93 0.00 2,959.93 SI ACTIVIDAD Peticiones gestionadas de las Delegaciones.
Porcentaje de peticiones gestionadas de las 

delegaciones.
ACTIVIDAD A/B*100

A=Número de peticiones de las delegaciones 

gestionadas
100.00 100.00 100.00 22.00 22.00

A y B=Número 

de peticiones

E E0018 ARTICULACIÓN E INTERVENCIÓN 2.2.2

31111M130150100-

DIRECCIÓN GENERAL 

DE DESARROLLO 

SOCIAL Y HUMANO

11,700.00 11,700.00 256.00 0.00 256.00 SI ACTIVIDAD
Visitas a las localidades del Municipio atendiendo a 

las peticiones recibidas 

Porcentaje de las peticiones gestionadas por las 

delegaciones que cuentan con visitas en las 

localidades

ACTIVIDAD A/B*100

A=Número de peticiones gestionadas por las 

delegaciones que cuentan con visitas en las 

localidades

100.00 100.00 100.00 31.00 31.00
A y B=Número 

de peticiones

E E0018 ARTICULACIÓN E INTERVENCIÓN 2.2.2

31111M130150100-

DIRECCIÓN GENERAL 

DE DESARROLLO 

SOCIAL Y HUMANO

5,004,500.00 5,004,500.00 0.00 0.00 0.00 SI ACTIVIDAD Integración del banco de peticiones.
Porcentaje de solicitudes integradas al banco de 

peticiones
ACTIVIDAD A/B*100

A=Número de solicitudes recibidas que son 

integradas al banco de peticiones
100.00 100.00 100.00 18.00 18.00

A y B=Número 

de solicitudes
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Programa o proyecto de Inversión Indicadores

E E0018 ARTICULACIÓN E INTERVENCIÓN 2.2.2

31111M130150100-

DIRECCIÓN GENERAL 

DE DESARROLLO 

SOCIAL Y HUMANO

22,000.00 22,000.00 0.00 0.00 0.00 SI ACTIVIDAD Integración de expedientes de Delegaciones. Porcentaje de expedientes integrados ACTIVIDAD A/B*100 A=Número de expedientes integrados 100.00 100.00 100.00 12.00 12.00
A y B=Número 

de expedientes

E E0018 ARTICULACIÓN E INTERVENCIÓN 2.2.2

31111M130150100-

DIRECCIÓN GENERAL 

DE DESARROLLO 

SOCIAL Y HUMANO

40,500.00 40,500.00 12,545.40 0.00 12,545.40 SI ACTIVIDAD
Atención a solicitud de apoyo de los habitantes de las 

comunidades ante los tres niveles de gobierno.

Porcentaje de solicitudes atendidas con reuniones 

ante los tres niveles de gobierno 
ACTIVIDAD A/B*100

A=Número de solicitudes recibidas que son 

atendidas con reuniones ante los tres niveles de 

gobierno

100.00 100.00 100.00 12.00 12.00
A y B=Número 

de solicitudes

E E0018 ARTICULACIÓN E INTERVENCIÓN 2.2.2

31111M130150100-

DIRECCIÓN GENERAL 

DE DESARROLLO 

SOCIAL Y HUMANO

24,600.00 24,600.00 0.00 0.00 0.00 SI ACTIVIDAD
Atención y gestión a peticiones del servicio de las 

festividades patronales de las comunidades.

Porcentaje de peticiones gestionadas ante las 

direcciones de obras publicas, policia municipal, 

fiscalización y servicios básicos municipales

ACTIVIDAD A/B*100

A=Número de peticiones recibidas que son 

gestionadas ante las direcciones de obras publicas, 

policia municipal, fiscalización y servicios básicos 

municipales

100.00 100.00 16.67 16.00 96.00
A y B=Número 

de peticiones

E E0018 ARTICULACIÓN E INTERVENCIÓN 2.2.2

31111M130150100-

DIRECCIÓN GENERAL 

DE DESARROLLO 

SOCIAL Y HUMANO

29,000.00 29,000.00 0.00 0.00 0.00 SI ACTIVIDAD
Atención y gestión a peticiones de campañas de 

limpieza en las comunidades.

Porcentaje de peticiones gestionadas ante la 

dirección de servicios municipales
ACTIVIDAD A/B*100

A=Número de peticiones recibidas que son 

gestionadas ante la dirección de servicios 

municipales

100.00 100.00 100.00 15.00 15.00
A y B=Número 

de peticiones

E E0018 ARTICULACIÓN E INTERVENCIÓN 2.2.2

31111M130150100-

DIRECCIÓN GENERAL 

DE DESARROLLO 

SOCIAL Y HUMANO

11,000.00 11,000.00 0.00 0.00 0.00 SI ACTIVIDAD Integración de propuesta de delegados y delegadas. Porcentaje de propuestas integradas. ACTIVIDAD A/B*100 A=Número de propuestas integradas 100.00 100.00 100.00 103.00 103.00
A y B=Número 

de propuestas

E E0018 ARTICULACIÓN E INTERVENCIÓN 2.2.2

31111M130150100-

DIRECCIÓN GENERAL 

DE DESARROLLO 

SOCIAL Y HUMANO

163,700.00 163,700.00 35,771.74 0.00 35,771.74 SI COMPONENTE
Obras por Colaboración ofertadas en los comités de 

participación ciudadana.

Porcentaje de Obras por colaboración gestionadas 

que se concluyen
COMPONENTE A/B*100

A=Número de obras por colaboración gestionadas 

que se concluyen
100.00 100.00 0.00 0.00 0.00

A y B=Número 

de obras

E E0018 ARTICULACIÓN E INTERVENCIÓN 2.2.2

31111M130150100-

DIRECCIÓN GENERAL 

DE DESARROLLO 

SOCIAL Y HUMANO

47,100.00 47,100.00 4,160.31 0.00 4,160.31 SI ACTIVIDAD
Integración de la propuesta de acciones de obra con 

base a las solicitudes recibidas 

Porcentaje de cumplimiento en la integración de la 

propuesta de obra, de acuerdo al programa anual de 

obra pública 

ACTIVIDAD A/B*100
A=Avance logrado en la integración de la propuesta 

de obra
100.00 100.00 0.00 0.00 100.00

A y 

B=Porcentaje

E E0018 ARTICULACIÓN E INTERVENCIÓN 2.2.2

31111M130150100-

DIRECCIÓN GENERAL 

DE DESARROLLO 

SOCIAL Y HUMANO

57,000.00 57,000.00 27,066.03 0.00 27,066.03 SI ACTIVIDAD Conformación de comité de Obra por Colaboración.
Porcentaje de comités de Obra por Colaboración 

integrados.
ACTIVIDAD A/B*100 A=Número de comités de obras integrados 100.00 100.00 0.00 0.00 0.00

A y B=Número 

de comités

E E0018 ARTICULACIÓN E INTERVENCIÓN 2.2.2

31111M130150100-

DIRECCIÓN GENERAL 

DE DESARROLLO 

SOCIAL Y HUMANO

27,900.00 27,900.00 1,797.00 0.00 1,797.00 SI ACTIVIDAD
Integración de expedientes técnicos del programa 

Obras por Colaboración gestionadas

Porcentaje de expedientes técnicos de Obras por 

Colaboración gestionadas
ACTIVIDAD A/B*100

A=Número de expedientes técnicos de Obras por 

Colaboración gestionadas, que son integrados
100.00 100.00 0.00 0.00 0.00

A y B=Número 

de expedientes

E E0018 ARTICULACIÓN E INTERVENCIÓN 2.2.2

31111M130150100-

DIRECCIÓN GENERAL 

DE DESARROLLO 

SOCIAL Y HUMANO

31,700.00 31,700.00 2,748.40 0.00 2,748.40 SI ACTIVIDAD
Verificación de los avances físicos de las acciones del 

programa obras por colaboración

Porcentaje de obras verificadas, con base a los 

avances que emite  la Dirección General  de Obra  

Pública

ACTIVIDAD A/B*100

A=Número de obras verificadas, con base a los 

avances que emite  la Dirección General  de Obra  

Pública

100.00 100.00 0.00 0.00 0.00
A y B=Número 

de obras

E E0018 ARTICULACIÓN E INTERVENCIÓN 2.2.2

31111M130150100-

DIRECCIÓN GENERAL 

DE DESARROLLO 

SOCIAL Y HUMANO

1,587,857.00 1,587,857.00 227,861.44 9,601.10 218,260.34 SI COMPONENTE
Servicio de atención a necesidades de la población 

del municipio  por medio de los polos municipales.

Porcentaje de asuntos atendidos por los 16 polos 

municipales.
COMPONENTE A/B*100

A=Número de asuntos atendidos por los consejeros 

municipales.
100.00 100.00 0.00 0.00 0.00

A y B=Número 

de asuntos

E E0018 ARTICULACIÓN E INTERVENCIÓN 2.2.2

31111M130150100-

DIRECCIÓN GENERAL 

DE DESARROLLO 

SOCIAL Y HUMANO

1,587,857.00 1,587,857.00 227,861.44 9,601.10 218,260.34 SI ACTIVIDAD
Convocatoria a reuniones de Polos Municipales de la 

Zona Rural.
Porcentaje de reuniones convocadas. ACTIVIDAD A/B*100 A=Número de reuniones convocadas. 100.00 100.00 0.00 0.00 0.00

A y B=Número 

de reuniones

E E0018 ARTICULACIÓN E INTERVENCIÓN 2.2.2

31111M130150100-

DIRECCIÓN GENERAL 

DE DESARROLLO 

SOCIAL Y HUMANO

2,238,501.00 2,238,501.00 452,547.61 25,325.62 427,221.99 SI COMPONENTE

Atención y vinculación a las  Organizaciones de la 

sociedad Civil con el Municipio, para contribuir al 

desarrollo del tejido social. 

Porcentaje de personas atendidas derivadas de la 

vinculación con Organizaciones de la sociedad Civil en 

el Municipio de Guanajuato que contribuyen al 

desarrollo del tejido social.

COMPONENTE A/B*100

A=Número de personas atendidas con el servicio de 

vinculación con Organizaciones de la sociedad Civil, 

Asociaciones Civiles y el Municipio, que  contribuyen 

al desarrollo del tejido social

100.00 100.00 0.00 0.00 0.00
A y B=Número 

de personas

E E0018 ARTICULACIÓN E INTERVENCIÓN 2.2.2

31111M130150100-

DIRECCIÓN GENERAL 

DE DESARROLLO 

SOCIAL Y HUMANO

2,213,501.00 2,213,501.00 451,268.64 25,325.62 425,943.02 SI ACTIVIDAD
Elaboración de convocatorias para mesas de trabajo 

con las organizaciones de la Sociedad Civil.

Porcentaje de convocatorias elaboradas para la 

realización de mesas de trabajo con las 

Organizaciones de la Sociedad Civil.

ACTIVIDAD A/B*100 A=Número de convocatorias realizadas 100.00 100.00 0.00 0.00 0.00
A y B=Número 

de convocatorias

E E0018 ARTICULACIÓN E INTERVENCIÓN 2.2.2

31111M130150100-

DIRECCIÓN GENERAL 

DE DESARROLLO 

SOCIAL Y HUMANO

25,000.00 25,000.00 1,278.97 0.00 1,278.97 SI ACTIVIDAD
Reuniones con las Organizaciones de la Sociedad Civil 

del Municipio.

Porcentaje de reuniones realizadas con las 

Organizaciones de la Sociedad Civil del municipio de 

Guanajuato.

ACTIVIDAD A/B*100 A=Numero de reuniones realizadas 100.00 100.00 0.00 0.00 0.00
A y B=Numero 

de reuniones

E E0018 ARTICULACIÓN E INTERVENCIÓN 2.2.2

31111M130150100-

DIRECCIÓN GENERAL 

DE DESARROLLO 

SOCIAL Y HUMANO

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 SI ACTIVIDAD

Vinculación y gestion a cualquiera de las 3 ordenes de 

gobierno con las organizaciones de la Sociedad Civil 

y/o Ciudadania general.

Porcentaje de vinculaciones realizadas. ACTIVIDAD A/B*100 A=Número de vincuaciones realizadas. 100.00 100.00 0.00 0.00 0.00
A y B=Número 

de vinculaciones.

E E0018 ARTICULACIÓN E INTERVENCIÓN 2.2.2

31111M130150100-

DIRECCIÓN GENERAL 

DE DESARROLLO 

SOCIAL Y HUMANO

6,300.00 6,300.00 0.00 0.00 0.00 SI COMPONENTE
Capacitación para atender el bienestar de las familias, 

otorgada a la población del municipio.
Porcentajes de ciudadanos capacitados. COMPONENTE A/B*100 A=Numero de ciudadanos capacitados 100.00 100.00 0.00 0.00 0.00

A y B=Numero 

de ciudadanos

E E0018 ARTICULACIÓN E INTERVENCIÓN 2.2.2

31111M130150100-

DIRECCIÓN GENERAL 

DE DESARROLLO 

SOCIAL Y HUMANO

6,300.00 6,300.00 0.00 0.00 0.00 SI ACTIVIDAD
Ejecución de capacitaciones en el programa para 

atender el bienestar de la familia
Porcentajes de capacitaciones ejecutadas ACTIVIDAD A/B*100 A=Numero de capacitaciones ejecutadas 100.00 100.00 0.00 0.00 0.00

A y B=Numero 

de 

capacitaciones

E E0019 IMAGEN URBANA 3.4.3

31111M130150100-

DIRECCIÓN GENERAL 

DE DESARROLLO 

SOCIAL Y HUMANO

1,227,100.00 1,227,100.00 12,414.00 0.00 12,414.00 SI FIN

Contribuir al incremento de los niveles de cohesión 

social en el municipio de Guanajuato, mediante la 

disminución de la percepción de inseguridad.

Tasa de variación en el índice de desarrollo humano 

municipal del municipio de Guanajuato.
FIN ((A/B)-1)*100

A=Indice de desarrollo humano municipal del año 

actual
0.00 0.00 -100.00 0.00 0.77 A y B=Indice

E E0019 IMAGEN URBANA 3.4.3

31111M130150100-

DIRECCIÓN GENERAL 

DE DESARROLLO 

SOCIAL Y HUMANO

1,227,100.00 1,227,100.00 12,414.00 0.00 12,414.00 SI PROPOSITO
Zonas urbanas y rurales vulnerables del municipio de 

Guanajuato mejoran la percepción de seguridad.

Tasa de variación de la percepción de seguridad de la 

población de las zonas urbanas y rurales del municipio 

de Guanajuato.

PROPOSITO ((A/B)-1)*100

A=Percepción de seguridad de la población de las 

zonas urbanas y rurales del municipio de Guanajuato 

en el año actual

0.00 0.00 -100.00 0.00 68.20 A y B=Indice

E E0019 IMAGEN URBANA 3.4.3

31111M130150100-

DIRECCIÓN GENERAL 

DE DESARROLLO 

SOCIAL Y HUMANO

1,148,100.00 1,148,100.00 12,414.00 0.00 12,414.00 SI COMPONENTE Fachadas de viviendas y edificios pintados.

Porcentaje  de cumplimiento en el número de 

fachadas de viviendas y edificios programados a ser 

pintados.

COMPONENTE A/B*100 A=Viviendas pintadas 100.00 100.00 100.00 58.00 58.00 A y B=Viviendas

E E0019 IMAGEN URBANA 3.4.3

31111M130150100-

DIRECCIÓN GENERAL 

DE DESARROLLO 

SOCIAL Y HUMANO

1,075,000.00 1,075,000.00 9,914.00 0.00 9,914.00 SI ACTIVIDAD Elaboración propuesta de acciones. Porcentaje de propuestas de acciones entregadas. ACTIVIDAD A/B*100 A=Número de propuestas entregadas 100.00 100.00 0.00 0.00 1.00
A y B=Número 

de propuestas

E E0019 IMAGEN URBANA 3.4.3

31111M130150100-

DIRECCIÓN GENERAL 

DE DESARROLLO 

SOCIAL Y HUMANO

46,600.00 46,600.00 0.00 0.00 0.00 SI ACTIVIDAD Evaluación de las solicitudes. Porcentaje de solicitudes evaluadas. ACTIVIDAD A/B*100 A=Número de solicitudes evaluadas 100.00 100.00 0.00 0.00 0.00
A y B=Número 

de solicitudes

E E0019 IMAGEN URBANA 3.4.3

31111M130150100-

DIRECCIÓN GENERAL 

DE DESARROLLO 

SOCIAL Y HUMANO

26,500.00 26,500.00 2,500.00 0.00 2,500.00 SI ACTIVIDAD
Gestión del convenio de la colaboración y asignación 

de recursos.
Porcentaje de convenios de colaboración gestionados ACTIVIDAD A/B*100 A=Convenios de colaboración gestionados 100.00 100.00 0.00 0.00 1.00

A y B=Número 

de convenios

E E0019 IMAGEN URBANA 3.4.3

31111M130150100-

DIRECCIÓN GENERAL 

DE DESARROLLO 

SOCIAL Y HUMANO

79,000.00 79,000.00 0.00 0.00 0.00 SI COMPONENTE

Capacitación otorgada a la población del municipio 

(conferencias en espacios públicos, talleres, 

concursos y asesorías) en adecuadas prácticas para 

la rehabilitación y mantenimiento de la imagen urbana 

municipal

Porcentaje cumplimiento en el número de personas 

programadas a ser capacitadas
COMPONENTE A/B*100 A=Número de personas capacitadas 100.00 100.00 0.00 0.00 0.00

A y B=Número 

de personas

E E0019 IMAGEN URBANA 3.4.3

31111M130150100-

DIRECCIÓN GENERAL 

DE DESARROLLO 

SOCIAL Y HUMANO

79,000.00 79,000.00 0.00 0.00 0.00 SI ACTIVIDAD
Ejecución de acciones de capacitación (conferencias 

en espacios públicos, talleres, concursos y asesorías)

Porcentaje de cumplimiento en el número acciones de 

capacitación programadas
ACTIVIDAD A/B*100 A=Acciones de capacitación ejecutadas 100.00 100.00 0.00 0.00 3.00

A y B=Número 

de acciones

E E0021 APOYO A UNIDADES DE PRODUCCIÓN 3.2.1

31111M130190400-

DIRECCIÓN GENERAL 

DE FOMENTO 

7,397,687.00 7,397,687.00 516,983.43 26,304.98 490,678.45 SI FIN

Contribuir a mejorar las condiciones de la población 

marginada del municipio, a través del incremento de la 

producción en el sector primario y secundario.

Porcentaje de la población del municipio que se 

encuentra por de bajo de la línea de bienestar.
FIN A/B*100

A=Número de personas del municipio que se 

encuentra por debajo de la línea de bienestar
26.74 26.74 0.00 0.00 207,532.00

A y B=Número 

de personas

E E0021 APOYO A UNIDADES DE PRODUCCIÓN 3.2.1

31111M130190400-

DIRECCIÓN GENERAL 

DE FOMENTO 

ECONÓMICO

7,397,687.00 7,397,687.00 516,983.43 26,304.98 490,678.45 SI PROPOSITO

Las unidades de producción del municipio de 

Guanajuato, incrementan sus niveles  de productividad 

en el sector primario y secundario, buscando reactivar 

su economía con equipamiento e infraestructura, 

materiales vegetativos y/o activos fijos.

Tasa de variación del padrón de beneficiarios 

agrícolas, pecuarios, de equipamiento e 

infraestructura, materiales vegetativos y/o activos fijos 

para los productores apoyados en el programa.

PROPOSITO ((A/B)-1)*100

A=Padrón de beneficiarios agrícolas, pecuarios, de 

equipamiento e infraestructura, materiales 

vegetativos y/o activos fijos para los productores 

apoyados en el programa en el año actual

-58.45 -58.45 -100.00 0.00 1,444.00
A y B=Número 

de beneficiarios

E E0021 APOYO A UNIDADES DE PRODUCCIÓN 3.2.1

31111M130190400-

DIRECCIÓN GENERAL 

DE FOMENTO 

ECONÓMICO

7,397,687.00 7,397,687.00 516,983.43 26,304.98 490,678.45 SI PROPOSITO

Las unidades de producción del municipio de 

Guanajuato, incrementan sus niveles  de productividad 

en el sector primario y secundario, buscando reactivar 

su economía con equipamiento e infraestructura, 

materiales vegetativos y/o activos fijos.

Tasa de variación en el padrón de beneficiarios 

apoyados del sector primario y secundario.
PROPOSITO ((A/B)-1)*100

A=Padrón de beneficiarios apoyados del sector 

primario y secundario en el año actual
-66.28 -66.28 -100.00 0.00 1,483.00

A y B=Número 

de beneficiarios

E E0021 APOYO A UNIDADES DE PRODUCCIÓN 3.2.1

31111M130190400-

DIRECCIÓN GENERAL 

DE FOMENTO 

ECONÓMICO

7,397,687.00 7,397,687.00 516,983.43 26,304.98 490,678.45 SI PROPOSITO

Las unidades de producción del municipio de 

Guanajuato, incrementan sus niveles  de productividad 

en el sector primario y secundario, buscando reactivar 

su economía con equipamiento e infraestructura, 

materiales vegetativos y/o activos fijos.

Tasa de variación en el número de familias 

solicitantes beneficiadas en el padrón.
PROPOSITO ((A/B)-1)*100

A=Número de familias solicitantes beneficiadas en el 

padrón en el año actual
-52.80 -52.80 -100.00 0.00 1,483.00

A y B=Número 

de familias

E E0021 APOYO A UNIDADES DE PRODUCCIÓN 3.2.1

31111M130190400-

DIRECCIÓN GENERAL 

DE FOMENTO 

3,350,087.00 3,350,087.00 511,964.43 26,304.98 485,659.45 SI COMPONENTE

Infraestructura de bordaría  otorgada a los 

productores para la manutención y producción del 

ganado

Porcentaje de cumplimiento en el número de apoyos 

aprobados.
COMPONENTE A/B*100 A=Número de apoyos de bordería entregados 100.00 100.00 0.00 0.00 0.00

A y B=Número 

de apoyos

E E0021 APOYO A UNIDADES DE PRODUCCIÓN 3.2.1

31111M130190400-

DIRECCIÓN GENERAL 

DE FOMENTO 

2,279,987.00 2,279,987.00 496,364.43 26,304.98 470,059.45 SI ACTIVIDAD Integración y validación de solicitudesproduc
Porcentaje de solicitudes recibidas, integradas y 

validadas
ACTIVIDAD A/B*100 A=Número de solicitudes integradas y validadas 100.00 100.00 0.00 0.00 0.00

A y B=Número 

de solicitudes

E E0021 APOYO A UNIDADES DE PRODUCCIÓN 3.2.1

31111M130190400-

DIRECCIÓN GENERAL 

DE FOMENTO 

1,049,800.00 1,049,800.00 7,800.00 0.00 7,800.00 SI ACTIVIDAD Contratación de las obras
Porcentaje de presupuesto ejercido respecto al 

programado
ACTIVIDAD A/B*100 A=Presupuesto ejercido respecto al programado 100.00 100.00 0.00 0.00 1,040,000.00

A y 

B=Presupuesto

E E0021 APOYO A UNIDADES DE PRODUCCIÓN 3.2.1

31111M130190400-

DIRECCIÓN GENERAL 

DE FOMENTO 

20,300.00 20,300.00 7,800.00 0.00 7,800.00 SI ACTIVIDAD Ejecución seguimiento y cierre de obras
Porcentaje de obras ejecutadas conforme a lo 

programado
ACTIVIDAD A/B*100

A=Número de obras ejecutadas conforme a lo 

programado
100.00 100.00 0.00 0.00 0.00

A y B=Número 

de obras

E E0021 APOYO A UNIDADES DE PRODUCCIÓN 3.2.1

31111M130190400-

DIRECCIÓN GENERAL 

DE FOMENTO 

ECONÓMICO

619,600.00 619,600.00 4,103.60 0.00 4,103.60 SI COMPONENTE

Apoyos con equipos de fertilización, fumigación, 

material vegetativo, tinacos para almacenamiento de 

agua, estufas ecológicas, renovación de techos de 

lámina, y equipos agrícolas e invernaderos de 

traspatio entregados en varias comunidades.

Porcentaje de cumplimiento en el número de apoyos 

con material vegetativo, equipos de fertilización y 

equipos agrícolas entregados en el año.

COMPONENTE A/B*100

A=Número de apoyos con material vegetativo, 

equipos de fertilización y equipos agrícolas 

entregados

100.00 100.00 0.00 0.00 0.00
A y B=Número 

de apoyos

E E0021 APOYO A UNIDADES DE PRODUCCIÓN 3.2.1

31111M130190400-

DIRECCIÓN GENERAL 

DE FOMENTO 

ECONÓMICO

64,800.00 64,800.00 4,103.60 0.00 4,103.60 SI ACTIVIDAD

Integración y validación de solicitudes para el apoyo 

de tinacos de almacenamiento de agua, estufas 

ecológicas, renovación de techos de lámina, 

implementos agrícolas, material vegetativo y/o activos 

fijos.

Porcentaje de solicitudes recibidas, integradas y 

validadas
ACTIVIDAD A/B*100 A=Número de solicitudes integradas y validadas 100.00 100.00 0.00 0.00 0.00

A y B=Número 

de solicitudes
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E E0021 APOYO A UNIDADES DE PRODUCCIÓN 3.2.1

31111M130190400-

DIRECCIÓN GENERAL 

DE FOMENTO 

554,800.00 554,800.00 0.00 0.00 0.00 SI ACTIVIDAD Entrega y cierre de apoyos
Porcentaje de solicitudes validadas con apoyos 

entregados
ACTIVIDAD A/B*100

A=Número de solicitudes validadas, con apoyo 

entregado
100.00 100.00 0.00 0.00 0.00

A y B=Número 

de solicitudes

E E0021 APOYO A UNIDADES DE PRODUCCIÓN 3.2.1

31111M130190400-

DIRECCIÓN GENERAL 

DE FOMENTO 

ECONÓMICO

619,600.00 619,600.00 4,103.60 0.00 4,103.60 SI COMPONENTE

Apoyos con equipos de fertilización, fumigación, 

material vegetativo, tinacos para almacenamiento de 

agua, estufas ecológicas, renovación de techos de 

lámina, y equipos agrícolas e invernaderos de 

traspatio entregados en varias comunidades.

Porcentaje de cumplimiento en el número de apoyos 

con tinacos entregados en el año.
COMPONENTE A/B*100

A=Número de apoyos con tinacos entregados en el 

año.
100.00 100.00 0.00 0.00 0.00

A y B=Número 

de apoyos

E E0021 APOYO A UNIDADES DE PRODUCCIÓN 3.2.1

31111M130190400-

DIRECCIÓN GENERAL 

DE FOMENTO 

ECONÓMICO

619,600.00 619,600.00 4,103.60 0.00 4,103.60 SI COMPONENTE

Apoyos con equipos de fertilización, fumigación, 

material vegetativo, tinacos para almacenamiento de 

agua, estufas ecológicas, renovación de techos de 

lámina, y equipos agrícolas e invernaderos de 

traspatio entregados en varias comunidades.

Porcentaje de cumplimiento en el número de apoyos 

con la entrega de techos de lámina entregados en el 

año.

COMPONENTE A/B*100
A=Número de apoyos de techos de lámina 

entregados
100.00 100.00 0.00 0.00 0.00

A y B=Número 

de apoyos

E E0021 APOYO A UNIDADES DE PRODUCCIÓN 3.2.1

31111M130190400-

DIRECCIÓN GENERAL 

DE FOMENTO 

ECONÓMICO

619,600.00 619,600.00 4,103.60 0.00 4,103.60 SI COMPONENTE

Apoyos con equipos de fertilización, fumigación, 

material vegetativo, tinacos para almacenamiento de 

agua, estufas ecológicas, renovación de techos de 

lámina, y equipos agrícolas e invernaderos de 

traspatio entregados en varias comunidades.

Porcentaje de cumplimiento en el número de apoyos 

con la entrega de estufas ecológicas entregados en el 

año.

COMPONENTE A/B*100
A=Número de apoyos de estufas ecológicas 

entregados
100.00 100.00 0.00 0.00 0.00

A y B=Número 

de apoyos

E E0021 APOYO A UNIDADES DE PRODUCCIÓN 3.2.1

31111M130190400-

DIRECCIÓN GENERAL 

DE FOMENTO 

ECONÓMICO

386,000.00 386,000.00 0.00 0.00 0.00 SI COMPONENTE

Apoyos para la adquisición de paquetes pecuarios, 

para la realización de proyectos productivos con 

instancias estatales dirigidos a productores del sector 

primario.

Porcentaje de productores beneficiados que solicitan 

el apoyo.
COMPONENTE A/B*100 A=Número de productores beneficiados 100.00 100.00 0.00 0.00 0.00

A y B=Número 

de productores

E E0021 APOYO A UNIDADES DE PRODUCCIÓN 3.2.1

31111M130190400-

DIRECCIÓN GENERAL 

DE FOMENTO 

19,000.00 19,000.00 0.00 0.00 0.00 SI ACTIVIDAD
Integración y validación de solicitudes para paquetes 

pecuarios y renovación de techos de lámina.
Porcentaje de solicitudes integradas y validadas. ACTIVIDAD A/B*100 A=Número de solicitudes  integradas y validadas 100.00 100.00 0.00 0.00 0.00

A y B=Número 

de solicitudes

E E0021 APOYO A UNIDADES DE PRODUCCIÓN 3.2.1

31111M130190400-

DIRECCIÓN GENERAL 

DE FOMENTO 

367,000.00 367,000.00 0.00 0.00 0.00 SI ACTIVIDAD Entrega y cierre de apoyos. Porcentaje de solicitudes validadas y entregadas. ACTIVIDAD A/B*100
A=Número de solicitudes  integradas y entregadas a 

instancia estatal
100.00 100.00 0.00 0.00 0.00

A y B=Número 

de solicitudes

E E0021 APOYO A UNIDADES DE PRODUCCIÓN 3.2.1

31111M130190400-

DIRECCIÓN GENERAL 

DE FOMENTO 

ECONÓMICO

3,042,000.00 3,042,000.00 915.40 0.00 915.40 SI COMPONENTE

Apoyo con mobiliario, maquinaria, equipo y/o 

herramienta para el inicio o fortalecimiento de 

proyectos productivos, entregados a familias con 

vocación productiva en el sector primario y 

secundario.

Porcentaje de familias identificadas con solicitud con 

vocación productiva en el sector primario y secundario 

que son apoyadas.

COMPONENTE A/B*100 A=Número de familias apoyadas 100.00 100.00 0.00 0.00 0.00
A y B=Número 

de familias

E E0021 APOYO A UNIDADES DE PRODUCCIÓN 3.2.1

31111M130190400-

DIRECCIÓN GENERAL 

DE FOMENTO 

20,500.00 20,500.00 0.00 0.00 0.00 SI ACTIVIDAD Entrega de apoyos Porcentaje de apoyos validados y entregados ACTIVIDAD A/B*100
A=Número de solicitudes  ingresadas, reciben el 

apoyo
100.00 100.00 0.00 0.00 0.00

A y B=Número 

de solicitudes

E E0021 APOYO A UNIDADES DE PRODUCCIÓN 3.2.1

31111M130190400-

DIRECCIÓN GENERAL 

DE FOMENTO 

3,021,500.00 3,021,500.00 915.40 0.00 915.40 SI ACTIVIDAD
Integración y validación de solicitudes para apoyo a 

micronegocios.soci
Porcentaje de solicitudes recibidas y validadas. ACTIVIDAD A/B*100 A=Número de solicitudes recibidas y validadas. 100.00 100.00 0.00 0.00 0.00

A y B=Número 

de solicitudes

E E0022 CONTROL Y ASISTENCIA ANIMAL 2.3.1

31111M130150100-

DIRECCIÓN GENERAL 

DE DESARROLLO 

SOCIAL Y HUMANO

3,216,038.00 3,216,038.00 632,825.87 24,108.96 608,716.91 SI FIN

Contribuir al bienestar y calidad de vida de la 

población a través de la presencia especializada de 

control animal.

Porcentaje de la población del municipio que se 

encuentra por debajo de la línea de bienestar
FIN A/B*100

A=Número de personas del municipio que se 

encuentra por debajo de la línea de bienestar
100.00 100.00 0.00 0.00 207,532.00

A y B=Número 

de personas

E E0022 CONTROL Y ASISTENCIA ANIMAL 2.3.1

31111M130150100-

DIRECCIÓN GENERAL 

DE DESARROLLO 

SOCIAL Y HUMANO

3,216,038.00 3,216,038.00 632,825.87 24,108.96 608,716.91 SI PROPOSITO

Las zonas identificadas en el Municipio con mayor 

presencia de fauna feral y doméstica se benefician 

por la presencia especializada de control animal.

Porcentaje de zonas del Municipio impactadas y 

beneficiadas por la presencia especializada de control 

animal.

PROPOSITO A/B*100

A=Número de zonas del municipio identificadas que 

son impactadas y beneficiadas por la presencia 

especializada de control animal

100.00 100.00 100.00 21.00 21.00

A y B=Número 

de zonas del 

municipio

E E0022 CONTROL Y ASISTENCIA ANIMAL 2.3.1

31111M130150100-

DIRECCIÓN GENERAL 

DE DESARROLLO 

SOCIAL Y HUMANO

3,216,038.00 3,216,038.00 632,825.87 24,108.96 608,716.91 SI COMPONENTE

Servicio de vigilancia y atención de incidentes 

reportados a causa de animales en vía pública y en 

domicilios que pongan en riesgo la salud de la 

población.

Porcentaje de atención a incidentes reportados COMPONENTE A/B*100 A=Número de incidentes atendidos 100.00 100.00 100.00 575.00 575.00
A y B=Número 

de incidentes

E E0022 CONTROL Y ASISTENCIA ANIMAL 2.3.1

31111M130150100-

DIRECCIÓN GENERAL 

DE DESARROLLO 

SOCIAL Y HUMANO

2,690,163.00 2,690,163.00 430,380.32 24,108.96 406,271.36 SI ACTIVIDAD Atención de reportes y denuncias
Porcentaje de reportes, denuncias y resguardo 

atendidos.
ACTIVIDAD A/B*100

A=Número de  reportes, denuncias y resguardo  

atendidos
10.00 10.00 100.00 575.00 575.00

A y B=Número 

de reportes, 

denuncias y 

resguardo

E E0022 CONTROL Y ASISTENCIA ANIMAL 2.3.1

31111M130150100-

DIRECCIÓN GENERAL 

DE DESARROLLO 

SOCIAL Y HUMANO

380,000.00 380,000.00 202,340.61 0.00 202,340.61 SI ACTIVIDAD
Atención a solicitudes de sacrificio e incineración de 

animales
Porcentaje de sacrificios e incineración realizados ACTIVIDAD A/B*100 A=Número de sacrificios e incineración atendidas 100.00 100.00 100.00 507.00 507.00

A y B=Número 

de sacrificios e 

incineración

E E0022 CONTROL Y ASISTENCIA ANIMAL 2.3.1

31111M130150100-

DIRECCIÓN GENERAL 

DE DESARROLLO 

SOCIAL Y HUMANO

140,875.00 140,875.00 104.94 0.00 104.94 SI ACTIVIDAD
Impartición de campañas, talleres , platicas y ferias 

sobre el cuidado y manejo de animales de compañía.

Porcentaje de acciones para promover la cultura para 

la protección animal ejecutadas.
ACTIVIDAD A/B*100

A=Número de acciones ejecutadas para promover la 

cultura para la protección animal
100.00 100.00 100.00 21.00 21.00

A y B=Número 

de acciones

E E0022 CONTROL Y ASISTENCIA ANIMAL 2.3.1

31111M130150100-

DIRECCIÓN GENERAL 

DE DESARROLLO 

SOCIAL Y HUMANO

5,000.00 5,000.00 0.00 0.00 0.00 SI ACTIVIDAD
Atención a solicitudes de adopción de animales de 

compañía

Porcentaje de solicitudes de adopción de animales de 

compañía atendidas
ACTIVIDAD A/B*100

A=Número de solicitudes de adopción de animales 

de compañía atendidas
100.00 100.00 100.00 58.00 58.00

A y B=Número 

de solicitudes

E E0022 CONTROL Y ASISTENCIA ANIMAL 2.3.1

31111M130150100-

DIRECCIÓN GENERAL 

DE DESARROLLO 

SOCIAL Y HUMANO

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 SI ACTIVIDAD Atención a solicitudes de atención básica veterinaria
Porcentaje de solicitudes de atención básica 

veterinaria atendidas
ACTIVIDAD A/B*100

A=Número de solicitudes de atención básica 

veterinaria atendidas
100.00 100.00 100.00 534.00 534.00

A y B=Número 

de solicitudes

E E0023 PREVENCIÓN EN SALUD 2.3.1

31111M130150100-

DIRECCIÓN GENERAL 

DE DESARROLLO 

SOCIAL Y HUMANO

3,807,149.00 3,807,149.00 638,176.55 40,973.10 597,203.45 SI FIN

Contribuir al bienestar y calidad de vida de la 

población a través de una mayor cultura de prevención 

en salud.

Porcentaje de la población del municipio que se 

encuentra por debajo de la línea de bienestar
FIN A/B*100

A=Número de personas del municipio que se 

encuentra por debajo de la línea de bienestar
100.00 100.00 0.00 0.00 207,532.00

A y B=Número 

de personas

E E0023 PREVENCIÓN EN SALUD 2.3.1

31111M130150100-

DIRECCIÓN GENERAL 

DE DESARROLLO 

SOCIAL Y HUMANO

3,807,149.00 3,807,149.00 638,176.55 40,973.10 597,203.45 SI PROPOSITO

Población del municipio de Guanajuato beneficiada por 

una cultura de atención oportuna de la salud, 

previniendo los riesgos asociados a las conductas 

psicosociales, enfermedades crónico degenerativas 

de la salud y otras que pongan en riesgo el bienestar 

de la persona.

Porcentaje de población beneficiada con cultura de 

prevención de enfermedades y riesgos de la salud
PROPOSITO A/B*100

A=Número de personas que cuenta con mayor 

cultura de prevención de enfermedades
100.00 100.00 100.00 3,152.00 3,152.00

A y B=Número 

de personas

E E0023 PREVENCIÓN EN SALUD 2.3.1

31111M130150100-

DIRECCIÓN GENERAL 

DE DESARROLLO 

SOCIAL Y HUMANO

3,807,149.00 3,807,149.00 638,176.55 40,973.10 597,203.45 SI COMPONENTE
Acciones en materia de prevención de salud brindada 

a la población del municipio

Porcentaje de la población atendida con acciones en 

prevención de salud
COMPONENTE A/B*100

A=Número de personas del municipio atendidas con 

acciones en prevención de salud
100.00 100.00 100.00 3,234.00 3,234.00

A y B=Número 

de personas

E E0023 PREVENCIÓN EN SALUD 2.3.1

31111M130150100-

DIRECCIÓN GENERAL 

DE DESARROLLO 

SOCIAL Y HUMANO

3,456,649.00 3,456,649.00 597,221.97 40,973.10 556,248.87 SI ACTIVIDAD

Impartición de platicas-taller, conferencia en temas de 

salud (embarazo en adolescentes, enfermedades 

crónico degenerativas, bullying, adicciones, salud 

bucal, actividades deportivas de salud activa, etc.)

Porcentaje de actividades para la prevención de la 

salud ejecutadas.
ACTIVIDAD A/B*100

A=Número de actividades para la prevención de la 

salud ejecutadas
100.00 100.00 100.00 14.00 14.00

A y B=Número 

de actividades

E E0023 PREVENCIÓN EN SALUD 2.3.1

31111M130150100-

DIRECCIÓN GENERAL 

DE DESARROLLO 

SOCIAL Y HUMANO

3,000.00 3,000.00 0.00 0.00 0.00 SI ACTIVIDAD
Detecciones de factores de riesgo Hipertensión, 

diabetes y obesidad

Porcentaje de acciones para detectar factores de 

riesgo, ejecutadas
ACTIVIDAD A/B*100

A=Número de acciones para detectar factores de 

riesgo ejecutadas
100.00 100.00 100.00 869.00 869.00

A y B=Número 

de acciones

E E0023 PREVENCIÓN EN SALUD 2.3.1

31111M130150100-

DIRECCIÓN GENERAL 

DE DESARROLLO 

SOCIAL Y HUMANO

198,000.00 198,000.00 24,982.08 0.00 24,982.08 SI ACTIVIDAD Atención de Salud Bucal Porcentaje de solicitudes de atención bucal atendidas. ACTIVIDAD A/B*100
A=Número de solicitudes de Atención de Salud 

Bucal atendidas
100.00 100.00 100.00 304.00 304.00

A y B=Número 

de solicitudes

E E0023 PREVENCIÓN EN SALUD 2.3.1

31111M130150100-

DIRECCIÓN GENERAL 

DE DESARROLLO 

SOCIAL Y HUMANO

149,500.00 149,500.00 15,972.50 0.00 15,972.50 SI ACTIVIDAD
Atención médica gratuita para la ciudadanía en 

general.
Porcentaje de solicitudes de atención medica gratuita. ACTIVIDAD A/B*100 A=Solicitudes de atención medica gratuita atendidas 100.00 100.00 100.00 58.00 58.00

A y B=Número 

de Solicitudes

E E0024 PROMOCIÓN TURÍSTICA 3.7.1

31111M130160300-

DIRECCIÓN DE 

DESARROLLO 

TURÍSTICO

25,681,702.00 25,681,702.00 2,005,563.90 82,765.66 1,922,798.24 SI FIN

Contribuir al impulsar el Desarrollo Económico del 

sector Turístico del municipio, a través de una mayor 

atracción y fortalecimiento del Turismo.

Tasa de variación en la derrama económica promedio 

por turista
FIN ((A/B)-1)*100

A=Derrama económica promedio por turista en el 

año actual
0.00 0.00 -100.00 0.00 1,901.00

A y B=Pesos 

promedio por 

turista

E E0024 PROMOCIÓN TURÍSTICA 3.7.1

31111M130160300-

DIRECCIÓN DE 

DESARROLLO 

TURÍSTICO

25,681,702.00 25,681,702.00 2,005,563.90 82,765.66 1,922,798.24 SI PROPOSITO
Mayor atracción y fortalecimiento del turismo en el 

municipio de Guanajuato.

Tasa de variación en el número de visitantes y turistas 

que llegan al municipio de Guanajuato
PROPOSITO ((A/B)-1)*100

A=Número de visitantes y turistas que llegan al 

municipio de Guanajuato en el año actual
4.93 4.93 -64.60 506,018.00 1,429,534.00

A y B=Número 

de visitantes y 

turistas

E E0024 PROMOCIÓN TURÍSTICA 3.7.1

31111M130160300-

DIRECCIÓN DE 

DESARROLLO 

TURÍSTICO

1,096,347.00 1,096,347.00 197,047.24 9,601.10 187,446.14 SI COMPONENTE
Infraestructura turística creada y mejorada para los 

residentes, visitantes y turistas del municipio

Tasa de variación en el porcentaje de Turistas 

recibidos 
COMPONENTE ((A/B)-1)*100 A=Numero de Turistas recibidos en el año actual 4.93 4.93 -64.60 506,018.00 1,429,534.00

A y B=Numero 

de turistas

E E0024 PROMOCIÓN TURÍSTICA 3.7.1

31111M130160300-

DIRECCIÓN DE 

DESARROLLO 

TURÍSTICO

1,096,347.00 1,096,347.00 197,047.24 9,601.10 187,446.14 SI ACTIVIDAD Mejoramiento y atracción de infraestructura turística
Porcentaje de acciones de mejoramiento y atracción 

de infraestructura turística realizadas
ACTIVIDAD A/B*100

A=Número de acciones de mejoramiento y atracción 

de infraestructura turística realizad
100.00 100.00 0.00 0.00 5.00

A y B=Número 

de acciones

E E0024 PROMOCIÓN TURÍSTICA 3.7.1

31111M130160300-

DIRECCIÓN DE 

DESARROLLO 

TURÍSTICO

190,240.00 190,240.00 2,539.80 0.00 2,539.80 SI COMPONENTE Prestadores de servicios turísticos Profesionalizados
Tasa de variación en el porcentaje de prestadores 

apoyados en darse de alta en RET 
COMPONENTE ((A/B)-1)*100

A=Numero de prestadores apoyados en darse de 

alta en RET en el año actual
-50.00 -50.00 -100.00 0.00 20.00

A y B=Numero 

de prestadores

E E0024 PROMOCIÓN TURÍSTICA 3.7.1

31111M130160300-

DIRECCIÓN DE 

DESARROLLO 

TURÍSTICO

190,240.00 190,240.00 2,539.80 0.00 2,539.80 SI ACTIVIDAD Impartición de capacitaciones al sector turístico
Porcentaje de cumplimiento en el número de 

capacitaciones al sector turístico ejecutadas
ACTIVIDAD A/B*100

A=Número de capacitaciones al sector turístico  

ejecutadas
100.00 100.00 75.00 6.00 8.00

A y B=Número 

de 

capacitaciones

E E0024 PROMOCIÓN TURÍSTICA 3.7.1

31111M130160300-

DIRECCIÓN DE 

DESARROLLO 

TURÍSTICO

24,395,115.00 24,395,115.00 1,805,976.86 73,164.56 1,732,812.30 SI COMPONENTE

Promoción y difusión del destino y la oferta turística 

del municipio otorgada a turistas potenciales a nivel 

nacional e internacional

Porcentaje de turistas tradicionales potenciales 

encuestados que conocen y perciben una oferta de 

productos turísticos de su interés

COMPONENTE A/B*100

A=Número de turistas tradicionales potenciales 

encuestados qué conocen y perciben una oferta de 

productos turísticos de su interés

100.00 100.00 0.00 0.00 2,200.00

A y B=Número 

de turistas 

tradicionales 

potenciales

E E0024 PROMOCIÓN TURÍSTICA 3.7.1

31111M130160300-

DIRECCIÓN DE 

DESARROLLO 

TURÍSTICO

10,095,553.00 10,095,553.00 1,142,930.20 56,025.09 1,086,905.11 SI ACTIVIDAD Promoción y difusión del destino turístico
Porcentaje de cumplimiento en el número de acciones 

de promoción y difusión
ACTIVIDAD A/B*100

A=Número de acciones de promoción y difusión 

programadas, que se cumple
100.00 100.00 42.00 21.00 50.00

A y B=Número 

de acciones

E E0024 PROMOCIÓN TURÍSTICA 3.7.1

31111M130160300-

DIRECCIÓN DE 

DESARROLLO 

TURÍSTICO

13,504,232.00 13,504,232.00 660,590.46 17,139.47 643,450.99 SI ACTIVIDAD
Atención y Gestión para desarrollo de eventos en el 

municipio

Porcentaje de cumplimiento en el número de acciones 

programadas de atención y gestión para el desarrollo 

de eventos en el municipio

ACTIVIDAD A/B*100
A=Número de acciones de atención y gestión para 

el desarrollo de eventos en el municipio realizadas
100.00 100.00 14.55 8.00 55.00

A y B=Número 

de acciones

E E0024 PROMOCIÓN TURÍSTICA 3.7.1

31111M130160300-

DIRECCIÓN DE 

DESARROLLO 

TURÍSTICO

185,140.00 185,140.00 1,107.00 0.00 1,107.00 SI ACTIVIDAD Ejecución de eventos que fomenten la cultura turística
Porcentaje de eventos realizados, conforme a los 

programados
ACTIVIDAD A/B*100 A=Número de eventos realizados 100.00 100.00 16.67 1.00 6.00

A y B=Número 

de eventos

E E0024 PROMOCIÓN TURÍSTICA 3.7.1

31111M130160300-

DIRECCIÓN DE 

DESARROLLO 

TURÍSTICO

525,860.00 525,860.00 808.00 0.00 808.00 SI ACTIVIDAD
Gestión de convenio a favor de la promoción y 

difusión del destino
Porcentaje de convenios gestionados ACTIVIDAD A/B*100 A=Número de convenios gestionados 100.00 100.00 0.00 0.00 4.00

A y B=Número 

de convenios

E E0024 PROMOCIÓN TURÍSTICA 3.7.1

31111M130160300-

DIRECCIÓN DE 

DESARROLLO 

TURÍSTICO

84,330.00 84,330.00 541.20 0.00 541.20 SI ACTIVIDAD
Atención y Gestión para filmaciones, levantamiento de 

imágenes, entre otros

Porcentaje de cumplimiento en el número de acciones 

de atención y gestión  programadas
ACTIVIDAD A/B*100

A=Número de acciones de atención y gestión 

ejecutadas
100.00 100.00 4.00 2.00 50.00

A y B=Número 

de acciones de 

atención y 

gestión
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Programa o proyecto de Inversión Indicadores

E E0025 FORTALECIMIENTO MIPYMES 3.1.1

31111M130190400-

DIRECCIÓN GENERAL 

DE FOMENTO 

ECONÓMICO

12,207,717.00 7,207,717.00 525,449.80 26,925.93 498,523.87 SI FIN

Contribuir a un mayor desarrollo del comercio  local, 

crecimiento económico y empleos formales, a través 

del fortalecimiento de las MiPymes y productores 

locales.

Tasa de variación del producto interno bruto percapita 

del Estado.
FIN ((A/B)-1)*100 A=Producto interno bruto del año actual 0.00 0.00 0.00 0.00 181,447.55

A y B=Pesos 

Mexicanos

E E0025 FORTALECIMIENTO MIPYMES 3.1.1

31111M130190400-

DIRECCIÓN GENERAL 

DE FOMENTO 

ECONÓMICO

12,207,717.00 7,207,717.00 525,449.80 26,925.93 498,523.87 SI FIN

Contribuir a un mayor desarrollo del comercio  local, 

crecimiento económico y empleos formales, a través 

del fortalecimiento de las MiPymes y productores 

locales.

Tasa de variación de la población económicamente 

activa del municipio.
FIN ((A/B)-1)*100

A=Población económicamente activa del municipio 

en el año actual
0.00 0.00 0.00 0.00 116,895.00

A y B=Número 

de empleos

E E0025 FORTALECIMIENTO MIPYMES 3.1.1

31111M130190400-

DIRECCIÓN GENERAL 

DE FOMENTO 

ECONÓMICO

12,207,717.00 7,207,717.00 525,449.80 26,925.93 498,523.87 SI PROPOSITO

MiPyMES y emprendedores en riesgo identificados en 

el sector productivo del municipio de Guanajuato 

fortalecidos en su competitividad.

Porcentaje de MiPyMES y emprendedores en riesgo 

identificados beneficiadas por el programa que se 

mantienen en operación actualmente.

PROPOSITO A/B*100

A=Número de MiPyMES y emprendedores en riesgo 

identificados beneficiadas por el programa que se 

mantienen en operación actualmente

100.00 100.00 5.00 2.00 40.00

A y B=Número 

de MiPyMES y 

emprendedores 

en riesgo 

identificados

E E0025 FORTALECIMIENTO MIPYMES 3.1.1

31111M130190400-

DIRECCIÓN GENERAL 

DE FOMENTO 

6,631,660.00 1,631,660.00 337,468.37 17,324.83 320,143.54 SI COMPONENTE
Asesoría para la realización de proyectos ofrecida a 

la población del municipio con perfil de emprededor.

Porcentaje de la población del municipio con perfil 

emprendedor identificada que recibe asesoría para la 

realización de proyectos productivos

COMPONENTE A/B*100

A=Número de personas del municipio con perfil 

emprendedor identificada que recibe asesoría para 

la realización de proyectos

100.00 100.00 5.33 8.00 150.00
A y B=Número 

de personas

E E0025 FORTALECIMIENTO MIPYMES 3.1.1

31111M130190400-

DIRECCIÓN GENERAL 

DE FOMENTO 

5,452,083.00 452,083.00 101,251.52 5,047.97 96,203.55 SI ACTIVIDAD Atención a solicitudes de emprendedores Porcentaje de solicitudes atendidas ACTIVIDAD A/B*100 A=Número de solicitudes atendidas 0.00 0.00 100.00 10.00 10.00
A y B=Número 

de solicitudes

E E0025 FORTALECIMIENTO MIPYMES 3.1.1

31111M130190400-

DIRECCIÓN GENERAL 

DE FOMENTO 

1,179,577.00 1,179,577.00 236,216.85 12,276.86 223,939.99 SI ACTIVIDAD Gestión y vinculación para proyectos Porcentaje de gestiones realizadas ACTIVIDAD A/B*100
A=Número de solicitudes atendidas con gestión y 

vinculada para proyectos
0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

A y B=Número 

de solicitudes

E E0025 FORTALECIMIENTO MIPYMES 3.1.1

31111M130190400-

DIRECCIÓN GENERAL 

DE FOMENTO 

ECONÓMICO

39,350.00 39,350.00 3,600.00 0.00 3,600.00 SI COMPONENTE
Créditos para financiamiento otorgado a las MiPymes 

y sectores productivos del municipio

Porcentaje de MIPYMES y sectores productivos del 

municipio que recibe apoyo para la adquisición de 

financiamiento

COMPONENTE A/B*100
A=Número de MiPymes y sectores productivos del 

municipio beneficiadas
100.00 100.00 8.00 8.00 100.00

A y B=Número 

de MiPymes y 

sectores 

productivos

E E0025 FORTALECIMIENTO MIPYMES 3.1.1

31111M130190400-

DIRECCIÓN GENERAL 

DE FOMENTO 

39,350.00 39,350.00 3,600.00 0.00 3,600.00 SI ACTIVIDAD Gestión de créditos Porcentaje de créditos gestionados ACTIVIDAD A/B*100 A=Número de créditos gestionados 100.00 100.00 2.00 2.00 100.00
A y B=Número 

de créditos

E E0025 FORTALECIMIENTO MIPYMES 3.1.1

31111M130190400-

DIRECCIÓN GENERAL 

DE FOMENTO 

ECONÓMICO

47,750.00 47,750.00 2,000.00 0.00 2,000.00 SI COMPONENTE

Capacitación para el fortalecimiento y formación 

técnica empresarial otorgado a las MiPymes  y 

sectores productivos del municipio

Porcentaje de MIPYMES y sectores productivos del 

municipio que recibe formación técnica y empresarial
COMPONENTE A/B*100

A=Número de MiPymes y sectores productivos del 

municipio atendidos
100.00 100.00 0.00 0.00 15.00

A y B=Número 

de MiPymes y 

sectores 

productivos

E E0025 FORTALECIMIENTO MIPYMES 3.1.1

31111M130190400-

DIRECCIÓN GENERAL 

DE FOMENTO 

47,750.00 47,750.00 2,000.00 0.00 2,000.00 SI ACTIVIDAD Ejecución de capacitaciones Porcentaje de capacitaciones realizadas ACTIVIDAD A/B*100 A=Número de capacitaciones realizadas 100.00 100.00 0.00 0.00 2.00

A y B=Número 

de 

capacitaciones

E E0025 FORTALECIMIENTO MIPYMES 3.1.1

31111M130190400-

DIRECCIÓN GENERAL 

DE FOMENTO 

ECONÓMICO

5,488,957.00 5,488,957.00 182,381.43 9,601.10 172,780.33 SI COMPONENTE
Incentivos para el desarrollo comercial otorgado a 

MiPymes y sectores productivos del municipio.

Porcentaje de MIPYMES y sectores productivos del 

municipio que reciben incentivos para el desarrollo 

comercial

COMPONENTE A/B*100
A=Número de MiPymes y sectores productivos del 

municipio entregados
100.00 100.00 0.00 0.00 22.00

A y B=Número 

de MiPymes y 

sectores 

productivos

E E0025 FORTALECIMIENTO MIPYMES 3.1.1

31111M130190400-

DIRECCIÓN GENERAL 

DE FOMENTO 

5,488,957.00 5,488,957.00 182,381.43 9,601.10 172,780.33 SI ACTIVIDAD Ejecución de incentivos comerciales Porcentaje de Incentivos comerciales  realizados ACTIVIDAD A/B*100 A=Número de Incentivos comerciales  realizados 100.00 100.00 0.00 0.00 22.00

A y B=Número 

de Incentivos 

comerciales

E E0026
APOYO PARA LA COLOCACIÓN EN UN 

EMPLEO FORMAL
3.1.1

31111M130190400-

DIRECCIÓN GENERAL 

DE FOMENTO 

ECONÓMICO

130,440.00 130,440.00 3,306.24 0.00 3,306.24 SI FIN

Contribuir a un mayor desarrollo del comercio  local, 

crecimiento económico y empleos formales, a través 

de la colocación de personas en el mercado laboral

Tasa de variación del producto interno bruto percapita 

del Estado
FIN ((A/B)-1)*100

A=Producto Interno Bruto del Municipio en el año 

actual
0.00 0.00 0.00 0.00 181,447.55 A y B=Pesos

E E0026
APOYO PARA LA COLOCACIÓN EN UN 

EMPLEO FORMAL
3.1.1

31111M130190400-

DIRECCIÓN GENERAL 

DE FOMENTO 

ECONÓMICO

130,440.00 130,440.00 3,306.24 0.00 3,306.24 SI FIN

Contribuir a un mayor desarrollo del comercio  local, 

crecimiento económico y empleos formales, a través 

de la colocación de personas en el mercado laboral

Tasa de variación de la población económicamente 

activa del municipio.
FIN ((A/B)-1)*100

A=Población económicamente activa del 

municipio.en el año actual
0.00 0.00 0.00 0.00 116,895.00

A y B=Número 

de empleos

E E0026
APOYO PARA LA COLOCACIÓN EN UN 

EMPLEO FORMAL
3.1.1

31111M130190400-

DIRECCIÓN GENERAL 

DE FOMENTO 

130,440.00 130,440.00 3,306.24 0.00 3,306.24 SI PROPOSITO
La población del municipio en búsqueda de empleo es 

colocada en el mercado laboral

Porcentaje de personas en búsqueda de empleo, 

apoyados para que se colocan en un empleo formal
PROPOSITO A/B*100

A=Número de  personas en búsqueda de empleo, 

apoyados para que se colocan en un empleo formal
100.00 100.00 2.00 18.00 900.00

A y B=Número 

de personas

E E0026
APOYO PARA LA COLOCACIÓN EN UN 

EMPLEO FORMAL
3.1.1

31111M130190400-

DIRECCIÓN GENERAL 

DE FOMENTO 

32,390.00 32,390.00 0.00 0.00 0.00 SI COMPONENTE

Servicio de gestión y vinculación de empleos formales 

ofrecido a la población del municipio en búsqueda de 

empleo

Porcentaje de solicitudes ingresadas a la bolsa de 

empleo que reciben vinculación con empresas de la 

región

COMPONENTE A/B*100
A=Número de solicitudes que reciben vinculación 

con empresas de la región
0.00 0.00 100.00 5.00 5.00

A y B=Número 

de solicitudes

E E0026
APOYO PARA LA COLOCACIÓN EN UN 

EMPLEO FORMAL
3.1.1

31111M130190400-

DIRECCIÓN GENERAL 

DE FOMENTO 

32,390.00 32,390.00 0.00 0.00 0.00 SI ACTIVIDAD Atención a las vacantes ofertadas por las empresas. Porcentaje de solicitudes atendidas ACTIVIDAD A/B*100
A=Número de solicitudes ingresadas a la bolsa de 

empleo, atendidas
0.00 0.00 100.00 18.00 18.00

A y B=Número 

de solicitudes

E E0026
APOYO PARA LA COLOCACIÓN EN UN 

EMPLEO FORMAL
3.1.1

31111M130190400-

DIRECCIÓN GENERAL 

DE FOMENTO 

98,050.00 98,050.00 3,306.24 0.00 3,306.24 SI COMPONENTE
Ferias de empleo otorgadas a la población del 

municipio en búsqueda de empleo

Porcentaje de cumplimiento en el número de personas 

atendidas en las ferias de empleo
COMPONENTE A/B*100

A=Número de personas atendidas en las ferias de 

empleo
0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

A y B=Número 

de 

personas			

E E0026
APOYO PARA LA COLOCACIÓN EN UN 

EMPLEO FORMAL
3.1.1

31111M130190400-

DIRECCIÓN GENERAL 

DE FOMENTO 

98,050.00 98,050.00 3,306.24 0.00 3,306.24 SI ACTIVIDAD Realización de ferias de empleo
Porcentaje cumplimiento en el número de ferias 

realizadas
ACTIVIDAD A/B*100 A=Número de ferias de empleo realizadas 100.00 100.00 0.00 0.00 2.00

A y B=Número 

de ferias de 

empleo			

E E0027 PROMOCIÓN DE NUEVAS EMPRESAS 3.1.1

31111M130190400-

DIRECCIÓN GENERAL 

DE FOMENTO 

ECONÓMICO

1,748,313.00 1,748,313.00 198,725.57 10,426.52 188,299.05 SI FIN

Contribuir a un mayor desarrollo del comercio  local, 

crecimiento económico y empleos formales en el 

municipio de Guanajuato,  mediante la instalación de 

empresas

Porcentaje de cumplimiento en el número de empleos 

comprometidos por las nuevas empresas y las 

ampliadas

FIN A/B*100
A=Número de empleos comprometidos por las 

nuevas empresas y las ampliadas, otorgados
48.64 48.64 20.23 104.00 514.00

A y B=Número 

de empleos

E E0027 PROMOCIÓN DE NUEVAS EMPRESAS 3.1.1

31111M130190400-

DIRECCIÓN GENERAL 

DE FOMENTO 

1,748,313.00 1,748,313.00 198,725.57 10,426.52 188,299.05 SI PROPOSITO
La población del Municipio se beneficia con  la 

instalación de nuevas  empresas.

Porcentaje de cumplimiento en el número de 

empresas instaladas
PROPOSITO A/B*100 A=Número de empresas instaladas 100.00 100.00 93.33 28.00 30.00

A y B=Número 

de empresas

E E0027 PROMOCIÓN DE NUEVAS EMPRESAS 3.1.1

31111M130190400-

DIRECCIÓN GENERAL 

DE FOMENTO 

ECONÓMICO

1,677,833.00 1,677,833.00 198,725.57 10,426.52 188,299.05 SI COMPONENTE

Información otorgada a los inversionistas potenciales, 

que mejora su conocimiento sobre las ventajas 

competitivas que ofrece el Municipio para la 

instalación de nuevas empresas

Porcentaje de personas atendidas con perfil de 

inversionista que solicitan información sobre las 

ventajas competitivas que ofrece el municipio

COMPONENTE A/B*100

A=Número de personas con perfil de inversionista 

que solicitan información sobre las ventajas 

competitivas que ofrece el municipio, atendidas

100.00 100.00 100.00 15.00 15.00
A y B=Número 

de personas

E E0027 PROMOCIÓN DE NUEVAS EMPRESAS 3.1.1

31111M130190400-

DIRECCIÓN GENERAL 

DE FOMENTO 

69,430.00 69,430.00 1,074.95 0.00 1,074.95 SI ACTIVIDAD Coordinación de mejora regulatoria Porcentaje de acciones coordinación ejecutadas ACTIVIDAD A/B*100 A=Número de acciones coordinación ejecutadas 100.00 100.00 100.00 10.00 10.00
A y B=Número 

de acciones

E E0027 PROMOCIÓN DE NUEVAS EMPRESAS 3.1.1

31111M130190400-

DIRECCIÓN GENERAL 

DE FOMENTO 

1,608,403.00 1,608,403.00 197,650.62 10,426.52 187,224.10 SI ACTIVIDAD Promoción de destinos en materia económica Porcentaje de acciones de promociones realizadas ACTIVIDAD A/B*100 A=Número de acciones de promoción realizadas 75.00 75.00 0.00 21.00 21.00
A y B=Número 

de acciones

E E0027 PROMOCIÓN DE NUEVAS EMPRESAS 3.1.1

31111M130190400-

DIRECCIÓN GENERAL 

DE FOMENTO 

70,480.00 70,480.00 0.00 0.00 0.00 SI COMPONENTE

Apoyo y acompañamiento ofrecido a los inversionistas 

potenciales, en su proceso de instalación en el 

Municipio

Porcentaje de cumplimiento en el número de 

empresas o inversionistas programados para que 

reciban el apoyo

COMPONENTE A/B*100
A=Número de  empresas o inversionistas que 

reciben el apoyo
75.00 75.00 80.65 25.00 31.00

A y B=Número 

de empresas

E E0027 PROMOCIÓN DE NUEVAS EMPRESAS 3.1.1

31111M130190400-

DIRECCIÓN GENERAL 

DE FOMENTO 

70,480.00 70,480.00 0.00 0.00 0.00 SI ACTIVIDAD Atención a inversionistas Porcentaje de atenciones a inversiones ACTIVIDAD A/B*100 A=Número de atenciones a inversiones realizadas 100.00 100.00 100.00 30.00 30.00
A y B=Número 

de atenciones

E E0028
PROMOCIÓN DE LA OFERTA CULTURAL 

LOCAL
2.4.2

31111M130170100-

DIRECCIÓN GENERAL 

DE CULTURA Y 

EDUCACIÓN

13,709,113.00 13,972,113.00 2,571,729.81 112,516.65 2,459,213.16 SI FIN

Contribuir al desarrollo artístico y cultural de en el 

municipio, a través mayor participación e interés por 

parte de la población

Tasa de variación en el número de participantes en 

eventos y talleres culturales
FIN ((A/B)-1)*100

A=Número de participantes en eventos y talleres 

culturales en el año actual
0.00 0.00 -89.90 7,660.00 75,807.00

A y B=Número 

de participantes

E E0028
PROMOCIÓN DE LA OFERTA CULTURAL 

LOCAL
2.4.2

31111M130170100-

DIRECCIÓN GENERAL 

DE CULTURA Y 

EDUCACIÓN

13,709,113.00 13,972,113.00 2,571,729.81 112,516.65 2,459,213.16 SI PROPOSITO
Mejora la participación e interés de la población del 

municipio en lo cultural

Tasa de variación en el número de participantes en 

eventos y talleres culturales
PROPOSITO ((A/B)-1)*100

A=Número de participantes en eventos y talleres 

culturales en el año actual
0.00 0.00 -91.22 6,654.00 75,807.00

A y B=Número 

de participantes

E E0028
PROMOCIÓN DE LA OFERTA CULTURAL 

LOCAL
2.4.2

31111M130170100-

DIRECCIÓN GENERAL 

DE CULTURA Y 

EDUCACIÓN

7,487,752.00 7,487,752.00 1,415,757.18 67,079.28 1,348,677.90 SI COMPONENTE
Talleres y eventos artístico-culturales ofertados a la 

población del municipio

Porcentaje de población encuestada satisfecha con 

los talleres y eventos artístico-culturales que se 

ofertan en el municipio

COMPONENTE A/B*100

A=Número de personas satisfechas con los talleres 

y eventos artístico-culturales que se ofertan en el 

municipio

100.00 100.00 100.00 120.00 120.00
A y B=Número 

de personas

E E0028
PROMOCIÓN DE LA OFERTA CULTURAL 

LOCAL
2.4.2

31111M130170100-

DIRECCIÓN GENERAL 

DE CULTURA Y 

EDUCACIÓN

5,707,352.00 5,707,352.00 1,120,655.77 67,214.29 1,053,441.48 SI ACTIVIDAD Difusión de talleres Porcentaje de difusiones realizadas ACTIVIDAD A/B*100 A=Número de difusiones realizadas 100.00 100.00 25.00 3.00 12.00
A y B=Número 

de difusiones

E E0028
PROMOCIÓN DE LA OFERTA CULTURAL 

LOCAL
2.4.2

31111M130170100-

DIRECCIÓN GENERAL 

DE CULTURA Y 

EDUCACIÓN

1,780,400.00 1,780,400.00 295,101.41 -135.01 295,236.42 SI ACTIVIDAD Impartición de talleres. Porcentaje de talleres realizados ACTIVIDAD A/B*100 A=Número de talleres realizados 100.00 100.00 100.00 92.00 92.00
A y B=Número 

de talleres

E E0028
PROMOCIÓN DE LA OFERTA CULTURAL 

LOCAL
2.4.2

31111M130170100-

DIRECCIÓN GENERAL 

DE CULTURA Y 

EDUCACIÓN

3,101,798.00 3,101,798.00 501,144.28 18,448.69 482,695.59 SI COMPONENTE
Mas y mejores espacios culturales y artísticos 

ofertados a la población del municipio

Tasa de variación en el número de espacios culturales 

y artísticos ofertados a la población del municipio
COMPONENTE ((A/B)-1)*100

A=Número de espacios culturales y artísticos 

ofertados a la población del municipio en el año 

actual

13.21 13.21 -73.58 28.00 106.00
A y B=Número 

de participantes

E E0028
PROMOCIÓN DE LA OFERTA CULTURAL 

LOCAL
2.4.2

31111M130170100-

DIRECCIÓN GENERAL 

DE CULTURA Y 

EDUCACIÓN

1,314,635.00 1,314,635.00 200,441.19 8,599.30 191,841.89 SI ACTIVIDAD Difusión de programas culturales y artísticos Porcentaje de difusiones realizadas ACTIVIDAD A/B*100 A=Número acciones de difusión realizadas 100.00 100.00 25.00 3.00 12.00
A y B=Número 

de acciones

E E0028
PROMOCIÓN DE LA OFERTA CULTURAL 

LOCAL
2.4.2

31111M130170100-

DIRECCIÓN GENERAL 

DE CULTURA Y 

EDUCACIÓN

1,787,163.00 1,787,163.00 300,703.09 9,849.39 290,853.70 SI ACTIVIDAD Logística y ejecución del evento Porcentaje de cumplimiento de eventos ACTIVIDAD A/B*100 A=Número de eventos realizados 100.00 100.00 100.00 55.00 55.00
A y B=Número 

de eventos

E E0028
PROMOCIÓN DE LA OFERTA CULTURAL 

LOCAL
2.4.2

31111M130170100-

DIRECCIÓN GENERAL 

DE CULTURA Y 

EDUCACIÓN

3,101,798.00 3,101,798.00 501,144.28 18,448.69 482,695.59 SI COMPONENTE
Mas y mejores espacios culturales y artísticos 

ofertados a la población del municipio

Porcentaje de población encuestada satisfecha con 

los espacios culturales y artísticos del municipio
COMPONENTE A/B*100

A=Número de personas satisfechas con los 

espacios culturales y artísticos del municipio
100.00 100.00 100.00 121.00 121.00

A y B=Número 

de personas

E E0028
PROMOCIÓN DE LA OFERTA CULTURAL 

LOCAL
2.4.2

31111M130170100-

DIRECCIÓN GENERAL 

DE CULTURA Y 

EDUCACIÓN

3,070,063.00 3,333,063.00 649,225.44 26,988.68 622,236.76 SI COMPONENTE

Exhibición de momias como patrimonio del municipio 

promovidos para su visita a la población, visitantes y 

turistas

Tasa de variación en el número de asistentes a la 

exhibición de momias
COMPONENTE ((A/B)-1)*100

A=Número de asistentes a la exhibición de momias 

en el año actual
5.00 5.00 -79.89 141,235.00 702,356.00

A y B=Número 

de asistentes

E E0028
PROMOCIÓN DE LA OFERTA CULTURAL 

LOCAL
2.4.2

31111M130170100-

DIRECCIÓN GENERAL 

DE CULTURA Y 

EDUCACIÓN

2,918,863.00 3,043,863.00 511,225.44 26,988.68 484,236.76 SI ACTIVIDAD
Ejecución de recorridos guiados para la exhibición de 

momias

Porcentaje de población encuestada satisfecha con 

los recorridos guiados
ACTIVIDAD A/B*100

A=Número de personas satisfechas con los 

recorridos guiados
90.00 90.00 91.90 193.00 210.00

A y B=Número 

de personas

E E0028
PROMOCIÓN DE LA OFERTA CULTURAL 

LOCAL
2.4.2

31111M130170100-

DIRECCIÓN GENERAL 

DE CULTURA Y 

EDUCACIÓN

151,200.00 289,200.00 138,000.00 0.00 138,000.00 SI ACTIVIDAD Restauración y conservación de momias.
Porcentaje de cumplimiento en acciones de 

restauración de momias.
ACTIVIDAD A/B*100 A=Número de acciones de restauración realizadas 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 A y B=acciones

E E0028
PROMOCIÓN DE LA OFERTA CULTURAL 

LOCAL
2.4.2

31111M130170100-

DIRECCIÓN GENERAL 

DE CULTURA Y 

EDUCACIÓN

151,200.00 289,200.00 138,000.00 0.00 138,000.00 SI ACTIVIDAD Restauración y conservación de momias.
Porcentaje de cumplimiento en acciones de 

conservación de momias.
ACTIVIDAD A/B*100 A=Número de acciones de conservación realizadas. 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

A y B=Número 

de acciones

E E0028
PROMOCIÓN DE LA OFERTA CULTURAL 

LOCAL
2.4.2

31111M130170100-

DIRECCIÓN GENERAL 

DE CULTURA Y 

EDUCACIÓN

49,500.00 49,500.00 5,602.91 0.00 5,602.91 SI COMPONENTE

Oferta de actividades formadoras brindada a la 

población que habita en la mancha urbana y 

semiurbana del municipio en la Escuela de Artes y 

Oficios.

Porcentaje de ciudadanos que participaron en la 

Escuela de Artes y Oficios.
COMPONENTE A/B*100

A=Número de ciudadanos que participaron en la 

Escuela de Artes y Oficios
100.00 100.00 100.00 162.00 162.00

A y B=Número 

de personas

E E0028
PROMOCIÓN DE LA OFERTA CULTURAL 

LOCAL
2.4.2

31111M130170100-

DIRECCIÓN GENERAL 

DE CULTURA Y 

EDUCACIÓN

17,000.00 17,000.00 4,100.05 0.00 4,100.05 SI ACTIVIDAD Evaluación de propuesta de talleres de artes y oficios.
Porcentaje de propuestas de talleres evaluadas, 

aprobados 
ACTIVIDAD A/B*100

A=Número de  propuestas de talleres evaluadas, 

aprobados
100.00 100.00 100.00 9.00 9.00

A y B=Número 

de propuestas 

de talleres



Municipio de Guanajuato

Indicadores de Resultados

Del 1 de enero al 31 de marzo de 2025

(Cifras en Pesos)

Prespuesto del programa presupuestario MIR Resultado del indicador

Clasificación 

Programática acorde al 

CONAC

Clave del 

Programa 

presupuestario

Nombre del programa presupuestario
Clasificación funcional del gasto al que 

corresponde el programa presupuestario

Nombre de la 

dependencia o entidad 

que lo ejecuta

Aprobado
Modificado

Devengado Ejercido Pagado
Cuenta con MIR

(SI/NO)
Nivel de la MIR del 

programa

Descripción del resumen narrativo (FIN, 

Propósito, componentes y actividades)

Nombre del Indicador

Nivel de la MIR, 

al que 

corresponde el 

indicador

Fórmula de cálculo
Descripción de variables de la fórmula

Meta del 

indicador 

Programada

Meta del 

indicador 

Modificada

Meta del 

indicador 

alcanzada

Valor del 

numerador 

de la 

formula 

Valor del 

denominador 

de la formula

Unidad de 

medida de las 

variables del 

indicador

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17 18 19 20 21 22 23

Programa o proyecto de Inversión Indicadores

E E0028
PROMOCIÓN DE LA OFERTA CULTURAL 

LOCAL
2.4.2

31111M130170100-

DIRECCIÓN GENERAL 

DE CULTURA Y 

EDUCACIÓN

17,500.00 17,500.00 1,502.86 0.00 1,502.86 SI ACTIVIDAD
Evaluación de solicitudes para  talleres de artes y 

oficios.
Porcentaje de solicitudes evaluadas. ACTIVIDAD A/B*100 A=Número de solicitudes evaluadas 100.00 100.00 100.00 162.00 162.00

A y B=Número 

de solicitudes

E E0028
PROMOCIÓN DE LA OFERTA CULTURAL 

LOCAL
2.4.2

31111M130170100-

DIRECCIÓN GENERAL 

DE CULTURA Y 

EDUCACIÓN

15,000.00 15,000.00 0.00 0.00 0.00 SI ACTIVIDAD Evaluación de  talleres de artes y oficios. Porcentaje de personas evaluadas. ACTIVIDAD A/B*100 A=Número de personas evaluadas 100.00 100.00 100.00 162.00 162.00
A y B=Número 

de personas

E E0029
APOYO PARA REFORZAR LA 

CONTINUIDAD EDUCATIVA
2.4.2

31111M130170100-

DIRECCIÓN GENERAL 

DE CULTURA Y 

EDUCACIÓN

4,743,500.00 4,743,500.00 56,150.21 0.00 56,150.21 SI FIN

Contribuir a mejorar la escolaridad en el municipio, a 

través de mayor población del municipio que continua 

con sus estudios.

Grado promedio de escolaridad del municipio FIN A A=Grado Promedio de escolaridad del municipio 9.00 0.00 0.00 0.00

A=Grado 

Promedio de 

escolaridad del 

municipio

B=

E E0029
APOYO PARA REFORZAR LA 

CONTINUIDAD EDUCATIVA
2.4.2

31111M130170100-

DIRECCIÓN GENERAL 

DE CULTURA Y 

EDUCACIÓN

4,743,500.00 4,743,500.00 56,150.21 0.00 56,150.21 SI PROPOSITO
Se incrementa la población del municipio beneficiada 

con el programa que continua con sus estudios.

Tasa de variación en el índice de deserción escolar 

en el municipio
PROPOSITO ((A/B)-1)*100

A=Índice de deserción escolar en el municipio en el 

año actual
-0.75 -0.75 -100.00 0.00 13.40 A y B=Índice

E E0029
APOYO PARA REFORZAR LA 

CONTINUIDAD EDUCATIVA
2.4.2

31111M130170100-

DIRECCIÓN GENERAL 

DE CULTURA Y 

EDUCACIÓN

4,102,000.00 4,102,000.00 2,100.00 0.00 2,100.00 SI COMPONENTE
Apoyo otorgados a estudiantes del municipio para 

continuar con su formación académica

Porcentaje de cumplimiento en el número de 

estudiantes programados a ser beneficiados con un 

apoyo económico

COMPONENTE A/B*100
A=Número de estudiantes beneficiados con un 

apoyo económico
100.00 100.00 0.00 0.00 0.00

A y B=Número 

de estudiantes

E E0029
APOYO PARA REFORZAR LA 

CONTINUIDAD EDUCATIVA
2.4.2

31111M130170100-

DIRECCIÓN GENERAL 

DE CULTURA Y 

EDUCACIÓN

65,000.00 65,000.00 2,100.00 0.00 2,100.00 SI ACTIVIDAD Recepción de solicitudes y validación Porcentaje de solicitudes validadas ACTIVIDAD A/B*100 A=Número de solicitudes validadas 80.00 80.00 0.00 0.00 0.00
A y B=Número 

de solicitudes

E E0029
APOYO PARA REFORZAR LA 

CONTINUIDAD EDUCATIVA
2.4.2

31111M130170100-

DIRECCIÓN GENERAL 

DE CULTURA Y 

EDUCACIÓN

4,037,000.00 4,037,000.00 0.00 0.00 0.00 SI ACTIVIDAD Entrega del apoyo a través de becas Porcentaje de becas otorgadas ACTIVIDAD A/B*100 A=Número de becas otorgadas 100.00 100.00 0.00 0.00 0.00
A y B=Número 

de solicitudes

E E0029
APOYO PARA REFORZAR LA 

CONTINUIDAD EDUCATIVA
2.4.2

31111M130170100-

DIRECCIÓN GENERAL 

DE CULTURA Y 

EDUCACIÓN

617,500.00 617,500.00 46,729.21 0.00 46,729.21 SI COMPONENTE
Cursos, platicas y talleres para el fomento de valores 

ofrecidos a la población del municipio

Porcentaje de cumplimiento en el número de personas 

programadas a ser atendidas en talleres educativos y 

culturales

COMPONENTE A/B*100
A=Número de personas atendidas en talleres 

educativos y culturales
100.00 100.00 100.00 2,752.00 2,752.00

A y B=Número 

de personas

E E0029
APOYO PARA REFORZAR LA 

CONTINUIDAD EDUCATIVA
2.4.2

31111M130170100-

DIRECCIÓN GENERAL 

DE CULTURA Y 

EDUCACIÓN

67,700.00 67,700.00 0.00 0.00 0.00 SI ACTIVIDAD Difusión de platicas y talleres para fomento de valores Porcentaje de acciones de difusiones realizadas ACTIVIDAD A/B*100 A=Número de acciones de difusiones realizadas 100.00 100.00 25.00 3.00 12.00
A y B=Número 

de acciones

E E0029
APOYO PARA REFORZAR LA 

CONTINUIDAD EDUCATIVA
2.4.2

31111M130170100-

DIRECCIÓN GENERAL 

DE CULTURA Y 

EDUCACIÓN

549,800.00 549,800.00 46,729.21 0.00 46,729.21 SI ACTIVIDAD Impartición de cursos, platicas y talleres Porcentaje de cursos, platicas y talleres realizados ACTIVIDAD A/B*100 A=Número de cursos, platicas y talleres realizados 100.00 100.00 100.00 19.00 19.00

A y B=Número 

de cursos, 

platicas y 

talleres

E E0029
APOYO PARA REFORZAR LA 

CONTINUIDAD EDUCATIVA
2.4.2

31111M130170100-

DIRECCIÓN GENERAL 

DE CULTURA Y 

EDUCACIÓN

24,000.00 24,000.00 7,321.00 0.00 7,321.00 SI COMPONENTE

Servicio de bibliotecas ofertado para el reforzamiento 

en el aprendizaje de la población estudiantil del 

municipio

Tasa de variación en el número de personas que 

asisten a las bibliotecas
COMPONENTE ((A/B)-1)*100

A=Número de personas que asisten a las bibliotecas 

en el año actual
4.00 4.00 -72.71 1,351.00 4,951.00

A y B=Número 

de personas

E E0029
APOYO PARA REFORZAR LA 

CONTINUIDAD EDUCATIVA
2.4.2

31111M130170100-

DIRECCIÓN GENERAL 

DE CULTURA Y 

EDUCACIÓN

24,000.00 24,000.00 7,321.00 0.00 7,321.00 SI ACTIVIDAD Atención y prestación del servicio Porcentaje de personas atendidas ACTIVIDAD A/B*100
A=Número de personas que solicitan el servicios, 

atendidas
100.00 100.00 162.18 1,351.00 833.00

A y B=Número 

de personas

E E0030 ESPACIOS TALENTOS 2.7.1

31111M130170200-

DIRECCIÓN DE 

ATENCIÓN A LA 

JUVENTUD

1,718,661.00 1,718,661.00 221,439.88 12,670.00 208,769.88 SI FIN

Contribuir a reducir los índices delictivos en los 

jóvenes a través de experiencias en entornos que 

promueven el desarrollo de sus aptitudes y 

habilidades

Tasa de variación en la incidencia delictiva en jóvenes FIN ((A/B)-1)*100 A=Incidencia delictiva en jóvenesen en el año actual -2.00 -2.00 -100.00 0.00 0.50 A y B=Indice

E E0030 ESPACIOS TALENTOS 2.7.1

31111M130170200-

DIRECCIÓN DE 

ATENCIÓN A LA 

JUVENTUD

1,718,661.00 1,718,661.00 221,439.88 12,670.00 208,769.88 SI PROPOSITO

Los jóvenes identificados de bajos recursos en el 

municipio que habitan en zonas marginadas que 

tienden a involucrarse en actividades delictivas y el 

consumos de sustancias nocivas se benefician con 

experiencias en entornos que promueven el desarrollo 

de sus aptitudes y habilidades

Porcentaje de jóvenes identificados que se benefician 

con experiencias en entornos que promueven el 

desarrollo de sus aptitudes y habilidades

PROPOSITO A/B*100

A=Número de jóvenes identificados que se 

benefician con experiencias en entornos que 

promueven el dearrollo de sus aptitudes y 

habilidades

100.00 100.00 100.00 2,396.00 2,396.00
A y B=Número 

de jóvenes

E E0030 ESPACIOS TALENTOS 2.7.1

31111M130170200-

DIRECCIÓN DE 

ATENCIÓN A LA 

JUVENTUD

622,000.00 622,000.00 5,715.60 0.00 5,715.60 SI COMPONENTE
Eventos de alto impacto otorgados a la población 

juvenil del municipio  para promover su talento
Porcentaje de jóvenes beneficiados con los eventos COMPONENTE A/B*100

A=Número de asistentes jovenes  beneficiados con 

los eventos
100.00 100.00 100.00 2,396.00 2,396.00

A y B=Número 

de  asistentes 

jovenes

E E0030 ESPACIOS TALENTOS 2.7.1

31111M130170200-

DIRECCIÓN DE 

ATENCIÓN A LA 

JUVENTUD

622,000.00 622,000.00 5,715.60 0.00 5,715.60 SI ACTIVIDAD Gestión de eventos Porcentaje de eventos gestionados ACTIVIDAD A/B*100 A=Número de eventos gestionados 100.00 100.00 0.00 0.00 0.00
A y B=Número 

de eventos

E E0030 ESPACIOS TALENTOS 2.7.1

31111M130170200-

DIRECCIÓN DE 

ATENCIÓN A LA 

JUVENTUD

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 SI ACTIVIDAD Logística de eventos Porcentaje de eventos ejecutados ACTIVIDAD A/B*100 A=Número de eventos ejecutados 100.00 100.00 100.00 38.00 38.00
A y B=Número 

de eventos

E E0030 ESPACIOS TALENTOS 2.7.1

31111M130170200-

DIRECCIÓN DE 

ATENCIÓN A LA 

JUVENTUD

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 SI ACTIVIDAD Convocatoria, difusión y promoción
Porcentaje de eventos con convocatoria, difusión y 

promoción
ACTIVIDAD A/B*100

A=Número de eventos con convocatoria, difusion y 

promocion
100.00 100.00 100.00 841.00 841.00

A y B=Número 

de eventos

E E0030 ESPACIOS TALENTOS 2.7.1

31111M130170200-

DIRECCIÓN DE 

ATENCIÓN A LA 

JUVENTUD

48,400.00 48,400.00 0.00 0.00 0.00 SI COMPONENTE

Espacios públicos rescatados a través de la ejecución 

de obras de expresión artística por artistas juveniles 

del municipio de Guanajuato.

Porcentaje de jóvenes beneficiados en espacios 

rescatados.
COMPONENTE A/B*100

A=Número de jóvenes beneficiados en espacios 

rescatados.
100.00 100.00 0.00 0.00 0.00

A y B=Número 

de jóvenes

E E0030 ESPACIOS TALENTOS 2.7.1

31111M130170200-

DIRECCIÓN DE 

ATENCIÓN A LA 

JUVENTUD

21,400.00 21,400.00 0.00 0.00 0.00 SI ACTIVIDAD Gestión de espacios a beneficiar Porcentaje de espacios con acciones de gestión ACTIVIDAD A/B*100 A=Número de espacios con acciones de gestión 100.00 100.00 0.00 0.00 0.00
A y B=Número 

de espacios

E E0030 ESPACIOS TALENTOS 2.7.1

31111M130170200-

DIRECCIÓN DE 

ATENCIÓN A LA 

JUVENTUD

27,000.00 27,000.00 0.00 0.00 0.00 SI ACTIVIDAD Rehabilitación de los espacios Porcentaje de espacios rehabilitados ACTIVIDAD A/B*100 A=Número de espacios rehabilitados 100.00 100.00 0.00 0.00 0.00
A y B=Número 

de espacios

E E0030 ESPACIOS TALENTOS 2.7.1

31111M130170200-

DIRECCIÓN DE 

ATENCIÓN A LA 

JUVENTUD

1,048,261.00 1,048,261.00 215,724.28 12,670.00 203,054.28 SI COMPONENTE

Espacios públicos  para exposiciones permanentes e 

itinerantes, exhibición y promoción de productos y 

servicios artísticos y eventos culturales otorgados a la 

población juvenil del municipio

Porcentaje de artistas jóvenes beneficiados con los 

espacios
COMPONENTE A/B*100 A=Número de jóvenes beneficiados con los espacios 100.00 100.00 0.00 0.00 0.00

A y B=Número 

de jóvenes

E E0030 ESPACIOS TALENTOS 2.7.1

31111M130170200-

DIRECCIÓN DE 

ATENCIÓN A LA 

JUVENTUD

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 SI ACTIVIDAD Rehabilitación del espacio Porcentaje de avance realizado en la rehabilitación ACTIVIDAD A/B*100 A=Porcentaje de avance logrado 100.00 100.00 0.00 0.00 0.00
A y 

B=Porcentaje

E E0030 ESPACIOS TALENTOS 2.7.1

31111M130170200-

DIRECCIÓN DE 

ATENCIÓN A LA 

JUVENTUD

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 SI ACTIVIDAD Logística de eventos y exposiciones Porcentaje de eventos y exposiciones ejecutados ACTIVIDAD A/B*100 A=Número de eventos y exposiciones ejecutados 100.00 100.00 100.00 38.00 38.00
A y B=Eventos y 

exposiciones

E E0030 ESPACIOS TALENTOS 2.7.1

31111M130170200-

DIRECCIÓN DE 

ATENCIÓN A LA 

JUVENTUD

1,048,261.00 1,048,261.00 215,724.28 12,670.00 203,054.28 SI ACTIVIDAD Convocatoria, promoción y difusión
Porcentaje de eventos y exposiciones que cuentan 

con convocatoria promoción y difusión
ACTIVIDAD A/B*100

A=Número de eventos y exposiciones que cuentan 

con convocatoria promocion y difusión
100.00 100.00 100.00 35.00 35.00

A y B=Eventos y 

exposiciones

E E0032

EFECTIVA PROTECCIÓN Y RESTITUCIÓN 

DE LOS DERECHOS DE NIÑAS, NIÑOS Y 

ADOLESCENTES DEL MUNICIPIO DE 

GUANAJUATO

2.6.9

31111M130130600-

PROCURADURIA 

AUXILIAR PARA LA 

PROTECCION DE 

NIÑAS, NIÑOS Y 

ADOLESCENTES

8,528,689.00 8,528,689.00 1,226,851.54 67,730.92 1,159,120.62 SI FIN

Contribuir a garantizar una efectiva protección y 

restitución a través de la atención de  los derechos de 

niñas, niños y adolescentes del Municipio de 

Guanajuato.

Tasa de variación en el desarrollo de niñas, niños y 

adolescentes del Municipio de Guanajuato
FIN ((A/B)-1)*100

A=Valor del índice desarrollo de niñas, niños y 

adolescentes en el año actual
0.00 0.00 -100.00 0.00 0.88 A y B=Índice

E E0032

EFECTIVA PROTECCIÓN Y RESTITUCIÓN 

DE LOS DERECHOS DE NIÑAS, NIÑOS Y 

ADOLESCENTES DEL MUNICIPIO DE 

GUANAJUATO

2.6.9

31111M130130600-

PROCURADURIA 

AUXILIAR PARA LA 

PROTECCION DE 

NIÑAS, NIÑOS Y 

ADOLESCENTES

8,528,689.00 8,528,689.00 1,226,851.54 67,730.92 1,159,120.62 SI PROPOSITO

El Municipio de Guanajuato cuenta con instancias 

especializadas para la atención de los derechos de 

los niñas, niños y adolescentes.

Porcentaje de personas que son atendidas en la 

Procuraduria, que mejoran su condición de vida.
PROPOSITO A/B*100

A=Número de personas que son atendidas en la 

Procuraduria que mejoran su condición de vida.
100.00 100.00 100.00 733.00 733.00

A y B=Número 

de personas

E E0032

EFECTIVA PROTECCIÓN Y RESTITUCIÓN 

DE LOS DERECHOS DE NIÑAS, NIÑOS Y 

ADOLESCENTES DEL MUNICIPIO DE 

GUANAJUATO

2.6.9

31111M130130600-

PROCURADURIA 

AUXILIAR PARA LA 

PROTECCION DE 

NIÑAS, NIÑOS Y 

ADOLESCENTES

8,528,689.00 8,528,689.00 1,226,851.54 67,730.92 1,159,120.62 SI COMPONENTE
Servicio de atención para restituir los derechos 

vulnerados de las niñas, niños y adolescentes.

Porcentaje de niñas, niños y adolescentes con 

derechos vulnerados, que son atendidos.
COMPONENTE A/B*100

A=Numero de niñas, niños y adolescentes con 

derechos vulnerados identificados que son 

atendidos.

100.00 100.00 100.00 791.00 791.00
A y B=Número 

de personas

E E0032

EFECTIVA PROTECCIÓN Y RESTITUCIÓN 

DE LOS DERECHOS DE NIÑAS, NIÑOS Y 

ADOLESCENTES DEL MUNICIPIO DE 

GUANAJUATO

2.6.9

31111M130130600-

PROCURADURIA 

AUXILIAR PARA LA 

PROTECCION DE 

NIÑAS, NIÑOS Y 

ADOLESCENTES

5,385,289.00 5,385,289.00 1,131,445.59 67,730.92 1,063,714.67 SI ACTIVIDAD

Elaboración de diagnóstico sobre la situación  de 

Niñas, Niños y Adolescentes,  cuando exista posible 

vulneración de sus derechos.                                                                                                              

Porcentaje de Diagnósticos realizados ACTIVIDAD A/B*100
A=Número de Diagnósticos programados que son 

realizados
100.00 100.00 100.00 267.00 267.00

A y B=Número 

de Diagnósticos

E E0032

EFECTIVA PROTECCIÓN Y RESTITUCIÓN 

DE LOS DERECHOS DE NIÑAS, NIÑOS Y 

ADOLESCENTES DEL MUNICIPIO DE 

GUANAJUATO

2.6.9

31111M130130600-

PROCURADURIA 

AUXILIAR PARA LA 

PROTECCION DE 

NIÑAS, NIÑOS Y 

ADOLESCENTES

3,143,400.00 3,143,400.00 95,405.95 0.00 95,405.95 SI ACTIVIDAD
Elaboración bajo el principio de interés superior de la 

niñez, del Plan de Restitución.
Porcentaje de Planes de Restitución elaborados. ACTIVIDAD A/B*100

A=Número de Planes de Restitución programados 

que son elaborados.
100.00 100.00 100.00 21.00 21.00

A y B=Numero 

de Planes de 

Restitución

E E0033
MEJORAMIENTO DE VIVIENDA DE 

MANERA SUSTENTABLE
2.2.5

31111M130150100-

DIRECCIÓN GENERAL 

DE DESARROLLO 

SOCIAL Y HUMANO

5,168,300.00 5,168,300.00 5,269.99 0.00 5,269.99 SI FIN

Contribuir al incremento  del acceso de las personas a 

una  vivienda digna en el municipio de Guanajuato a 

través de viviendas con materiales,  equipamiento  y 

espacios adecuados.

Porcentaje de personas beneficiadas que mejoraron 

su vivienda.
FIN A/B*100

A=Número de personas beneficiadas que mejoraron 

su vivienda.
100.00 100.00 0.00 0.00 0.00

A y B=Número 

de personas

E E0033
MEJORAMIENTO DE VIVIENDA DE 

MANERA SUSTENTABLE
2.2.5

31111M130150100-

DIRECCIÓN GENERAL 

DE DESARROLLO 

SOCIAL Y HUMANO

5,168,300.00 5,168,300.00 5,269.99 0.00 5,269.99 SI PROPOSITO

Familias que viven en zonas urbanas y rurales del 

municipio de Guanajuato que habitan en viviendas con 

materiales,  equipamiento  y espacios adecuados.

Porcentaje de viviendas particulares en zonas urbanas 

y rurales del municipio de Guanajuato beneficiadas 

con materiales,  equipamiento  y espacios adecuados.

PROPOSITO A/B*100

A=Número de viviendas particulares en zonas 

urbanas y rurales del municipio de Guanajuato 

beneficiadas con materiales,  equipamiento  y 

espacios adecuados.

100.00 100.00 0.00 0.00 570.00
A y B=Número 

de viviendas

E E0033
MEJORAMIENTO DE VIVIENDA DE 

MANERA SUSTENTABLE
2.2.5

31111M130150100-

DIRECCIÓN GENERAL 

DE DESARROLLO 

SOCIAL Y HUMANO

60,700.00 60,700.00 2,706.12 0.00 2,706.12 SI COMPONENTE Viviendas  beneficiadas con obras de ecotecnias Porcentaje de viviendas beneficiadas con Ecotecnias. COMPONENTE A/B*100
A=Número de viviendas beneficiadas con 

Ecotecnias.
100.00 100.00 0.00 0.00 500.00

A y B=Número 

de viviendas

E E0033
MEJORAMIENTO DE VIVIENDA DE 

MANERA SUSTENTABLE
2.2.5

31111M130150100-

DIRECCIÓN GENERAL 

DE DESARROLLO 

SOCIAL Y HUMANO

42,100.00 42,100.00 915.53 0.00 915.53 SI ACTIVIDAD Integración del Padrón de Beneficiarios.
Porcentaje de solicitudes incorporadas al padrón final 

de beneficiarios.
ACTIVIDAD A/B*100

A=Número de solicitudes recibidas incorporadas al 

padrón final de beneficiarios.
50.00 50.00 100.00 330.00 330.00

A y B=Número 

de solicitudes
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Programa o proyecto de Inversión Indicadores

E E0033
MEJORAMIENTO DE VIVIENDA DE 

MANERA SUSTENTABLE
2.2.5

31111M130150100-

DIRECCIÓN GENERAL 

DE DESARROLLO 

SOCIAL Y HUMANO

18,600.00 18,600.00 1,790.59 0.00 1,790.59 SI ACTIVIDAD Captura de proyectos en plataforma MIDS. Porcentaje de proyectos Capturados. ACTIVIDAD A/B*100 A=Número de proyectos Capturados 100.00 100.00 0.00 0.00 0.00
A y B=Número 

de proyectos

E E0033
MEJORAMIENTO DE VIVIENDA DE 

MANERA SUSTENTABLE
2.2.5

31111M130150100-

DIRECCIÓN GENERAL 

DE DESARROLLO 

SOCIAL Y HUMANO

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 SI ACTIVIDAD Supervisión, cierre y entrega de obras ecotecnias
Porcentaje de cumplimiento en el avance físico de las 

obras ejecutadas mediante contrato.
ACTIVIDAD A/B*100

A=Avance físico logrado en las obras ejecutadas 

mediante contrato
0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

A y 

B=Porcentaje

E E0033
MEJORAMIENTO DE VIVIENDA DE 

MANERA SUSTENTABLE
2.2.5

31111M130150100-

DIRECCIÓN GENERAL 

DE DESARROLLO 

SOCIAL Y HUMANO

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 SI ACTIVIDAD Supervisión, cierre y entrega de obras ecotecnias
Porcentaje de presupuesto programado para obras 

de infraestructura pública ejercido.
ACTIVIDAD A/B*100

A=Presupuesto ejercido para obras de 

infraestructura pública
0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

A y B=Pesos 

Mexicanos

E E0033
MEJORAMIENTO DE VIVIENDA DE 

MANERA SUSTENTABLE
2.2.5

31111M130150100-

DIRECCIÓN GENERAL 

DE DESARROLLO 

SOCIAL Y HUMANO

60,700.00 60,700.00 2,706.12 0.00 2,706.12 SI COMPONENTE Viviendas  beneficiadas con obras de ecotecnias
Porcentaje de obras de ecotecnias concluidas y listas 

para su puesta en operación.
COMPONENTE A/B*100

A=Número de obras de ecotecnias concluidas y 

listas para su puesta en operación.
100.00 100.00 0.00 0.00 500.00

A y B=Número 

de obras

E E0033
MEJORAMIENTO DE VIVIENDA DE 

MANERA SUSTENTABLE
2.2.5

31111M130150100-

DIRECCIÓN GENERAL 

DE DESARROLLO 

SOCIAL Y HUMANO

60,700.00 60,700.00 2,706.12 0.00 2,706.12 SI COMPONENTE Viviendas  beneficiadas con obras de ecotecnias

Porcentaje de obras de ecotecnias concluidas 

mediante contrato que desprenden de un banco de 

proyectos.

COMPONENTE A/B*100

A=Número de obras de ecotecnias concluidas 

mediante contrato que desprenden de un banco de 

proyectos.

100.00 100.00 0.00 0.00 0.00
A y B=Número 

de obras

E E0033
MEJORAMIENTO DE VIVIENDA DE 

MANERA SUSTENTABLE
2.2.5

31111M130150100-

DIRECCIÓN GENERAL 

DE DESARROLLO 

SOCIAL Y HUMANO

64,600.00 64,600.00 2,563.87 0.00 2,563.87 SI COMPONENTE Viviendas beneficiadas con acciones de vivienda.
Porcentaje   de   viviendas   mejoradas  con acciones 

de vivienda.
COMPONENTE A/B*100

A=Número de viviendas   mejoradas  con acciones 

de vivienda.
0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

A y B=Número 

de viviendas

E E0033
MEJORAMIENTO DE VIVIENDA DE 

MANERA SUSTENTABLE
2.2.5

31111M130150100-

DIRECCIÓN GENERAL 

DE DESARROLLO 

SOCIAL Y HUMANO

41,600.00 41,600.00 2,563.87 0.00 2,563.87 SI ACTIVIDAD Integración de la propuesta de inversión.
Porcentaje de cumplimiento en la integración de la 

propuesta de inversión.
ACTIVIDAD A/B*100

A=Avance logrado para la integración de la 

propuesta de inversión
100.00 100.00 0.00 0.00 100.00

A y 

B=Porcentaje

E E0033
MEJORAMIENTO DE VIVIENDA DE 

MANERA SUSTENTABLE
2.2.5

31111M130150100-

DIRECCIÓN GENERAL 

DE DESARROLLO 

SOCIAL Y HUMANO

7,500.00 7,500.00 0.00 0.00 0.00 SI ACTIVIDAD Gestión de expedientes técnicos. Porcentaje de expedientes técnicos gestionados. ACTIVIDAD A/B*100 A=Número de expedientes técnicos gestionados 100.00 100.00 0.00 0.00 0.00

A y B=Número 

de expedientes 

técnicos

E E0033
MEJORAMIENTO DE VIVIENDA DE 

MANERA SUSTENTABLE
2.2.5

31111M130150100-

DIRECCIÓN GENERAL 

DE DESARROLLO 

SOCIAL Y HUMANO

7,500.00 7,500.00 0.00 0.00 0.00 SI ACTIVIDAD
Firma de convenios y/o contratos de asignación y/o 

anexos de ejecución.
Porcentaje de convenios de asignación firmados. ACTIVIDAD A/B*100 A=Número de convenios de asignación firmados. 100.00 100.00 0.00 0.00 0.00

A y B=Número 

de convenios

E E0033
MEJORAMIENTO DE VIVIENDA DE 

MANERA SUSTENTABLE
2.2.5

31111M130150100-

DIRECCIÓN GENERAL 

DE DESARROLLO 

SOCIAL Y HUMANO

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 SI ACTIVIDAD
Supervisión, cierre y entrega de obras para el 

mejoramiento de viviendas.

Porcentaje de cumplimiento en el avance físico de las 

obras ejecutadas mediante contrato.
ACTIVIDAD A/B*100

A=Avance físico logrado en las obras ejecutadas 

mediante contrato
0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

A y 

B=Porcentaje

E E0033
MEJORAMIENTO DE VIVIENDA DE 

MANERA SUSTENTABLE
2.2.5

31111M130150100-

DIRECCIÓN GENERAL 

DE DESARROLLO 

SOCIAL Y HUMANO

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 SI ACTIVIDAD
Supervisión, cierre y entrega de obras para el 

mejoramiento de viviendas.

Porcentaje de presupuesto programado para obras 

de infraestructura pública ejercido.
ACTIVIDAD A/B*100

A=Presupuesto ejercido para obras de 

infraestructura pública
0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

A y B=Pesos 

Mexicanos

E E0033
MEJORAMIENTO DE VIVIENDA DE 

MANERA SUSTENTABLE
2.2.5

31111M130150100-

DIRECCIÓN GENERAL 

DE DESARROLLO 

SOCIAL Y HUMANO

7,500.00 7,500.00 0.00 0.00 0.00 SI ACTIVIDAD Captura de proyectos en plataforma MIDS. Porcentaje de proyectos capturados. ACTIVIDAD A/B*100 A=Número de proyectos capturados 100.00 100.00 0.00 0.00 0.00
A y B=Número 

de proyectos

E E0033
MEJORAMIENTO DE VIVIENDA DE 

MANERA SUSTENTABLE
2.2.5

31111M130150100-

DIRECCIÓN GENERAL 

DE DESARROLLO 

SOCIAL Y HUMANO

500.00 500.00 0.00 0.00 0.00 SI ACTIVIDAD
Cierre administrativo de convenios de asignación de 

recursos.

Porcentaje de convenios de asignación con cierre 

administrativo.
ACTIVIDAD A/B*100

A=Número de convenios de asignación con cierre 

administrativo.
100.00 100.00 100.00 1.00 1.00

A y B=Número 

de convenios

E E0033
MEJORAMIENTO DE VIVIENDA DE 

MANERA SUSTENTABLE
2.2.5

31111M130150100-

DIRECCIÓN GENERAL 

DE DESARROLLO 

SOCIAL Y HUMANO

64,600.00 64,600.00 2,563.87 0.00 2,563.87 SI COMPONENTE Viviendas beneficiadas con acciones de vivienda.
Porcentaje de viviendas mejoradas, concluidas y listas 

para su puesta en operación.
COMPONENTE A/B*100

A=Número de viviendas mejoradas, concluidas y 

listas para su puesta en operación.
0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

A y B=Número 

de viviendas

E E0033
MEJORAMIENTO DE VIVIENDA DE 

MANERA SUSTENTABLE
2.2.5

31111M130150100-

DIRECCIÓN GENERAL 

DE DESARROLLO 

SOCIAL Y HUMANO

64,600.00 64,600.00 2,563.87 0.00 2,563.87 SI COMPONENTE Viviendas beneficiadas con acciones de vivienda.

Porcentaje de obras para mejoramiento de vivienda, 

concluidas mediante contrato que desprenden de un 

banco de proyectos.

COMPONENTE A/B*100

A=Número de obras  para mejoramiento de 

vivienda, concluidas mediante contrato que 

desprenden de un banco de proyectos.

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00
A y B=Número 

de obras

E E0033
MEJORAMIENTO DE VIVIENDA DE 

MANERA SUSTENTABLE
2.2.5

31111M130150100-

DIRECCIÓN GENERAL 

DE DESARROLLO 

SOCIAL Y HUMANO

5,043,000.00 5,043,000.00 0.00 0.00 0.00 SI COMPONENTE Viviendas beneficiadas con equipamiento.
Porcentaje de viviendas beneficiadas con 

equipamiento.
COMPONENTE A/B*100

A=Número de viviendas  beneficiadas con 

equipamiento.
100.00 100.00 0.00 0.00 300.00

A y B=Número 

de viviendas

E E0033
MEJORAMIENTO DE VIVIENDA DE 

MANERA SUSTENTABLE
2.2.5

31111M130150100-

DIRECCIÓN GENERAL 

DE DESARROLLO 

SOCIAL Y HUMANO

5,018,500.00 5,018,500.00 0.00 0.00 0.00 SI ACTIVIDAD Integración del padrón de beneficiarios.
Porcentaje de solicitudes incorporadas al padrón final 

de beneficiarios.
ACTIVIDAD A/B*100

A=Número de solicitudes  incorporadas al padrón 

final de beneficiarios.
80.00 80.00 0.00 0.00 0.00

A y B=Número 

de solicitudes

E E0033
MEJORAMIENTO DE VIVIENDA DE 

MANERA SUSTENTABLE
2.2.5

31111M130150100-

DIRECCIÓN GENERAL 

DE DESARROLLO 

SOCIAL Y HUMANO

24,500.00 24,500.00 0.00 0.00 0.00 SI ACTIVIDAD Entrega de equipamiento.
Porcentaje de equipamiento entregado dentro del 

padrón final.
ACTIVIDAD A/B*100

A=Número de equipamientos entregados dentro del 

padrón final.
100.00 100.00 0.00 0.00 0.00

A y B=Número 

de 

equipamientos

K K0001
GESTIÓN DE LA INFRAESTRUCTURA DE 

OBRA PÚBLICA
3.4.3

31111M130120100-

DIRECCIÓN GENERAL 

DE OBRA PÚBLICA

121,999,892.00 124,863,406.12 8,708,370.46 433,460.64 8,274,909.82 SI FIN

Contribuir a mejorar la credibilidad de la población 

sobre el desempeño de la administración municipal, 

ya que cuenta con infraestructura de obra pública de 

calidad y optimas condiciones.

Porcentaje de la población que cuenta con buena 

credibilidad sobre la Infraestructura y rehabilitación de 

Obra Pública.

FIN A/B*100

A=Número de personas que cuenta con buena 

credibilidad sobre la Infraestructura y rehabilitación 

de Obra Pública

87.00 87.00 0.00 0.00 0.00
A y B=Número 

de personas

K K0001
GESTIÓN DE LA INFRAESTRUCTURA DE 

OBRA PÚBLICA
3.4.3

31111M130120100-

DIRECCIÓN GENERAL 

DE OBRA PÚBLICA

121,999,892.00 124,863,406.12 8,708,370.46 433,460.64 8,274,909.82 SI PROPOSITO

La población del municipio se beneficia con 

infraestructura de obra pública de calidad y optimas 

condiciones.

Porcentaje de población (directa e indirectamente) 

beneficiada con infraestructura municipal mejorada
PROPOSITO A/B*100

A=Número de personas beneficiadas (directa e 

indirectamente) con la infraestructura municipal 

mejorada

30.03 30.03 0.00 0.00 207,532.00
A y B=Número 

de personas

K K0001
GESTIÓN DE LA INFRAESTRUCTURA DE 

OBRA PÚBLICA
3.4.3

31111M130120100-

DIRECCIÓN GENERAL 

DE OBRA PÚBLICA

93,233,708.00 96,097,222.12 5,224,370.88 228,611.69 4,995,759.19 SI COMPONENTE
Obras de infraestructura públicas de calidad 

brindadas a la población del municipio.

Porcentaje de obras concluidas y listas para su 

puesta en operación
COMPONENTE A/B*100

A=Número de  obras concluidas y listas para su 

puesta en operación
86.67 86.67 0.00 0.00 30.00

A y B=Número 

de obras

K K0001
GESTIÓN DE LA INFRAESTRUCTURA DE 

OBRA PÚBLICA
3.4.3

31111M130120100-

DIRECCIÓN GENERAL 

DE OBRA PÚBLICA

9,366,833.00 12,235,447.12 2,404,852.03 68,687.59 2,336,164.44 SI ACTIVIDAD
Planeación, programación y presupuestación de las 

obras

Porcentaje de obras aprobadas en el Programa de 

Obra Pública y Acciones Sociales con expediente 

técnico integrado

ACTIVIDAD A/B*100
A=Número de obras con expedientes técnicos 

integrados para contratar
100.00 100.00 13.64 3.00 22.00

A y B=Número 

de obras

K K0001
GESTIÓN DE LA INFRAESTRUCTURA DE 

OBRA PÚBLICA
3.4.3

31111M130120100-

DIRECCIÓN GENERAL 

DE OBRA PÚBLICA

4,177,803.00 4,188,603.00 845,874.27 47,746.98 798,127.29 SI ACTIVIDAD Contratación de obras
Porcentaje de obras contratadas con respecto a lo 

aprobado
ACTIVIDAD A/B*100 A=Número de obras contratadas 100.00 100.00 0.00 0.00 22.00

A y B=Número 

de obras

K K0001
GESTIÓN DE LA INFRAESTRUCTURA DE 

OBRA PÚBLICA
3.4.3

31111M130120100-

DIRECCIÓN GENERAL 

DE OBRA PÚBLICA

73,508,953.00 73,498,153.00 759,848.76 40,251.15 719,597.61 SI ACTIVIDAD Supervisión, cierre y entrega de las  obras
Porcentaje de cumplimiento en el avance físico de las 

obras ejecutadas mediante contrato
ACTIVIDAD A/B*100

A=Porcentaje de avance físico real en el total de las 

obras contratadas
90.00 90.00 0.00 0.00 100.00

A y 

B=Porcentaje

K K0001
GESTIÓN DE LA INFRAESTRUCTURA DE 

OBRA PÚBLICA
3.4.3

31111M130120100-

DIRECCIÓN GENERAL 

DE OBRA PÚBLICA

73,508,953.00 73,498,153.00 759,848.76 40,251.15 719,597.61 SI ACTIVIDAD Supervisión, cierre y entrega de las  obras
Porcentaje de presupuesto programado para obras 

de infraestructura pública ejercido
ACTIVIDAD A/B*100

A=Presupuesto ejercido en obras públicas y 

acciones sociales mediante contrato de obra pública
100.00 100.00 0.00 0.00 52,747,469.00

A y B=Pesos 

Mexicanos

K K0001
GESTIÓN DE LA INFRAESTRUCTURA DE 

OBRA PÚBLICA
3.4.3

31111M130120100-

DIRECCIÓN GENERAL 

DE OBRA PÚBLICA

73,508,953.00 73,498,153.00 759,848.76 40,251.15 719,597.61 SI ACTIVIDAD Supervisión, cierre y entrega de las  obras
Porcentaje de obras finiquitadas y entregadas al ente 

operador.
ACTIVIDAD A/B*100

A=Número de obras finiquitadas y entregadas al 

ente operador.
36.36 36.36 0.00 0.00 22.00

A y B=Número 

de obras

K K0001
GESTIÓN DE LA INFRAESTRUCTURA DE 

OBRA PÚBLICA
3.4.3

31111M130120100-

DIRECCIÓN GENERAL 

DE OBRA PÚBLICA

73,508,953.00 73,498,153.00 759,848.76 40,251.15 719,597.61 SI ACTIVIDAD Supervisión, cierre y entrega de las  obras
Porcentaje de obras finiquitadas y entregadas al ente 

operador de años anteriores.
ACTIVIDAD A/B*100

A=Número de obras finiquitadas y entregadas al 

ente operador de años anteriores.
100.00 100.00 94.44 17.00 18.00

A y B=Número 

de obras

K K0001
GESTIÓN DE LA INFRAESTRUCTURA DE 

OBRA PÚBLICA
3.4.3

31111M130120100-

DIRECCIÓN GENERAL 

DE OBRA PÚBLICA

6,180,119.00 6,175,019.00 1,213,795.82 71,925.97 1,141,869.85 SI ACTIVIDAD
Supervisión, cierre y entrega de los estudios y 

proyectos.

Porcentaje de cumplimiento en el avance físico de los 

estudios y proyectos ejecutados mediante contrato.
ACTIVIDAD A/B*100

A=Porcentaje de avance físico real en el total de los 

estudios  y/o proyectos contratados
80.00 80.00 0.00 0.00 100.00

A y 

B=Porcentaje

K K0001
GESTIÓN DE LA INFRAESTRUCTURA DE 

OBRA PÚBLICA
3.4.3

31111M130120100-

DIRECCIÓN GENERAL 

DE OBRA PÚBLICA

6,180,119.00 6,175,019.00 1,213,795.82 71,925.97 1,141,869.85 SI ACTIVIDAD
Supervisión, cierre y entrega de los estudios y 

proyectos.

Porcentaje de estudios y proyectos finiquitados y 

entregados al ente operador.
ACTIVIDAD A/B*100

A=Estudios y/o proyectos finiquitados y entregados 

al ente operador del año actual.
75.00 75.00 0.00 0.00 4.00

A y B=Estudios 

y/o Proyectos

K K0001
GESTIÓN DE LA INFRAESTRUCTURA DE 

OBRA PÚBLICA
3.4.3

31111M130120100-

DIRECCIÓN GENERAL 

DE OBRA PÚBLICA

6,180,119.00 6,175,019.00 1,213,795.82 71,925.97 1,141,869.85 SI ACTIVIDAD
Supervisión, cierre y entrega de los estudios y 

proyectos.

Porcentaje de estudios y proyectos finiquitados y 

entregados al ente operador de años anteriores.
ACTIVIDAD A/B*100

A=Estudios y/o proyectos  finiquitados y entregados 

al ente operador de años anteriores.
100.00 100.00 0.00 0.00 2.00

A y B=Estudios 

y/o proyectos

K K0001
GESTIÓN DE LA INFRAESTRUCTURA DE 

OBRA PÚBLICA
3.4.3

31111M130120100-

DIRECCIÓN GENERAL 

DE OBRA PÚBLICA

6,180,119.00 6,175,019.00 1,213,795.82 71,925.97 1,141,869.85 SI ACTIVIDAD
Supervisión, cierre y entrega de los estudios y 

proyectos.

Porcentaje de presupuesto programado para estudios 

y proyectos de infraestructura pública ejercido.
ACTIVIDAD A/B*100

A=Presupuesto ejercido en estudios y/o proyectos 

mediante contrato de obra pública
100.00 100.00 0.00 0.00 2,000,000.00 A y B=Pesos

K K0001
GESTIÓN DE LA INFRAESTRUCTURA DE 

OBRA PÚBLICA
3.4.3

31111M130120100-

DIRECCIÓN GENERAL 

DE OBRA PÚBLICA

93,233,708.00 96,097,222.12 5,224,370.88 228,611.69 4,995,759.19 SI COMPONENTE
Obras de infraestructura públicas de calidad 

brindadas a la población del municipio.

Porcentaje de proyectos concluidos por 

administración o contrato.
COMPONENTE A/B*100

A=Número de proyectos concluidos por 

administración o contrato.
62.86 62.86 8.57 3.00 35.00

A y B=Número 

de proyectos

K K0001
GESTIÓN DE LA INFRAESTRUCTURA DE 

OBRA PÚBLICA
3.4.3

31111M130120100-

DIRECCIÓN GENERAL 

DE OBRA PÚBLICA

24,890,384.00 24,899,887.20 3,482,382.58 204,848.95 3,277,533.63 SI COMPONENTE
La Infraestructura pública con la que cuenta el 

municipio se mantiene en optimas condiciones

Porcentaje de metros cuadrados de pavimentos de 

vialidades mejorados
COMPONENTE A/B*100

A=Número de metros cuadrados de pavimentos 

rehabilitados
100.00 100.00 33.32 1,599.19 4,800.00

A y B=Número 

de metros 

cuadrados

K K0001
GESTIÓN DE LA INFRAESTRUCTURA DE 

OBRA PÚBLICA
3.4.3

31111M130120100-

DIRECCIÓN GENERAL 

DE OBRA PÚBLICA

20,856,784.00 20,974,287.20 3,455,292.64 204,848.95 3,250,443.69 SI ACTIVIDAD Elaboración de logística de mantenimiento
Porcentaje de acciones de mantenimiento que 

cuentan con logística de trabajo
ACTIVIDAD A/B*100

A=Número de acciones de mantenimiento que 

cuenta con logística de trabajo
100.00 100.00 23.89 215.00 900.00

A y B=Número 

de acciones

K K0001
GESTIÓN DE LA INFRAESTRUCTURA DE 

OBRA PÚBLICA
3.4.3

31111M130120100-

DIRECCIÓN GENERAL 

DE OBRA PÚBLICA

4,033,600.00 3,925,600.00 27,089.94 0.00 27,089.94 SI ACTIVIDAD Ejecución de mantenimientos Porcentaje de mantenimientos realizados ACTIVIDAD A/B*100 A=Número de mantenimientos realizados 100.00 100.00 23.89 215.00 900.00

A y B=Número 

de 

mantenimientos

K K0001
GESTIÓN DE LA INFRAESTRUCTURA DE 

OBRA PÚBLICA
3.4.3

31111M130120100-

DIRECCIÓN GENERAL 

DE OBRA PÚBLICA

24,890,384.00 24,899,887.20 3,482,382.58 204,848.95 3,277,533.63 SI COMPONENTE
La Infraestructura pública con la que cuenta el 

municipio se mantiene en optimas condiciones

Porcentaje de metros cuadrados de imagen urbana 

intervenidos
COMPONENTE A/B*100

A=Número de metros cuadrados de imagen urbana 

intervenidos
100.00 100.00 205.59 7,195.60 3,500.00

A y B=Número 

de metros 

cuadrados

K K0001
GESTIÓN DE LA INFRAESTRUCTURA DE 

OBRA PÚBLICA
3.4.3

31111M130120100-

DIRECCIÓN GENERAL 

DE OBRA PÚBLICA

24,890,384.00 24,899,887.20 3,482,382.58 204,848.95 3,277,533.63 SI COMPONENTE
La Infraestructura pública con la que cuenta el 

municipio se mantiene en optimas condiciones

Porcentaje de inmuebles y espacios públicos 

mejorados
COMPONENTE A/B*100

A=Número de inmuebles y espacios públicos con 

acciones de mantenimiento
100.00 100.00 21.20 53.00 250.00

A y B=Número 

de inmuebles y 

espacios 

públicos

K K0001
GESTIÓN DE LA INFRAESTRUCTURA DE 

OBRA PÚBLICA
3.4.3

31111M130120100-

DIRECCIÓN GENERAL 

DE OBRA PÚBLICA

24,890,384.00 24,899,887.20 3,482,382.58 204,848.95 3,277,533.63 SI COMPONENTE
La Infraestructura pública con la que cuenta el 

municipio se mantiene en optimas condiciones

Porcentaje de kilómetros de caminos y calles de 

terracería rehabilitados
COMPONENTE A/B*100

A=Número de kilómetros de caminos y calles de 

terracería rehabilitados
100.00 100.00 11.95 47.80 400.00

A y B=Número 

de kilómetros

K K0001
GESTIÓN DE LA INFRAESTRUCTURA DE 

OBRA PÚBLICA
3.4.3

31111M130120100-

DIRECCIÓN GENERAL 

DE OBRA PÚBLICA

3,875,800.00 3,866,296.80 1,617.00 0.00 1,617.00 SI COMPONENTE

Obras de infraestructura públicas de calidad 

brindadas a la población del municipio a través del 

programa obras en colaboración

Porcentaje de peticiones de apoyo para obras de 

infraestructura pública atendidas
COMPONENTE A/B*100

A=Número de peticiones de apoyo para obras de 

infraestructura pública atendidas con entrega de 

materiales de construcción

62.50 100.00 0.00 0.00 5.00
A y B=Número 

de peticiones

K K0001
GESTIÓN DE LA INFRAESTRUCTURA DE 

OBRA PÚBLICA
3.4.3

31111M130120100-

DIRECCIÓN GENERAL 

DE OBRA PÚBLICA

1,243,600.00 1,241,600.00 693.00 0.00 693.00 SI ACTIVIDAD
Planeación, programación y presupuestación de las 

obras

Porcentaje de peticiones de apoyo recibidas que 

cuentan con explosión de insumos integrada
ACTIVIDAD A/B*100

A=Número de peticiones de apoyo recibidas que 

cuentan con explosión de insumos integrada
62.50 100.00 0.00 0.00 5.00

A y B=Número 

de peticiones de 

apoyo

K K0001
GESTIÓN DE LA INFRAESTRUCTURA DE 

OBRA PÚBLICA
3.4.3

31111M130120100-

DIRECCIÓN GENERAL 

DE OBRA PÚBLICA

1,243,600.00 1,241,600.00 429.00 0.00 429.00 SI ACTIVIDAD Elaboración del convenio de colaboración
Porcentaje de peticiones recibidas con convenio 

elaborado
ACTIVIDAD A/B*100

A=Número de peticiones de apoyo recibidas que 

cuentan con convenio elaborado
62.50 100.00 0.00 0.00 5.00

A y B=Número 

de peticiones de 

apoyo

K K0001
GESTIÓN DE LA INFRAESTRUCTURA DE 

OBRA PÚBLICA
3.4.3

31111M130120100-

DIRECCIÓN GENERAL 

DE OBRA PÚBLICA

1,388,600.00 1,383,096.80 495.00 0.00 495.00 SI ACTIVIDAD
Suministro de materiales, supervisión, cierre y entrega 

de las  obras

Porcentaje de acciones convenidas supervisadas y 

con entrega de materiales
ACTIVIDAD A/B*100

A=Número de peticiones de apoyo recibidas que 

cuentan con entrega de materiales
62.50 100.00 0.00 0.00 5.00

A y B=Número 

de peticiones de 

apoyo

K K0003 INFRAESTRUCTURA DE URBANIZACION 2.2.1

31111M130120300-

DIRECCIÓN DE 

CONSTRUCCIÓN

0.00 2,190,169.37 1,067,903.85 0.00 1,067,903.85 SI FIN

Contribuir a mejorar el entorno urbano Municipal, a 

través de una mayor cobertura en infraestructura de 

urbanización.

Porcentaje de vialidades sin recubrimiento de la calle, 

banqueta ni guarnición en el municipio de Guanajuato
FIN A/B*100

A=Número de vialidades sin recubrimiento de la 

calle, banqueta ni guarnición en el municipio de 

Guanajuato, atendidas con infraestructura de 

urbanización

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00
A y 

B=Vialidades
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K K0003 INFRAESTRUCTURA DE URBANIZACION 2.2.1

31111M130120300-

DIRECCIÓN DE 

CONSTRUCCIÓN

0.00 2,190,169.37 1,067,903.85 0.00 1,067,903.85 SI PROPOSITO
La población del municipio se beneficia con una mayor 

cobertura en infraestructura de urbanización.

Porcentaje de población (directa e indirectamente) 

beneficiada con  infraestructura de urbanización.
PROPOSITO A/B*100

A=Población (directa e indirectamente) beneficiada 

con infraestructura de urbanización
0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 A y B=Personas

K K0003 INFRAESTRUCTURA DE URBANIZACION 2.2.1

31111M130120300-

DIRECCIÓN DE 

CONSTRUCCIÓN

0.00 2,190,169.37 1,067,903.85 0.00 1,067,903.85 SI COMPONENTE
Obras de infraestructura de urbanización nueva 

brindadas a la población del municipio.

Porcentaje de obras de infraestructura de 

urbanización nueva concluidas y listas para su puesta 

en operación.

COMPONENTE A/B*100

A=Número de obras de infraestructura de 

urbanización nueva, concluidas y listas para su 

puesta en operación

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00
A y B=Obras de 

infraestructura

K K0003 INFRAESTRUCTURA DE URBANIZACION 2.2.1

31111M130120300-

DIRECCIÓN DE 

CONSTRUCCIÓN

0.00 2,190,169.37 1,067,903.85 0.00 1,067,903.85 SI ACTIVIDAD
Supervisión, cierre y entrega de obras de urbanización 

nueva. 

Porcentaje de cumplimiento en el avance físico de las 

obras ejecutadas mediante contrato.
ACTIVIDAD A/B*100

A=Avance físico alcanzado en las obras ejecutadas 

mediante contrato
0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

A y 

B=Porcentaje

K K0003 INFRAESTRUCTURA DE URBANIZACION 2.2.1

31111M130120300-

DIRECCIÓN DE 

CONSTRUCCIÓN

0.00 2,190,169.37 1,067,903.85 0.00 1,067,903.85 SI ACTIVIDAD
Supervisión, cierre y entrega de obras de urbanización 

nueva. 

Porcentaje de presupuesto programado para obras 

de infraestructura pública ejercido.
ACTIVIDAD A/B*100

A=Presupuesto ejercido para obras de 

infraestructura pública
0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

A y B=Pesos 

Mexicanos

K K0003 INFRAESTRUCTURA DE URBANIZACION 2.2.1

31111M130120300-

DIRECCIÓN DE 

CONSTRUCCIÓN

0.00 2,190,169.37 1,067,903.85 0.00 1,067,903.85 SI COMPONENTE
Obras de infraestructura de urbanización nueva 

brindadas a la población del municipio.

Porcentaje de obras de infraestructura de 

urbanización nueva concluidas mediante contrato que 

desprenden de un banco de proyectos.

COMPONENTE A/B*100

A=Número de obras de infraestructura de 

urbanización nueva concluidas mediante contrato 

que desprenden de un banco de proyectos

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00
A y B=Obras de 

infraestructura

K K0003 INFRAESTRUCTURA DE URBANIZACION 2.2.1

31111M130120300-

DIRECCIÓN DE 

CONSTRUCCIÓN

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 SI COMPONENTE
Obras de infraestructura de rehabilitación de 

pavimentos brindadas a la población del municipio.

Porcentaje de obras de rehabilitación de pavimentos 

concluidas y listas para su puesta en operación.
COMPONENTE A/B*100

A=Número de obras de rehabilitación de 

pavimentos, concluidas y listas para su puesta en 

operación

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00
A y B=Obras de 

infraestructura

K K0003 INFRAESTRUCTURA DE URBANIZACION 2.2.1

31111M130120300-

DIRECCIÓN DE 

CONSTRUCCIÓN

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 SI ACTIVIDAD
Supervisión, cierre y entrega de obras de 

infraestructura de rehabilitación de pavimentos.

Porcentaje de cumplimiento en el avance físico de las 

obras ejecutadas mediante contrato.
ACTIVIDAD A/B*100

A=Avance físico alcanzado en las obras ejecutadas 

mediante contrato
0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

A y 

B=Porcentaje

K K0003 INFRAESTRUCTURA DE URBANIZACION 2.2.1

31111M130120300-

DIRECCIÓN DE 

CONSTRUCCIÓN

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 SI ACTIVIDAD
Supervisión, cierre y entrega de obras de 

infraestructura de rehabilitación de pavimentos.

Porcentaje de presupuesto programado para obras 

de infraestructura pública ejercido.
ACTIVIDAD A/B*100

A=Presupuesto ejercido para obras de 

infraestructura pública
0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

A y B=Pesos 

Mexicanos

K K0003 INFRAESTRUCTURA DE URBANIZACION 2.2.1

31111M130120300-

DIRECCIÓN DE 

CONSTRUCCIÓN

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 SI COMPONENTE
Obras de infraestructura de rehabilitación de 

pavimentos brindadas a la población del municipio.

Porcentaje de obras de rehabilitación de pavimentos 

concluidas mediante contrato que desprenden de un 

banco de proyectos.

COMPONENTE A/B*100

A=Número de obras de rehabilitación de pavimentos 

concluidas mediante contrato que desprenden de un 

banco de proyectos

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00
A y B=Obras de 

infraestructura

K K0005 INFRAESTRUCTURA DEPORTIVA 2.4.1

31111M130120300-

DIRECCIÓN DE 

CONSTRUCCIÓN

0.00 1,615,430.58 1,484,207.21 0.00 1,484,207.21 SI FIN

Contribuir a incrementar la práctica deportiva y el 

ejercicio físico en la población del municipio, a través 

de una mayor cobertura de infraestructura deportiva. 

Tasa de variación en el porcentaje de personas que 

practican ejercicio físico en el Estado de Guanajuato.
FIN ((A/B)-1)*100

A=Porcentaje de personas que practican ejercicio 

físico en el Estado de Guanajuato, en el año actual
0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

A y 

B=Porcentaje

K K0005 INFRAESTRUCTURA DEPORTIVA 2.4.1

31111M130120300-

DIRECCIÓN DE 

CONSTRUCCIÓN

0.00 1,615,430.58 1,484,207.21 0.00 1,484,207.21 SI PROPOSITO
La población del municipio se beneficia con una mayor 

cobertura en infraestructura deportiva.

Porcentaje de población (directa e indirectamente) 

beneficiada con infraestructura deportiva.
PROPOSITO A/B*100

A=Población (directa e indirectamente) beneficiada 

con infraestructura deportiva
0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 A y B=Personas

K K0005 INFRAESTRUCTURA DEPORTIVA 2.4.1

31111M130120300-

DIRECCIÓN DE 

CONSTRUCCIÓN

0.00 1,533,521.63 1,484,207.21 0.00 1,484,207.21 SI COMPONENTE
Obras de infraestructura deportiva nueva brindadas a 

la población del municipio.

Porcentaje de obras de infraestructura deportiva 

nueva concluidas y listas para su puesta en 

operación.

COMPONENTE A/B*100
A=Número de obras de infraestructura deportiva, 

concluidas y listas para su puesta en operación
0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

A y B=Obras de 

infraestructura

K K0005 INFRAESTRUCTURA DEPORTIVA 2.4.1

31111M130120300-

DIRECCIÓN DE 

CONSTRUCCIÓN

0.00 1,533,521.63 1,484,207.21 0.00 1,484,207.21 SI ACTIVIDAD
Supervisión, cierre y entrega de obras de 

infraestructura deportiva nueva. 

Porcentaje de cumplimiento en el avance físico de las 

obras ejecutadas mediante contrato.
ACTIVIDAD A/B*100

A=Avance físico alcanzado en las obras ejecutadas 

mediante contrato
0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

A y 

B=Porcentaje

K K0005 INFRAESTRUCTURA DEPORTIVA 2.4.1

31111M130120300-

DIRECCIÓN DE 

CONSTRUCCIÓN

0.00 1,533,521.63 1,484,207.21 0.00 1,484,207.21 SI ACTIVIDAD
Supervisión, cierre y entrega de obras de 

infraestructura deportiva nueva. 

Porcentaje de presupuesto programado para obras 

de infraestructura pública ejercido.
ACTIVIDAD A/B*100

A=Presupuesto ejercido para obras de 

infraestructura pública
0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

A y B=Pesos 

Mexicanos

K K0005 INFRAESTRUCTURA DEPORTIVA 2.4.1

31111M130120300-

DIRECCIÓN DE 

CONSTRUCCIÓN

0.00 1,533,521.63 1,484,207.21 0.00 1,484,207.21 SI COMPONENTE
Obras de infraestructura deportiva nueva brindadas a 

la población del municipio.

Porcentaje de obras públicas concluidas mediante 

contrato que desprenden de un banco de proyectos.
COMPONENTE A/B*100

A=Número de obras de infraestructura de 

urbanización nueva concluidas mediante contrato 

que desprenden de un banco de proyectos

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00
A y B=Obras de 

infraestructura

K K0005 INFRAESTRUCTURA DEPORTIVA 2.4.1

31111M130120300-

DIRECCIÓN DE 

CONSTRUCCIÓN

0.00 81,908.95 0.00 0.00 0.00 SI COMPONENTE
Obras de infraestructura deportiva rehabilitada 

brindadas a la población del municipio

Porcentaje de obras de infraestructura deportiva 

rehabilitada concluidas y listas para su puesta en 

operación.

COMPONENTE A/B*100

A=Número de obras de rehabilitación de 

pavimentos, concluidas y listas para su puesta en 

operación

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00
A y B=Obras de 

infraestructura

K K0005 INFRAESTRUCTURA DEPORTIVA 2.4.1

31111M130120300-

DIRECCIÓN DE 

CONSTRUCCIÓN

0.00 81,908.95 0.00 0.00 0.00 SI ACTIVIDAD
Supervisión, cierre y entrega de obras de 

infraestructura deportiva rehabilitada.

Porcentaje de cumplimiento en el avance físico de las 

obras ejecutadas mediante contrato.
ACTIVIDAD A/B*100

A=Avance físico alcanzado en las obras ejecutadas 

mediante contrato
0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

A y 

B=Porcentaje

K K0005 INFRAESTRUCTURA DEPORTIVA 2.4.1

31111M130120300-

DIRECCIÓN DE 

CONSTRUCCIÓN

0.00 81,908.95 0.00 0.00 0.00 SI ACTIVIDAD
Supervisión, cierre y entrega de obras de 

infraestructura deportiva rehabilitada.

Porcentaje de presupuesto programado para obras 

de infraestructura pública ejercido.
ACTIVIDAD A/B*100

A=Presupuesto ejercido para obras de 

infraestructura pública
0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

A y B=Pesos 

Mexicanos

K K0005 INFRAESTRUCTURA DEPORTIVA 2.4.1

31111M130120300-

DIRECCIÓN DE 

CONSTRUCCIÓN

0.00 81,908.95 0.00 0.00 0.00 SI COMPONENTE
Obras de infraestructura deportiva rehabilitada 

brindadas a la población del municipio

Porcentaje de obras de infraestructura deportiva 

rehabilitada concluidas mediante contrato que 

desprenden de un banco de proyectos.

COMPONENTE A/B*100

A=Número de obras de rehabilitación de pavimentos 

concluidas mediante contrato que desprenden de un 

banco de proyectos

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00
A y B=Obras de 

infraestructura

M M0001

RECURSOS PÚBLICOS EFICIENTEMENTE 

ADMINISTRADOS EN BENEFICIO DE LA 

POBLACIÓN DEL MUNICIPIO

1.5.2
31111M130090100-

TESORERÍA MUNICIPAL
163,229,267.75 177,302,560.75 45,785,437.80 988,523.35 44,796,914.45 SI FIN

Contribuir al desarrollo del municipio a través de 

recursos públicos eficientemente aprovechados y 

optimizados en beneficio de la población

Tasa de variación en el índice de desarrollo humano 

del municipio de Guanajuato.
FIN ((A/B)-1)*100

A=Indice de desarrollo humano del municipio de 

Guanajuato en el año actual
1.30 1.30 -100.00 0.00 0.77 A y B=Índice

M M0001

RECURSOS PÚBLICOS EFICIENTEMENTE 

ADMINISTRADOS EN BENEFICIO DE LA 

POBLACIÓN DEL MUNICIPIO

1.5.2
31111M130090100-

TESORERÍA MUNICIPAL
163,229,267.75 177,302,560.75 45,785,437.80 988,523.35 44,796,914.45 SI PROPOSITO

Las dependencias de la administración municipal 

aprovechan y optimizan los recurso públicos 

eficientemente en beneficio de la población del 

municipio

Tasa de variación en la proporción de gasto público 

ejercido en inversión pública y operación de servicios 

dirigidos a la población del municipio

PROPOSITO ((A/B)-1)*100

A=Proporción de gasto público ejercido en inversión 

pública y operación de servicios dirigidos a la 

población del municipio en el año  actual

0.51 0.51 0.00 0.00 0.00
A y 

B=Presupuesto

M M0001

RECURSOS PÚBLICOS EFICIENTEMENTE 

ADMINISTRADOS EN BENEFICIO DE LA 

POBLACIÓN DEL MUNICIPIO

1.5.2
31111M130090100-

TESORERÍA MUNICIPAL
14,507,313.00 15,507,313.00 3,772,776.59 147,719.58 3,625,057.01 SI COMPONENTE

Eficiente provisión de bienes y contratación de 

servicios otorgado a las dependencias municipales 

para su oportuna operación

Porcentaje de trámites de adquisiciones de bienes y 

provisión de servicios que se concluye conforme a la 

calendarización programada

COMPONENTE A/B*100

A=Número de trámites de adquisiciones de bienes y 

provisión de servicios que se concluye conforme a la 

calendarización programada

100.00 100.00 80.46 659.00 819.00
A y B=Número 

de trámites

M M0001

RECURSOS PÚBLICOS EFICIENTEMENTE 

ADMINISTRADOS EN BENEFICIO DE LA 

POBLACIÓN DEL MUNICIPIO

1.5.2
31111M130090100-

TESORERÍA MUNICIPAL
12,844,085.00 12,844,085.00 2,598,845.16 147,719.58 2,451,125.58 SI ACTIVIDAD Autorización y cotización de requisición de compra Porcentaje del requisiciones de compra atendidas ACTIVIDAD A/B*100

A=Número de requisiciones de compra recibidas, se 

autoriza y cotiza
80.00 80.00 54.21 193.00 356.00

A y B=Número 

de requisiciones

M M0001

RECURSOS PÚBLICOS EFICIENTEMENTE 

ADMINISTRADOS EN BENEFICIO DE LA 

POBLACIÓN DEL MUNICIPIO

1.5.2
31111M130090100-

TESORERÍA MUNICIPAL
198,176.00 198,176.00 38,500.75 0.00 38,500.75 SI ACTIVIDAD Adquisición y entrega (forma ordinaria)

Porcentaje de usuarios de las adquisiciones 

satisfechos con la entrega recibida
ACTIVIDAD A/B*100

A=Número de usuarios de las adquisiciones 

satisfechos con la entrega recibida
100.00 100.00 100.00 193.00 193.00

A y B=Número 

de usuarios

M M0001

RECURSOS PÚBLICOS EFICIENTEMENTE 

ADMINISTRADOS EN BENEFICIO DE LA 

POBLACIÓN DEL MUNICIPIO

1.5.2
31111M130090100-

TESORERÍA MUNICIPAL
141,876.00 141,876.00 25,323.08 0.00 25,323.08 SI ACTIVIDAD Adquisición de insumos y bienes muebles (comité) Porcentaje de adquisiciones por comité ACTIVIDAD A/B*100

A=Número de requisiciones de insumos y bienes 

aplicables de comité, con proceso normativo
100.00 100.00 100.00 3.00 3.00

A y B=Número 

de requisiciones

M M0001

RECURSOS PÚBLICOS EFICIENTEMENTE 

ADMINISTRADOS EN BENEFICIO DE LA 

POBLACIÓN DEL MUNICIPIO

1.5.2
31111M130090100-

TESORERÍA MUNICIPAL
1,323,176.00 2,323,176.00 1,110,107.60 0.00 1,110,107.60 SI ACTIVIDAD Análisis y autorización de orden de servicio Porcentaje de cumplimiento de ordenes recibidas ACTIVIDAD A/B*100

A=Número de órdenes recibidas, analizadas y 

autorizas
100.00 100.00 100.00 466.00 466.00

A y B=Número 

de órdenes

M M0001

RECURSOS PÚBLICOS EFICIENTEMENTE 

ADMINISTRADOS EN BENEFICIO DE LA 

POBLACIÓN DEL MUNICIPIO

1.5.2
31111M130090100-

TESORERÍA MUNICIPAL
0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 SI ACTIVIDAD Adquisición y entrega de bienes y servicios.

Porcentaje de insumos adquiridos y entregados a las 

areas encargadas en tiempo y forma.
ACTIVIDAD A/B*100

A=Número de solicitudes de insumos adquiridos y 

entregados a las areas encargadas en tiempo y 

forma.

100.00 100.00 54.21 193.00 356.00
A y B=Número 

de solicitudes

M M0001

RECURSOS PÚBLICOS EFICIENTEMENTE 

ADMINISTRADOS EN BENEFICIO DE LA 

POBLACIÓN DEL MUNICIPIO

1.5.2
31111M130090100-

TESORERÍA MUNICIPAL
6,103,138.00 6,103,138.00 388,786.68 4,716.83 384,069.85 SI COMPONENTE

Oportuno control patrimonial sobre las adquisiciones 

requeridas por las dependencias municipales

Porcentaje de insumos adquiridos que se encuentran 

validados por el área de control patrimonial
COMPONENTE A/B*100

A=Número de insumos no consumibles adquiridos 

que se encuentran validados por el área de control 

patrimonial

100.00 100.00 100.00 440.00 440.00
A y B=Número 

de insumos

M M0001

RECURSOS PÚBLICOS EFICIENTEMENTE 

ADMINISTRADOS EN BENEFICIO DE LA 

POBLACIÓN DEL MUNICIPIO

1.5.2
31111M130090100-

TESORERÍA MUNICIPAL
493,176.00 493,176.00 26,163.33 4,716.83 21,446.50 SI ACTIVIDAD

Registro de bajas y altas de bienes muebles (incluye 

padrón de vehículos y baja de bienes por enajenación)
Porcentaje de bajas y altas realizadas ACTIVIDAD A/B*100

A=Número de bienes adquiridos y dados de baja, 

registrados  por el área de control patrimonial
100.00 100.00 100.00 25.00 25.00

A y B=Número 

de bienes

M M0001

RECURSOS PÚBLICOS EFICIENTEMENTE 

ADMINISTRADOS EN BENEFICIO DE LA 

POBLACIÓN DEL MUNICIPIO

1.5.2
31111M130090100-

TESORERÍA MUNICIPAL
5,609,962.00 5,609,962.00 362,623.35 0.00 362,623.35 SI ACTIVIDAD

Contratación de seguros de vehículos y bienes 

muebles
Porcentaje de bienes con seguros contratados ACTIVIDAD A/B*100

A=Número de bienes que requieren seguro, con 

seguro contratado
100.00 100.00 100.00 440.00 440.00

A y B=Número 

de bienes

M M0001

RECURSOS PÚBLICOS EFICIENTEMENTE 

ADMINISTRADOS EN BENEFICIO DE LA 

POBLACIÓN DEL MUNICIPIO

1.5.2
31111M130090100-

TESORERÍA MUNICIPAL
63,531,743.00 63,531,743.00 22,116,311.53 643,432.42 21,472,879.11 SI COMPONENTE

Eficiente y efectiva administración de los Recursos 

humanos de las dependencias municipales

Tasa de variación en el ejercicio del gasto en 

recursos humanos
COMPONENTE ((A/B)-1)*100

A=Monto presupuestal ejercido en recursos 

humanos  en el año actual
3.90 3.90 -76.78 ########### ############

A y 

B=Presupuesto

M M0001

RECURSOS PÚBLICOS EFICIENTEMENTE 

ADMINISTRADOS EN BENEFICIO DE LA 

POBLACIÓN DEL MUNICIPIO

1.5.2
31111M130090100-

TESORERÍA MUNICIPAL
0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 SI ACTIVIDAD Reclutamiento, selección y contratación de personal Porcentaje de las vacantes que se cubren ACTIVIDAD A/B*100 A=Número de  vacantes  que se cubren 60.00 60.00 63.64 133.00 209.00

A y B=Número 

de vacantes

M M0001

RECURSOS PÚBLICOS EFICIENTEMENTE 

ADMINISTRADOS EN BENEFICIO DE LA 

POBLACIÓN DEL MUNICIPIO

1.5.2
31111M130090100-

TESORERÍA MUNICIPAL
63,531,743.00 63,531,743.00 22,116,311.53 643,432.42 21,472,879.11 SI ACTIVIDAD

Atención a solicitudes y trámites en incidencias sobre 

control y regulación del recurso humano (altas y bajas 

de personal, condiciones generales de trabajo, pago 

de nómina, actas administrativas

Porcentaje de solicitudes y trámites oportunamente 

atendidos
ACTIVIDAD A/B*100

A=Número de solicitudes y trámites oportunamente 

atendidos
100.00 100.00 100.00 557.00 557.00

A y B=Número 

de solicitudes y 

trámites

M M0001

RECURSOS PÚBLICOS EFICIENTEMENTE 

ADMINISTRADOS EN BENEFICIO DE LA 

POBLACIÓN DEL MUNICIPIO

1.5.2
31111M130090100-

TESORERÍA MUNICIPAL
0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 SI ACTIVIDAD

Impartición de capacitaciones para el desempeño de 

sus funciones
Porcentaje de personal capacitado ACTIVIDAD A/B*100 A=Número de personal capacitado 100.00 100.00 100.00 70.00 70.00

A y B=Número 

de personal

M M0001

RECURSOS PÚBLICOS EFICIENTEMENTE 

ADMINISTRADOS EN BENEFICIO DE LA 

POBLACIÓN DEL MUNICIPIO

1.5.2
31111M130090100-

TESORERÍA MUNICIPAL
8,394,095.00 8,454,095.00 872,075.70 38,722.77 833,352.93 SI COMPONENTE

Efectivo control en el ejercicio de los recursos 

públicos por las dependencias municipales conforme a 

lo programado (tiempo, conceptos de gasto y 

programas)

Porcentaje de programas de inversión para obra 

públicas y acciones sociales convenidos asignados y 

ejecutados de acuerdo a la necesidad de la 

ciudadanía

COMPONENTE A/B*100

A=Numero de programas de inversión para obra 

públicas y acciones sociales, asignados y 

ejecutados de acuerdo a la necesidad de la 

ciudadanía

100.00 100.00 28.57 4.00 14.00

A y B=Número 

de programas 

de inversión

M M0001

RECURSOS PÚBLICOS EFICIENTEMENTE 

ADMINISTRADOS EN BENEFICIO DE LA 

POBLACIÓN DEL MUNICIPIO

1.5.2
31111M130090100-

TESORERÍA MUNICIPAL
1,326,440.00 1,386,440.00 182,890.70 0.00 182,890.70 SI ACTIVIDAD

Elaboración y seguimiento del presupuesto de 

egresos bajo la metodología del marco lógico para un 

presupuesto en base a resultados

Porcentaje del presupuesto de egresos ejercido en 

programas presupuestarios.
ACTIVIDAD A/B*100

A=Presupuesto de egresos elaborado bajo la 

metodología del marco lógico para un presupuesto 

en base a resultados

98.00 98.00 19.16 ########### ############
A y 

B=Presupuesto

M M0001

RECURSOS PÚBLICOS EFICIENTEMENTE 

ADMINISTRADOS EN BENEFICIO DE LA 

POBLACIÓN DEL MUNICIPIO

1.5.2
31111M130090100-

TESORERÍA MUNICIPAL
3,439,155.00 3,439,155.00 631,679.27 38,722.77 592,956.50 SI ACTIVIDAD

Gestión y seguimiento de recursos para programas 

de inversión de obra pública y acciones sociales
Porcentaje de informes oportunamente elaborados ACTIVIDAD A/B*100

A=Número de informes oportunamente elaborados 

en las fechas requeridas
100.00 100.00 18.75 3.00 16.00

A y B=Número 

de informes

M M0001

RECURSOS PÚBLICOS EFICIENTEMENTE 

ADMINISTRADOS EN BENEFICIO DE LA 

POBLACIÓN DEL MUNICIPIO

1.5.2
31111M130090100-

TESORERÍA MUNICIPAL
3,628,500.00 3,628,500.00 57,505.73 0.00 57,505.73 SI ACTIVIDAD Gestión de convenios de reasignación de recursos

Porcentaje de convenios de reasignación de recursos 

requeridos que son gestionados
ACTIVIDAD A/B*100

A=Número de convenios de reasignación de 

recursos gestionados
100.00 100.00 0.00 0.00 2.00

A y B=Número 

de convenios

M M0001

RECURSOS PÚBLICOS EFICIENTEMENTE 

ADMINISTRADOS EN BENEFICIO DE LA 

POBLACIÓN DEL MUNICIPIO

1.5.2
31111M130090100-

TESORERÍA MUNICIPAL
8,394,095.00 8,454,095.00 872,075.70 38,722.77 833,352.93 SI COMPONENTE

Efectivo control en el ejercicio de los recursos 

públicos por las dependencias municipales conforme a 

lo programado (tiempo, conceptos de gasto y 

programas)

Porcentaje del presupuesto de operación ejercido 

respecto a lo autorizado
COMPONENTE A/B*100

A=Presupuesto de operación ejercido respecto a lo 

autorizado
80.00 80.00 20.78 ########### ############

A y 

B=Presupuesto

M M0001

RECURSOS PÚBLICOS EFICIENTEMENTE 

ADMINISTRADOS EN BENEFICIO DE LA 

POBLACIÓN DEL MUNICIPIO

1.5.2
31111M130090100-

TESORERÍA MUNICIPAL
8,394,095.00 8,454,095.00 872,075.70 38,722.77 833,352.93 SI COMPONENTE

Efectivo control en el ejercicio de los recursos 

públicos por las dependencias municipales conforme a 

lo programado (tiempo, conceptos de gasto y 

programas)

Tasa de variación en el número de indicadores de 

desempeño en semáforo rojo.
COMPONENTE ((A/B)-1)*100

A=Número de indicadores de desempeño en 

semáforo rojo en el año actual
-10.00 -10.00 353.33 136.00 30.00

A y B=Número 

de indicadores

M M0001

RECURSOS PÚBLICOS EFICIENTEMENTE 

ADMINISTRADOS EN BENEFICIO DE LA 

POBLACIÓN DEL MUNICIPIO

1.5.2
31111M130090100-

TESORERÍA MUNICIPAL
11,876,767.00 11,816,767.00 2,615,635.32 103,762.48 2,511,872.84 SI COMPONENTE

Información sobre la gestión de los recursos públicos 

las dependencias municipales presentada 

oportunamente conforme lo establece la normatividad 

en materia de armonización contable

Porcentaje de informes trimestrales y de cuenta 

pública presentados en tiempo y forma conforme a la 

normatividad en la materia.

COMPONENTE A/B*100

A=Número de  informes de cuenta pública 

presentados conforme a la normatividad en la 

materia, en un plazo no mayor a lo establecido

100.00 100.00 40.00 2.00 5.00
A y B=Número 

de informes			

M M0001

RECURSOS PÚBLICOS EFICIENTEMENTE 

ADMINISTRADOS EN BENEFICIO DE LA 

POBLACIÓN DEL MUNICIPIO

1.5.2
31111M130090100-

TESORERÍA MUNICIPAL
11,876,767.00 11,816,767.00 2,615,635.32 103,762.48 2,511,872.84 SI ACTIVIDAD

Registro e integración de información financiera sobre 

la ejecución de los recursos públicos

Porcentaje de cierres contables-presupuestales 

mensuales realizados.
ACTIVIDAD A/B*100

A=Número de cierres contables-presupuestales 

mensuales realizados
100.00 100.00 25.00 3.00 12.00

A=Número de 

cierres

B=Número de 

cierres			

M M0001

RECURSOS PÚBLICOS EFICIENTEMENTE 

ADMINISTRADOS EN BENEFICIO DE LA 

POBLACIÓN DEL MUNICIPIO

1.5.2
31111M130090100-

TESORERÍA MUNICIPAL
4,964,090.00 4,964,090.00 812,958.90 50,169.27 762,789.63 SI COMPONENTE

Información de las dependencias municipales sobre la 

gestión de los recursos públicos mejorada con 

criterios de economía, eficiencia y eficacia, así como, 

de cumplimiento financiero

Tasa de variación en el número de observaciones 

emitidas por órganos fiscalizadores a nivel federal, 

estatal y municipal.

COMPONENTE ((A/B)-1)*100

A=Número de observaciones emitidas en el año 

actua por órganos fiscalizadores a nivel federal, 

estatal y municipal.

-9.09 -9.09 -100.00 0.00 22.00

A=Número de 

observaciones 

			

B=Número de 

observaciones

M M0001

RECURSOS PÚBLICOS EFICIENTEMENTE 

ADMINISTRADOS EN BENEFICIO DE LA 

POBLACIÓN DEL MUNICIPIO

1.5.2
31111M130090100-

TESORERÍA MUNICIPAL
551,300.00 551,300.00 445.38 0.00 445.38 SI ACTIVIDAD

Seguimiento sobre los informes de 

resultados/individualizados de las observaciones que 

cuentan con acciones pendientes de realizar por parte 

del Municipio de Guanajuato. 

Porcentaje de  recursos ministrados al municipio de 

Guanajuato en el periodo sujeto a revisión que cuenta 

con observaciones por parte de la auditoría superior 

de la federación.

ACTIVIDAD A/B*100

A=Valor total de los recursos ministrados al 

municipio de Guanajuato en el periodo sujeto a 

revisión que cuenta con observaciones por parte de 

la auditoría superior de la federación.

0.00 0.00 0.00 0.00 ############
A y B=Pesos 

Mexicanos

M M0001

RECURSOS PÚBLICOS EFICIENTEMENTE 

ADMINISTRADOS EN BENEFICIO DE LA 

POBLACIÓN DEL MUNICIPIO

1.5.2
31111M130090100-

TESORERÍA MUNICIPAL
4,412,790.00 4,412,790.00 812,513.52 50,169.27 762,344.25 SI ACTIVIDAD

Seguimiento de procesos de fiscalización de recursos 

públicos.

Porcentaje de respuestas de la Tesorería a los 

órganos fiscalizadores.
ACTIVIDAD A/B*100

A=Número de  requerimientos de información  

respondidos
100.00 100.00 100.00 15.00 15.00

A y B=Número 

de  

requerimientos 

de información 			



Municipio de Guanajuato

Indicadores de Resultados

Del 1 de enero al 31 de marzo de 2025

(Cifras en Pesos)

Prespuesto del programa presupuestario MIR Resultado del indicador

Clasificación 

Programática acorde al 

CONAC

Clave del 

Programa 

presupuestario

Nombre del programa presupuestario
Clasificación funcional del gasto al que 

corresponde el programa presupuestario

Nombre de la 

dependencia o entidad 

que lo ejecuta

Aprobado
Modificado

Devengado Ejercido Pagado
Cuenta con MIR

(SI/NO)
Nivel de la MIR del 

programa

Descripción del resumen narrativo (FIN, 

Propósito, componentes y actividades)

Nombre del Indicador

Nivel de la MIR, 

al que 

corresponde el 

indicador

Fórmula de cálculo
Descripción de variables de la fórmula

Meta del 

indicador 

Programada

Meta del 

indicador 

Modificada

Meta del 

indicador 

alcanzada

Valor del 

numerador 

de la 

formula 

Valor del 

denominador 

de la formula

Unidad de 

medida de las 

variables del 

indicador

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17 18 19 20 21 22 23

Programa o proyecto de Inversión Indicadores

M M0001

RECURSOS PÚBLICOS EFICIENTEMENTE 

ADMINISTRADOS EN BENEFICIO DE LA 

POBLACIÓN DEL MUNICIPIO

1.5.2
31111M130090100-

TESORERÍA MUNICIPAL
53,852,121.75 66,925,414.75 15,206,893.08 0.00 15,206,893.08 SI COMPONENTE

Recursos municipales transferidos a Organismos 

Paramunicipales para el fortalecimiento de su 

operación.

Porcentaje de recursos municipales programados que 

es transferido a los Organismos Paramunicipales.
COMPONENTE A/B*100 A=Monto presupuestal ejercido 100.00 100.00 22.72 ########### 66,925,414.75 A y B=pesos

M M0001

RECURSOS PÚBLICOS EFICIENTEMENTE 

ADMINISTRADOS EN BENEFICIO DE LA 

POBLACIÓN DEL MUNICIPIO

1.5.2
31111M130090100-

TESORERÍA MUNICIPAL
33,840,574.60 33,840,574.60 8,185,683.07 0.00 8,185,683.07 SI ACTIVIDAD

Ejecución mensual de transferencia de recursos 

públicos para el DIF Municipal.
Porcentaje de recursos transferidos al DIF Municipal. ACTIVIDAD A/B*100

A=Recursos municipales transferidos al DIF 

Municipal
100.00 100.00 24.19 8,185,683.37 33,840,574.00

A=Pesos 

Mexicanos

B=Recursos 

municipales 

programados 

para el DIF 

Municipal

M M0001

RECURSOS PÚBLICOS EFICIENTEMENTE 

ADMINISTRADOS EN BENEFICIO DE LA 

POBLACIÓN DEL MUNICIPIO

1.5.2
31111M130090100-

TESORERÍA MUNICIPAL
11,150,454.90 11,150,454.90 2,787,613.71 0.00 2,787,613.71 SI ACTIVIDAD

Ejecución mensual de transferencia de recursos 

públicos para el COMUDEG

Porcentaje de recursos municipales transferidos al 

COMUDEG
ACTIVIDAD A/B*100 A=Recursos municipales transferidos al COMUDEG 100.00 100.00 25.00 2,787,613.71 11,150,454.90

A y B=Pesos 

Mexicanos

M M0001

RECURSOS PÚBLICOS EFICIENTEMENTE 

ADMINISTRADOS EN BENEFICIO DE LA 

POBLACIÓN DEL MUNICIPIO

1.5.2
31111M130090100-

TESORERÍA MUNICIPAL
8,861,092.25 8,861,092.25 2,215,273.05 0.00 2,215,273.05 SI ACTIVIDAD

Ejecución mensual de transferencia de recursos 

públicos para el IMPLAN

Porcentaje de recursos municipales transferidos al 

IMPLAN
ACTIVIDAD A/B*100 A=Recursos municipales transferidos al IMPLAN 100.00 100.00 25.00 2,215,273.05 8,861,092.25

A y B=Pesos 

Mexicanos

M M0001

RECURSOS PÚBLICOS EFICIENTEMENTE 

ADMINISTRADOS EN BENEFICIO DE LA 

POBLACIÓN DEL MUNICIPIO

1.5.2
31111M130090100-

TESORERÍA MUNICIPAL
0.00 13,073,293.00 2,018,323.25 0.00 2,018,323.25 SI ACTIVIDAD

Ejecución mensual de transferencia de recursos 

públicos para el Instituto Municipal para la Atención 

Integral de las Mujeres (IMAIM) del Municipio de 

Guanajuato.

Porcentaje de recursos municipales transferidos al 

Instituto Municipal para la Atención Integral de las 

Mujeres (IMAIM) del Municipio de Guanajuato.

ACTIVIDAD A/B*100 A=Recursos municipales transferidos para el IMAIM 100.00 100.00 15.44 2,018,323.25 13,073,293.00
A y B=Pesos 

Mexicanos

O O0001 

PREVENCIÓN Y DETECCIÓN DE 

IRREGULARIDADES EN LA 

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL

1.3.4

31111M130050100-

CONTRALORÍA 

MUNICIPAL

11,746,206.00 11,746,206.00 2,270,811.02 124,424.32 2,146,386.70 SI FIN

Contribuir con una mejor credibilidad de la ciudadanía 

sobre el desempeño de la administración municipal, a 

través de la prevención y oportuna detección de 

irregularidades en la aplicación del recursos públicos y 

el funcionamiento de los entes públicos municipales

Porcentaje de la población encuestada que cuenta 

con buena credibilidad sobre la gestión y desempeño 

de la administración pública municipal.

FIN A/B*100

A=Número de personas encuestadas con buena 

credibilidad sobre la gestión y el desempeño de la 

administración municipal

70.00 70.00 63.84 203.00 318.00
A y B=Número 

de personas

O O0001 

PREVENCIÓN Y DETECCIÓN DE 

IRREGULARIDADES EN LA 

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL

1.3.4

31111M130050100-

CONTRALORÍA 

MUNICIPAL

11,746,206.00 11,746,206.00 2,270,811.02 124,424.32 2,146,386.70 SI PROPOSITO

Oportuna prevención y detección de irregularidades 

en la aplicación de recursos públicos y el 

funcionamiento de los entes públicos de la 

administración municipal

Tasa de variación en el número de malas prácticas 

detectadas en la obra pública municipal
PROPOSITO ((A/B)-1)*100

A=Número de malas prácticas detectadas en la 

obra pública municipal en el año actual
0.00 0.00 -100.00 0.00 7.00

A y B=Número 

de malas 

prácticas

O O0001 

PREVENCIÓN Y DETECCIÓN DE 

IRREGULARIDADES EN LA 

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL

1.3.4

31111M130050100-

CONTRALORÍA 

MUNICIPAL

11,746,206.00 11,746,206.00 2,270,811.02 124,424.32 2,146,386.70 SI PROPOSITO

Oportuna prevención y detección de irregularidades 

en la aplicación de recursos públicos y el 

funcionamiento de los entes públicos de la 

administración municipal

Tasa de variación en el número de quejas en contra 

de los funcionarios públicos
PROPOSITO ((A/B)-1)*100

A=Número de quejas en contra de los funcionarios 

públicos en el año actual
0.00 0.00 -78.95 24.00 114.00

A y B=Número 

de quejas

O O0001 

PREVENCIÓN Y DETECCIÓN DE 

IRREGULARIDADES EN LA 

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL

1.3.4

31111M130050100-

CONTRALORÍA 

MUNICIPAL

11,746,206.00 11,746,206.00 2,270,811.02 124,424.32 2,146,386.70 SI PROPOSITO

Oportuna prevención y detección de irregularidades 

en la aplicación de recursos públicos y el 

funcionamiento de los entes públicos de la 

administración municipal

Tasa de variación en el número de malas prácticas 

detectadas en los procedimientos de adjudicación de 

los contratos de adquisiciones, arrendamiento y 

prestación de servicios que celebra la administración 

municipal.

PROPOSITO ((A/B)-1)*100

A=Número de malas prácticas detectadas en las 

adquisiciones, arrendamiento y prestación de 

servicios en el año actual

0.00 0.00 -100.00 0.00 19.00

A y B=Número 

de malas 

prácticas

O O0001 

PREVENCIÓN Y DETECCIÓN DE 

IRREGULARIDADES EN LA 

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL

1.3.4

31111M130050100-

CONTRALORÍA 

MUNICIPAL

407,468.00 381,218.00 16,754.00 0.00 16,754.00 SI COMPONENTE

Servicio de auditoría de cumplimiento de obra pública 

y adquisiciones aplicado a los entes públicos de la 

administración municipal.

Porcentaje de contratos de obra pública auditados COMPONENTE A/B*100
A=Número de contratos de obra pública auditados 

de manera integral
80.00 80.00 0.00 0.00 25.00

A y B=Número 

de contratos

O O0001 

PREVENCIÓN Y DETECCIÓN DE 

IRREGULARIDADES EN LA 

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL

1.3.4

31111M130050100-

CONTRALORÍA 

MUNICIPAL

222,984.00 206,734.00 11,234.50 0.00 11,234.50 SI ACTIVIDAD
Elaboración e inicio de un programa de auditoría de 

Obra Pública.

Porcentaje de auditorías de obra pública 

contempladas en el Plan Anual de Trabajo, iniciadas.
ACTIVIDAD A/B*100

A=Número de auditorias de obra pública 

contempladas en el Plan Anual de Trabajo, iniciadas
100.00 100.00 0.00 0.00 2.00

A y B=Número 

de auditorías

O O0001 

PREVENCIÓN Y DETECCIÓN DE 

IRREGULARIDADES EN LA 

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL

1.3.4

31111M130050100-

CONTRALORÍA 

MUNICIPAL

184,484.00 174,484.00 5,519.50 0.00 5,519.50 SI ACTIVIDAD

Elaboración y ejecución de un programa de auditoría 

de adquisiciones, enajenaciones, arrendamientos y 

contrataciones de servicios

Porcentaje de auditorías de adquisiciones 

contempladas en el Plan Anual de Trabajo iniciadas.
ACTIVIDAD A/B*100

A=Número de auditorias de adquisiciones 

contempladas en el Plan Anual de Trabajo iniciadas
100.00 100.00 0.00 0.00 5.00

A y B=Número 

de auditorías

O O0001 

PREVENCIÓN Y DETECCIÓN DE 

IRREGULARIDADES EN LA 

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL

1.3.4

31111M130050100-

CONTRALORÍA 

MUNICIPAL

407,468.00 381,218.00 16,754.00 0.00 16,754.00 SI COMPONENTE

Servicio de auditoría de cumplimiento de obra pública 

y adquisiciones aplicado a los entes públicos de la 

administración municipal.

Porcentaje de procesos de licitación de obra pública, 

supervisados
COMPONENTE A/B*100

A=Número de procesos de licitación de obra pública 

supervisados
80.00 80.00 0.00 0.00 25.00

A y B=Número 

de procesos

O O0001 

PREVENCIÓN Y DETECCIÓN DE 

IRREGULARIDADES EN LA 

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL

1.3.4

31111M130050100-

CONTRALORÍA 

MUNICIPAL

407,468.00 381,218.00 16,754.00 0.00 16,754.00 SI COMPONENTE

Servicio de auditoría de cumplimiento de obra pública 

y adquisiciones aplicado a los entes públicos de la 

administración municipal.

Porcentaje de procesos de entrega-recepción de la 

obra pública  terminada, supervisados
COMPONENTE A/B*100

A=Número de procesos de entrega-recepción de la 

obra pública  terminada, supervisada
90.91 90.91 47.27 26.00 55.00

A y B=Número 

de procesos

O O0001 

PREVENCIÓN Y DETECCIÓN DE 

IRREGULARIDADES EN LA 

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL

1.3.4

31111M130050100-

CONTRALORÍA 

MUNICIPAL

407,468.00 381,218.00 16,754.00 0.00 16,754.00 SI COMPONENTE

Servicio de auditoría de cumplimiento de obra pública 

y adquisiciones aplicado a los entes públicos de la 

administración municipal.

Porcentaje de procesos de licitación de adquisiciones 

supervisados.
COMPONENTE A/B*100

A=Número de procesos de licitación de 

adquisiciones supervisados
85.00 85.00 5.00 1.00 20.00

A y B=Número 

de procesos

O O0001 

PREVENCIÓN Y DETECCIÓN DE 

IRREGULARIDADES EN LA 

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL

1.3.4

31111M130050100-

CONTRALORÍA 

MUNICIPAL

407,468.00 381,218.00 16,754.00 0.00 16,754.00 SI COMPONENTE

Servicio de auditoría de cumplimiento de obra pública 

y adquisiciones aplicado a los entes públicos de la 

administración municipal.

Porcentaje de contratos de adquisiciones, 

enajenaciones, arrendamientos y contrataciones de 

servicios auditados.

COMPONENTE A/B*100

A=Número de contratos de adquisiciones, 

enajenaciones, arrendamientos y contrataciones de 

servicios auditados

92.31 92.31 0.00 0.00 65.00
A y B=Número 

de contratos

O O0001 

PREVENCIÓN Y DETECCIÓN DE 

IRREGULARIDADES EN LA 

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL

1.3.4

31111M130050100-

CONTRALORÍA 

MUNICIPAL

10,328,058.00 10,318,308.00 2,193,526.97 124,424.32 2,069,102.65 SI COMPONENTE
Servicio de auditoría integral aplicado a los entes 

públicos de la administración pública municipal.

Porcentaje de dependencias y entidades 

paramunicipales que recibe el servicio de auditoria de 

acuerdo al Plan Anual de Trabajo

COMPONENTE A/B*100
A=Número de dependencias y entidades 

paramunicipales que recibe el servicio de auditoria
100.00 100.00 30.77 4.00 13.00

A y B=Número 

de dependencias 

y entidades 

paramunicipales

O O0001 

PREVENCIÓN Y DETECCIÓN DE 

IRREGULARIDADES EN LA 

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL

1.3.4

31111M130050100-

CONTRALORÍA 

MUNICIPAL

10,328,058.00 10,318,308.00 2,193,526.97 124,424.32 2,069,102.65 SI ACTIVIDAD

Elaboración y ejecución de un programa de auditoría 

aplicado a los entes públicos de la administración 

pública municipal.

Porcentaje de inicios realizados de las auditorías 

contempladas en el Plan Anual de Trabajo.
ACTIVIDAD A/B*100

A=Número de inicios realizados, contemplados en el 

Plan Anual de Trabajo .
100.00 100.00 16.00 4.00 25.00

A y B=Número 

de inicios.

O O0001 

PREVENCIÓN Y DETECCIÓN DE 

IRREGULARIDADES EN LA 

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL

1.3.4

31111M130050100-

CONTRALORÍA 

MUNICIPAL

10,328,058.00 10,318,308.00 2,193,526.97 124,424.32 2,069,102.65 SI ACTIVIDAD

Elaboración y ejecución de un programa de auditoría 

aplicado a los entes públicos de la administración 

pública municipal.

Porcentaje de Pliegos u Oficios de observaciones y 

recomendaciones realizados, contemplados en el Plan 

Anual de Trabajo.

ACTIVIDAD A/B*100
A=Número de Pliegos u Oficios realizados, 

contemplados en el Plan Anual de Trabajo .
100.00 100.00 16.00 4.00 25.00

A y B=Número 

de Pliegos u 

Oficios.

O O0001 

PREVENCIÓN Y DETECCIÓN DE 

IRREGULARIDADES EN LA 

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL

1.3.4

31111M130050100-

CONTRALORÍA 

MUNICIPAL

250,388.00 230,888.00 13,061.40 0.00 13,061.40 SI COMPONENTE

Investigaciones iniciadas a partir de  quejas y/o 

denuncias presentadas por particulares, servidores 

públicos y/o entes públicos.

Porcentaje de investigaciones iniciadas que son 

concluidas.
COMPONENTE A/B*100

A=Número de investigaciones iniciadas que son 

concluidas
80.00 80.00 0.00 0.00 50.00

A y B=Número 

de 

investigaciones

O O0001 

PREVENCIÓN Y DETECCIÓN DE 

IRREGULARIDADES EN LA 

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL

1.3.4

31111M130050100-

CONTRALORÍA 

MUNICIPAL

152,594.00 143,094.00 7,913.90 0.00 7,913.90 SI ACTIVIDAD Recepción de denuncias e inicio de investigación.
Porcentaje de denuncias recibidas tramitadas que 

cuentan con inicio de investigación
ACTIVIDAD A/B*100

A=Número de denuncias recibidas tramitadas y 

recibidas tramitada y que cuentan con inicio de 

investigación

91.67 91.67 20.00 12.00 60.00
A y B=Número 

de denuncias

O O0001 

PREVENCIÓN Y DETECCIÓN DE 

IRREGULARIDADES EN LA 

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL

1.3.4

31111M130050100-

CONTRALORÍA 

MUNICIPAL

97,794.00 87,794.00 5,147.50 0.00 5,147.50 SI ACTIVIDAD Recepción y seguimiento de quejas
Porcentaje de quejas recibidas tramitadas que son 

concluidas.
ACTIVIDAD A/B*100 A=Número de quejas que son concluidas 90.00 90.00 18.00 9.00 50.00

A y B=Número 

de quejas

O O0001 

PREVENCIÓN Y DETECCIÓN DE 

IRREGULARIDADES EN LA 

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL

1.3.4

31111M130050100-

CONTRALORÍA 

MUNICIPAL

250,388.00 230,888.00 13,061.40 0.00 13,061.40 SI COMPONENTE

Investigaciones iniciadas a partir de  quejas y/o 

denuncias presentadas por particulares, servidores 

públicos y/o entes públicos.

Porcentaje  de quejas presentadas que son turnadas 

y con seguimiento a las dependencias y/u organismos 

municipales.

COMPONENTE A/B*100

A=Número de quejas presentadas que son turnadas 

y con seguimiento a las dependencias y/u 

organismos municipales, aperturando los 

expedientes de quejas

83.33 83.33 20.00 12.00 60.00
A y B=Número 

de quejas

O O0001 

PREVENCIÓN Y DETECCIÓN DE 

IRREGULARIDADES EN LA 

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL

1.3.4

31111M130050100-

CONTRALORÍA 

MUNICIPAL

108,094.00 98,094.00 4,899.50 0.00 4,899.50 SI COMPONENTE

Buzón de quejas, denuncias y sugerencias ofrecido a 

la ciudadanía para fomentar su Participación 

Ciudadana a través de la Contraloría Social.

Porcentaje de quejas y sugerencias de la ciudadanía 

obtenidas a través de  los buzones que son 

tramitadas

COMPONENTE A/B*100

A=Número de quejas y sugerencias de la ciudadanía 

obtenidas a través de  los buzones que son 

tramitadas

80.00 80.00 6.67 1.00 15.00

A y B=Número 

de quejas y 

sugerencias de 

la ciudadanía

O O0001 

PREVENCIÓN Y DETECCIÓN DE 

IRREGULARIDADES EN LA 

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL

1.3.4

31111M130050100-

CONTRALORÍA 

MUNICIPAL

108,094.00 98,094.00 4,899.50 0.00 4,899.50 SI ACTIVIDAD

Ejecución de recorridos en las dependencias y 

organismos municipales para retirar las boletas de 

participación de los particulares, depositadas en los 

buzones.

Porcentaje de buzones existentes que son recorridos 

al menos una vez al mes para retirar las boletas de 

participación de los particulares

ACTIVIDAD A/B*100

A=Número de  buzones existentes que son 

recorridos al menos una vez al mes para retirar las 

boletas de participación de los particulares

100.00 100.00 8.33 1.00 12.00

A y B=Número 

de buzones 

existentes

O O0001 

PREVENCIÓN Y DETECCIÓN DE 

IRREGULARIDADES EN LA 

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL

1.3.4

31111M130050100-

CONTRALORÍA 

MUNICIPAL

201,788.00 304,788.00 12,196.00 0.00 12,196.00 SI COMPONENTE

Acompañamiento y seguimiento al cumplimiento de las 

obligaciones de los servidores públicos en materia de 

entrega recepción y declaración patrimonial

Porcentaje de organismos municipales que son 

atendidos con acompañamiento y seguimiento sobre 

sus obligaciones de entrega recepción

COMPONENTE A/B*100

A=Número de organismos municipales, que son 

atendidos con acompañamiento y seguimiento sobre 

sus obligaciones de entrega recepción

100.00 100.00 66.67 4.00 6.00

A y B=Número 

de organismos 

municipales

O O0001 

PREVENCIÓN Y DETECCIÓN DE 

IRREGULARIDADES EN LA 

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL

1.3.4

31111M130050100-

CONTRALORÍA 

MUNICIPAL

105,294.00 218,294.00 6,868.50 0.00 6,868.50 SI ACTIVIDAD

Realización del acompañamiento y seguimiento al 

proceso de entrega recepción de los servidores 

públicos municipales

Porcentaje de cumplimiento en acciones de 

acompañamiento y seguimiento al proceso de entrega 

recepción de los servidores públicos municipales

ACTIVIDAD A/B*100

A=Número de acciones de acompañamiento y 

seguimiento al proceso de entrega recepción de los 

servidores públicos municipales, realizadas

100.00 100.00 35.00 21.00 60.00
A y B=Número 

de acciones

O O0001 

PREVENCIÓN Y DETECCIÓN DE 

IRREGULARIDADES EN LA 

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL

1.3.4

31111M130050100-

CONTRALORÍA 

MUNICIPAL

96,494.00 86,494.00 5,327.50 0.00 5,327.50 SI ACTIVIDAD

Ejecución del acompañamiento y seguimiento a 

Declaraciones patrimoniales inicial, final y anual y de 

conflicto de intereses de los servidores públicos

Porcentaje de cumplimiento en acciones de 

acompañamiento y seguimiento a declaraciones 

patrimoniales y conflicto de intereses

ACTIVIDAD A/B*100

A=Número de acciones  de acompañamiento y 

seguimiento a declaraciones patrimoniales, 

realizadas

100.00 100.00 41.00 410.00 1,000.00
A y B=Número 

de acciones

O O0001 

PREVENCIÓN Y DETECCIÓN DE 

IRREGULARIDADES EN LA 

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL

1.3.4

31111M130050100-

CONTRALORÍA 

MUNICIPAL

201,788.00 304,788.00 12,196.00 0.00 12,196.00 SI COMPONENTE

Acompañamiento y seguimiento al cumplimiento de las 

obligaciones de los servidores públicos en materia de 

entrega recepción y declaración patrimonial

Porcentaje de declaraciones patrimoniales que no 

terminan en afectación
COMPONENTE A/B*100

A=Número de declaraciones patrimoniales que no 

terminan en afectación
100.00 100.00 26.95 593.00 2,200.00

A y B=Número 

de declaraciones 

patrimoniales

O O0001 

PREVENCIÓN Y DETECCIÓN DE 

IRREGULARIDADES EN LA 

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL

1.3.4

31111M130050100-

CONTRALORÍA 

MUNICIPAL

160,634.00 151,134.00 16,908.05 0.00 16,908.05 SI COMPONENTE

Procedimientos para la determinación de 

responsabilidades administrativas de los servidores 

públicos.

Porcentaje de procedimientos sobre informes de 

presunta responsabilidad administrativa resueltos y/o 

turnados a la autoridad competente.

COMPONENTE A/B*100

A=Número de procedimientos de presunta 

responsabilidad administrativa resueltos y/o 

turnados a la autoridad competente

88.89 88.89 33.33 3.00 9.00

A y B=Número 

de informes de 

presunta 

responsabilidad 

administrativa

O O0001 

PREVENCIÓN Y DETECCIÓN DE 

IRREGULARIDADES EN LA 

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL

1.3.4

31111M130050100-

CONTRALORÍA 

MUNICIPAL

160,634.00 151,134.00 16,908.05 0.00 16,908.05 SI ACTIVIDAD
Recepción de Informes de Presuntas 

Responsabilidades Administrativas (IPRA).

Porcentaje de informes de presunta responsabilidad 

administrativa recibidos, admitidos e iniciados.
ACTIVIDAD A/B*100

A=Número de informes de presunta responsabilidad 

administrativa recibidos que son admitidos e 

iniciados

87.50 87.50 37.50 3.00 8.00
A y B=Número 

de informes

O O0001 

PREVENCIÓN Y DETECCIÓN DE 

IRREGULARIDADES EN LA 

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL

1.3.4

31111M130050100-

CONTRALORÍA 

MUNICIPAL

94,784.00 84,784.00 4,957.50 0.00 4,957.50 SI COMPONENTE

Servicio de mediación y participación en Consejos, 

Comités, Comisiones, Patronatos en los que la 

Contraloría sea parte de conformidad a las facultades 

de  Reglamento de la materia.

Porcentaje de acuerdos tomados en los Consejos, 

Comités, Comisiones y Patronatos en los que la 

Contraloría sea parte, atendidos con las resoluciones, 

propuestas, opiniones y/o proyectos solicitados

COMPONENTE A/B*100

A=Número de acuerdos tomados en los Consejos, 

Comités, Comisiones y Patronatos en los que la 

Contraloría sea parte, atendidos

90.00 90.00 40.00 20.00 50.00
A y B=Número 

de acuerdos

O O0001 

PREVENCIÓN Y DETECCIÓN DE 

IRREGULARIDADES EN LA 

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL

1.3.4

31111M130050100-

CONTRALORÍA 

MUNICIPAL

94,784.00 84,784.00 4,957.50 0.00 4,957.50 SI ACTIVIDAD

Intervención en sesiones de los Consejos, Comité, 

Comisiones, Patronatos en la que Contraloría sea 

parte.

Porcentaje de convocatorias en Consejos, Comités, 

Comisiones y Patronatos en la que la Contraloría, que 

sea parte, atendidas

ACTIVIDAD A/B*100

A=Número de convocatorias en Consejos, Comités, 

Comisiones y Patronatos en la que la Contraloria 

sea parte, atendidas

90.00 90.00 40.00 20.00 50.00
A y B=Número 

de convocatorias

O O0001 

PREVENCIÓN Y DETECCIÓN DE 

IRREGULARIDADES EN LA 

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL

1.3.4

31111M130050100-

CONTRALORÍA 

MUNICIPAL

194,992.00 176,992.00 8,507.60 0.00 8,507.60 SI COMPONENTE

Asesoría jurídica brindadas a las áreas internas de la 

Contraloría, así como a las dependencias y entidades 

de la administración pública municipal.

Porcentaje de asesorías jurídicas brindadas a las 

áreas internas de la Contraloría; así como, de 

dependencias y entidades de la administración pública 

municipal que se atienden en un periodo no mayor a 

15 días.

COMPONENTE A/B*100

A=Número de asesorías jurídicas brindadas a las 

áreas internas de la Contraloría, así como a las 

Dependencias y Entidades de la Administración 

Pública Municipal atendidas en un periodo no mayor 

a 15 días.

90.00 90.00 24.67 37.00 150.00

A y B=Número 

de asesorías 

jurídicas

O O0001 

PREVENCIÓN Y DETECCIÓN DE 

IRREGULARIDADES EN LA 

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL

1.3.4

31111M130050100-

CONTRALORÍA 

MUNICIPAL

96,844.00 87,844.00 4,555.50 0.00 4,555.50 SI ACTIVIDAD
Estudio y análisis de temas jurídicos relacionados con 

las áreas internas de la Contraloría.

Porcentaje de solicitudes en temas jurídicos 

relacionados con las áreas internas de la Contraloría, 

atendidos

ACTIVIDAD A/B*100

A=Número de solicitudes  en temas jurídicos 

relacionados con las áreas internas de la 

Contraloría atendidas

85.71 85.71 5.71 2.00 35.00
A y B=Número 

de solicitudes

O O0001 

PREVENCIÓN Y DETECCIÓN DE 

IRREGULARIDADES EN LA 

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL

1.3.4

31111M130050100-

CONTRALORÍA 

MUNICIPAL

98,148.00 89,148.00 3,952.10 0.00 3,952.10 SI ACTIVIDAD

Estudio y análisis de temas jurídicos relacionados con 

las dependencias y entidades de la administración 

pública municipal.

Porcentaje de solicitudes en temas jurídicos 

relacionados con las dependencia y entidades de la 

administración pública municipal, atendidos

ACTIVIDAD A/B*100

A=Número de solicitudes en temas jurídicos 

relacionados con las dependencia y entidades de la 

administración pública municipal atendidas

96.00 96.00 28.00 35.00 125.00
A y B=Número 

de solicitudes

P P0002

DISEÑO Y FORMULACIÓN DE POLÍTICAS 

PÚBLICAS E  INNOVACIÓN 

GUBERNAMENTAL

1.3.2

31111M130010400-

UNIDAD DE 

INNOVACIÓN Y 

POLÍTICAS PÚBLICAS

10,715,168.00 10,715,168.00 1,271,788.80 72,742.53 1,199,046.27 SI FIN

Contribuir al correcto funcionamiento de la 

Administración Pública Municipal Centralizada y 

Paramunicipal para el adecuado cumplimiento de los 

resultados comprometidos en el Programa de 

Gobierno (PGM, 2024-2027); a través del diseño e 

implementación de herramientas, instrumentos, 

programas de innovación; políticas públicas y 

gubernamentales a fin de mejorar la prestación de los 

servicios que se ofrecen a la población guanajuatense 

mediante un gobierno con buenas prácticas de 

gobierno abierto, gobernanza, innovación y 

competitividad municipal.

Porcentaje de herramientas, instrumentos, objetivos, 

metas y estrategias que establecidos en el Programa 

de Gobierno 2024-2027 se cumplen.

FIN A/B*100

A=Número de herramientas, instrumentos, objetivos, 

metas y estrategias que establecidos en el 

Programa de Gobierno 2024-2027 se cumplen

92.00 92.00 16.00 4.00 25.00

A y B=Número 

de herramientas, 

instrumentos, 

objetivos, metas 

y estrategia



Municipio de Guanajuato

Indicadores de Resultados

Del 1 de enero al 31 de marzo de 2025

(Cifras en Pesos)

Prespuesto del programa presupuestario MIR Resultado del indicador

Clasificación 

Programática acorde al 

CONAC

Clave del 

Programa 

presupuestario

Nombre del programa presupuestario
Clasificación funcional del gasto al que 

corresponde el programa presupuestario

Nombre de la 

dependencia o entidad 

que lo ejecuta

Aprobado
Modificado

Devengado Ejercido Pagado
Cuenta con MIR

(SI/NO)
Nivel de la MIR del 

programa

Descripción del resumen narrativo (FIN, 

Propósito, componentes y actividades)

Nombre del Indicador

Nivel de la MIR, 

al que 

corresponde el 

indicador

Fórmula de cálculo
Descripción de variables de la fórmula
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indicador 
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Meta del 

indicador 

Modificada

Meta del 

indicador 

alcanzada
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Unidad de 

medida de las 

variables del 

indicador
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Programa o proyecto de Inversión Indicadores

P P0002

DISEÑO Y FORMULACIÓN DE POLÍTICAS 

PÚBLICAS E  INNOVACIÓN 

GUBERNAMENTAL

1.3.2

31111M130010400-

UNIDAD DE 

INNOVACIÓN Y 

POLÍTICAS PÚBLICAS

10,715,168.00 10,715,168.00 1,271,788.80 72,742.53 1,199,046.27 SI PROPOSITO

Las dependencias y entidades paramunicipales que 

integran la administración municipal mejoran en el 

diseño, formulación e implementación de políticas 

públicas con innovación gubernamental basado en 

procesos orientados a resultados.

Porcentaje de iniciativas y/o proyectos de diseño y 

formulación de políticas públicas e innovación 

gubernamental identificados en los Organismos que 

integran a la administración municipal implementados.

PROPOSITO A/B*100

A=Número de iniciativas y/o proyectos de diseño y 

formulación de políticas públicas e innovación 

gubernamental identificados en los Organismos que 

integran a la administración municipal 

implementados.

92.00 92.00 25.00 3.00 12.00

A y B=Número 

de iniciativas y/o 

proyectos

P P0002

DISEÑO Y FORMULACIÓN DE POLÍTICAS 

PÚBLICAS E  INNOVACIÓN 

GUBERNAMENTAL

1.3.2

31111M130010400-

UNIDAD DE 

INNOVACIÓN Y 

POLÍTICAS PÚBLICAS

5,718,383.00 5,718,383.00 429,500.83 22,703.38 406,797.45 SI COMPONENTE
Programas y Proyectos innovadores con oportuno 

avance de metas cumplidas.

Porcentaje de proyectos aprobados para el ejercicio 

fiscal, qué cumplen con las metas establecidas.
COMPONENTE A/B*100

A=Número de proyectos aprobados para el ejercicio 

fiscal, qué cumplen con las metas establecidas.
80.00 80.00 25.00 3.00 12.00

A y B=Número 

de proyectos

P P0002

DISEÑO Y FORMULACIÓN DE POLÍTICAS 

PÚBLICAS E  INNOVACIÓN 

GUBERNAMENTAL

1.3.2

31111M130010400-

UNIDAD DE 

INNOVACIÓN Y 

POLÍTICAS PÚBLICAS

3,101,777.00 3,101,777.00 234,270.00 12,276.86 221,993.14 SI ACTIVIDAD Gestión y seguimiento de proyectos innovadores.
Porcentaje de proyectos aprobados para el ejercicio 

fiscal, qué cuentan con informe trimestral.
ACTIVIDAD A/B*100

A=Número de proyectos aprobados para el ejercicio 

fiscal, qué cuentan con informe trimestral.
90.00 90.00 12.50 3.00 24.00

A y B=Número 

de proyectos

P P0002

DISEÑO Y FORMULACIÓN DE POLÍTICAS 

PÚBLICAS E  INNOVACIÓN 

GUBERNAMENTAL

1.3.2

31111M130010400-

UNIDAD DE 

INNOVACIÓN Y 

POLÍTICAS PÚBLICAS

2,616,606.00 2,616,606.00 195,230.83 10,426.52 184,804.31 SI ACTIVIDAD
Diseño de instrumentos y herramientas de trabajo y 

de mejora de la gestión.

Porcentaje de herramientas del ejercicio fiscal, que 

cuentan con  informe de avance en su diseño.
ACTIVIDAD A/B*100

A=Número de herramientas del ejercicio fiscal, que 

cuentan con  informe de avance en su diseño.
75.00 75.00 25.00 1.00 4.00

A y B=Número 

de herramientas

P P0002

DISEÑO Y FORMULACIÓN DE POLÍTICAS 

PÚBLICAS E  INNOVACIÓN 

GUBERNAMENTAL

1.3.2

31111M130010400-

UNIDAD DE 

INNOVACIÓN Y 

POLÍTICAS PÚBLICAS

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 SI ACTIVIDAD

Gestión y seguimiento de acciones de cooperación 

nacional o internacional, así como de acciones que 

mejoren los procesos administrativos del gobierno.

Porcentaje de acciones encaminadas a la 

cooperación institucional con el Gobierno del 

Municipio, que cuentan con  informe de avance  en las 

acciones logradas

ACTIVIDAD A/B*100

A=Número de acciones encaminadas a la 

cooperación institucional con el Gobierno del 

Municipio, que cuentan con informe de avance en las 

acciones logradas

90.00 90.00 26.67 8.00 30.00
A y B=Número 

de acciones

P P0002

DISEÑO Y FORMULACIÓN DE POLÍTICAS 

PÚBLICAS E  INNOVACIÓN 

GUBERNAMENTAL

1.3.2

31111M130010400-

UNIDAD DE 

INNOVACIÓN Y 

POLÍTICAS PÚBLICAS

4,174,128.00 4,174,128.00 721,805.36 40,438.05 681,367.31 SI COMPONENTE

Procesos y atenciones informáticas de la 

administración de las dependencias con seguimiento 

de acuerdo con PGM ajustado y PbR.

Porcentaje de procesos y gestiones donde la unidad 

participa o recomienda a las dependencias acuerdo 

con el PGM o con las instancias competentes.

COMPONENTE A/B*100

A=Número de procesos y gestiones donde la unidad 

participa o recomienda a las dependencias acuerdo 

con el PGM o con las instancias competentes.

90.00 90.00 37.50 3.00 8.00

A y B=Número 

de procesos y 

gestiones

P P0002

DISEÑO Y FORMULACIÓN DE POLÍTICAS 

PÚBLICAS E  INNOVACIÓN 

GUBERNAMENTAL

1.3.2

31111M130010400-

UNIDAD DE 

INNOVACIÓN Y 

POLÍTICAS PÚBLICAS

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 SI ACTIVIDAD

Elaboración de propuesta en la participación con las 

dependencias al gestionar o ayudar en sus proyectos 

informáticos. 

Porcentaje de dependencias con gestiones de 

innovación, que la unidad revisó. 
ACTIVIDAD A/B*100

A=Número de gestiones de innovación hechas por 

las dependencias, que la unidad revisó.
90.00 90.00 13.33 4.00 30.00

A y B=Número 

de gestiones

P P0002

DISEÑO Y FORMULACIÓN DE POLÍTICAS 

PÚBLICAS E  INNOVACIÓN 

GUBERNAMENTAL

1.3.2

31111M130010400-

UNIDAD DE 

INNOVACIÓN Y 

POLÍTICAS PÚBLICAS

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 SI ACTIVIDAD

Diseñar e implementar herramientas de trabajo como 

sistemas bajo recomendaciones técnicas relacionados 

con las políticas institucionales de administración, 

gestión y atención que mejoren la gobernanza.

Porcentaje de avances de los indicadores revisados 

de acuerdo con las buenas prácticas, qué cuentan 

con  informe de avance  logrado.

ACTIVIDAD A/B*100

A=Número de avances de los indicadores revisados 

de acuerdo con las buenas prácticas, qué cuentan 

con  informe de avance  logrado.

75.00 75.00 50.00 2.00 4.00
A y B=Número 

de avances

P P0002

DISEÑO Y FORMULACIÓN DE POLÍTICAS 

PÚBLICAS E  INNOVACIÓN 

GUBERNAMENTAL

1.3.2

31111M130010400-

UNIDAD DE 

INNOVACIÓN Y 

POLÍTICAS PÚBLICAS

4,174,128.00 4,174,128.00 721,805.36 40,438.05 681,367.31 SI ACTIVIDAD

Coordinar las acciones que den soporte técnico en 

materia de informática a las dependencias de 

conformidad con el Reglamento en la materia.

Porcentaje de dependencias y procesos de atención 

directa para Informe, qué cuentan con avance en su 

integración al Informe

ACTIVIDAD A/B*100

A=Número de dependencias y procesos de atención 

directa para Informe, qué cuentan con avance en su 

integración al Informe

90.00 90.00 7.57 140.00 1,850.00

A=Número de 

dependencias y 

procesos de 

atención directa 

para Informe

B=Número de 

dependencias y 

procesos

P P0002

DISEÑO Y FORMULACIÓN DE POLÍTICAS 

PÚBLICAS E  INNOVACIÓN 

GUBERNAMENTAL

1.3.2

31111M130010400-

UNIDAD DE 

INNOVACIÓN Y 

POLÍTICAS PÚBLICAS

822,657.00 822,657.00 120,482.61 9,601.10 110,881.51 SI COMPONENTE

Prácticas de competitividad, intercambio de 

experiencias con municipios que estén avanzados en 

la mejora regulatoria para la apertura de nuevos 

negocios.

Porcentaje de indicadores de competitividad o de 

buenas prácticas para la administración municipal 

establecidos que cuentan con el avance establecido.

COMPONENTE A/B*100

A=Número de indicadores de competitividad o de 

buenas prácticas para la administración municipal 

establecidos que cuentan con el avance establecido

86.67 86.67 20.00 3.00 15.00
A y B=Número 

de indicadores

P P0002

DISEÑO Y FORMULACIÓN DE POLÍTICAS 

PÚBLICAS E  INNOVACIÓN 

GUBERNAMENTAL

1.3.2

31111M130010400-

UNIDAD DE 

INNOVACIÓN Y 

POLÍTICAS PÚBLICAS

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 SI ACTIVIDAD
Prácticas e intercambio de experiencias de mejora 

regulatoria.

Porcentaje de propuestas identificadas para lograr 

experiencias de mejora, qué se llevan a cabo
ACTIVIDAD A/B*100

A=Número de propuestas identificadas para lograr 

experiencias de mejora, qué se llevan a cabo
75.00 75.00 16.67 4.00 24.00

A y B=Número 

de propuestas

P P0002

DISEÑO Y FORMULACIÓN DE POLÍTICAS 

PÚBLICAS E  INNOVACIÓN 

GUBERNAMENTAL

1.3.2

31111M130010400-

UNIDAD DE 

INNOVACIÓN Y 

POLÍTICAS PÚBLICAS

822,657.00 822,657.00 120,482.61 9,601.10 110,881.51 SI ACTIVIDAD

Implementar acciones para la generación de 

herramientas de mejora regulatoria en las 

dependencias a fin de reducir las brechas digitales y 

mejorar los procesos administrativos (simplificación).

Porcentaje de recomendaciones identificadas 

procesos de emprendimiento.
ACTIVIDAD A/B*100

A=Número de procesos  de emprendimiento, que 

cuentan con recomendaciones identificadas
67.00 67.00 16.67 4.00 24.00

A y B=Número 

de procesos

P P0002

DISEÑO Y FORMULACIÓN DE POLÍTICAS 

PÚBLICAS E  INNOVACIÓN 

GUBERNAMENTAL

1.3.2

31111M130010400-

UNIDAD DE 

INNOVACIÓN Y 

POLÍTICAS PÚBLICAS

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 SI ACTIVIDAD

Coordinar las dependencias para la mejora de las 

prácticas relacionadas con el emprendimiento de 

negocios mediante gestiones transversales.

Porcentaje de recomendaciones identificadas en 

personas que intentan aperturar nuevos negocios o ya 

instalados.

ACTIVIDAD A/B*100

A=de personas que intentan aperturar nuevos 

negocios o ya instalados, que cuentan con 

recomendaciones identificadas

86.00 86.00 8.33 2.00 24.00
A y B=Número 

de personas

R R0001

OPORTUNA RESOLUCIÓN DE ASUNTOS 

DE CARÁCTER PÚBLICO E 

INSTITUCIONAL

1.3.1

31111M130070100-

SECRETARÍA DEL H. 

AYUNTAMIENTO

26,323,931.00 26,323,931.00 5,308,969.59 156,142.13 5,152,827.46 SI FIN

Credibilidad de la población sobre el desempeño del H 

Ayuntamiento municipal, debido  a la oportuna 

resolución de asuntos de carácter público e 

institucional que se presentan en la administración 

municipal

Porcentaje de población encuestada que manifiesta 

su credibilidad sobre el desempeño de la 

administración municipal

FIN A/B*100

A=Número de personas que manifiesta su  

credibilidad sobre el desempeño de la 

administración municipal

75.00 75.00 63.84 203.00 318.00
A y B=Número 

de personas

R R0001

OPORTUNA RESOLUCIÓN DE ASUNTOS 

DE CARÁCTER PÚBLICO E 

INSTITUCIONAL

1.3.1

31111M130070100-

SECRETARÍA DEL H. 

AYUNTAMIENTO

26,323,931.00 26,323,931.00 5,308,969.59 156,142.13 5,152,827.46 SI PROPOSITO

Asuntos de carácter público e institucional que se 

presentan en la administración municipal, con una 

oportuna atención por parte del H Ayuntamiento.

Porcentaje de Asuntos de carácter público e 

institucional con una oportuna  (20 días hábiles) 

atención

PROPOSITO A/B*100

A=Número de Asuntos de carácter público e 

institucional con una oportuna  (20 días hábiles) 

atenciónl

100.00 100.00 100.00 47.00 47.00
A y B=Número 

de asuntos

R R0001

OPORTUNA RESOLUCIÓN DE ASUNTOS 

DE CARÁCTER PÚBLICO E 

INSTITUCIONAL

1.3.1

31111M130070100-

SECRETARÍA DEL H. 

AYUNTAMIENTO

21,708,880.00 21,708,880.00 4,812,388.27 133,192.77 4,679,195.50 SI COMPONENTE

Dictámenes y acuerdos logrados sobre necesidades 

públicas e institucionales que son presentadas en 

sesiones de comisión

Porcentaje de asuntos presentados en sesiones de 

comisión, concluyen con exhortos, dictámenes y 

acuerdos logrados

COMPONENTE A/B*100

A=Número de asuntos presentados en sesiones de 

comisión, con exhortos, dictámenes y acuerdos 

logrados

100.00 100.00 100.00 55.00 55.00
A y B=Número 

de asuntos

R R0001

OPORTUNA RESOLUCIÓN DE ASUNTOS 

DE CARÁCTER PÚBLICO E 

INSTITUCIONAL

1.3.1

31111M130070100-

SECRETARÍA DEL H. 

AYUNTAMIENTO

180,580.00 180,580.00 13,612.12 0.00 13,612.12 SI ACTIVIDAD
Preparación y coordinación para la  ejecución de las 

sesiones de comisión
Porcentaje de sesiones de comisión, ejecutadas ACTIVIDAD A/B*100 A=Número de sesiones de comisión ejecutadas 100.00 100.00 100.00 56.00 56.00

A y B=Número 

de sesiones

R R0001

OPORTUNA RESOLUCIÓN DE ASUNTOS 

DE CARÁCTER PÚBLICO E 

INSTITUCIONAL

1.3.1

31111M130070100-

SECRETARÍA DEL H. 

AYUNTAMIENTO

3,184,667.00 3,184,667.00 673,180.43 36,650.30 636,530.13 SI ACTIVIDAD
Soporte técnico y   jurídico en comisiones de 

ayuntamiento

Porcentaje de solitudes de soporte técnico y   jurídico  

solicitadas en comisiones atendidas
ACTIVIDAD A/B*100

A=Número de solitudes de soporte técnico y   

jurídico  solicitadas en comisiones de ayuntamiento, 

atendidas

100.00 100.00 100.00 168.00 168.00
A y B=Número 

de solicitudes

R R0001

OPORTUNA RESOLUCIÓN DE ASUNTOS 

DE CARÁCTER PÚBLICO E 

INSTITUCIONAL

1.3.1

31111M130070100-

SECRETARÍA DEL H. 

AYUNTAMIENTO

18,343,633.00 18,343,633.00 4,125,595.72 96,542.47 4,029,053.25 SI ACTIVIDAD

Ejecución de sesiones, ordinarias y extraordinarias, y 

mesas de trabajo por comisión para atención a los 

temas agendados

Porcentaje de sesiones de trabajo por comisión 

ejecutadas
ACTIVIDAD A/B*100

A=Número de sesiones de trabajo por comisión 

ejecutadas
100.00 100.00 100.00 56.00 56.00

A y B=Número 

de sesiones

R R0001

OPORTUNA RESOLUCIÓN DE ASUNTOS 

DE CARÁCTER PÚBLICO E 

INSTITUCIONAL

1.3.1

31111M130070100-

SECRETARÍA DEL H. 

AYUNTAMIENTO

4,560,651.00 4,560,651.00 496,581.32 22,949.36 473,631.96 SI COMPONENTE

Análisis y aprobación sobre asuntos públicos e 

institucionales que son tratados en sesiones plenarias 

del H Ayuntamiento

Porcentaje de asuntos presentados en sesiones 

plenarias del H Ayuntamiento,  tratados y analizados 

para su aprobación

COMPONENTE A/B*100

A=Número de asuntos presentados en sesiones 

plenarias del H Ayuntamiento, tratados y analizados 

para su aprobación

100.00 100.00 100.00 47.00 47.00
A y B=Número 

de asuntos

R R0001

OPORTUNA RESOLUCIÓN DE ASUNTOS 

DE CARÁCTER PÚBLICO E 

INSTITUCIONAL

1.3.1

31111M130070100-

SECRETARÍA DEL H. 

AYUNTAMIENTO

4,560,651.00 4,560,651.00 496,581.32 22,949.36 473,631.96 SI ACTIVIDAD
Participación de los integrantes del H. Ayuntamiento, 

de los asuntos presentados al Pleno.
Porcentaje de sesiones de Ayuntamiento, ejecutadas ACTIVIDAD A/B*100 A=Número de sesiones de Ayuntamiento ejecutadas 100.00 100.00 17.14 6.00 35.00

A y B=Número 

de sesiones

R R0002
LEGALIDAD EN LOS ACTOS Y 

RESOLUCIONES ADMINISTRATIVAS
1.3.5

31111M130080100-

DIRECCIÓN GENERAL 

DE SERVICIOS 

JURÍDICOS

10,469,263.00 10,469,263.00 2,478,095.66 110,894.83 2,367,200.83 SI FIN

Contribuir a mejorar la confianza ciudadana sobre la 

administración municipal, a través de que la población 

del municipio se beneficie con la legalidad en los actos 

y resoluciones administrativas.

Porcentaje de ciudadanos encuestados que cuenta 

con una opinión positiva sobre el desempeño de la 

administración municipal

FIN A/B*100

A=Número de ciudadanos encuestados que cuenta 

con una opinión positiva sobre el desempeño de la 

administración municipal

0.00 0.00 63.84 203.00 318.00
A y B=Número 

de ciudadanos

R R0002
LEGALIDAD EN LOS ACTOS Y 

RESOLUCIONES ADMINISTRATIVAS
1.3.5

31111M130080100-

DIRECCIÓN GENERAL 

DE SERVICIOS 

JURÍDICOS

10,469,263.00 10,469,263.00 2,478,095.66 110,894.83 2,367,200.83 SI PROPOSITO
La población del municipio se beneficia con la 

legalidad en los actos y resoluciones administrativas.

Porcentaje de Actos y Resoluciones Administrativos 

que resultan en una afectación al erario público
PROPOSITO A/B*100

A=Número de Actos y Resoluciones Administrativos 

que resultan en una afectación al erario público
0.00 0.00 100.00 216.00 216.00

A y B=Número 

de Actos y 

Resoluciones 

Administrativos

R R0002
LEGALIDAD EN LOS ACTOS Y 

RESOLUCIONES ADMINISTRATIVAS
1.3.5

31111M130080100-

DIRECCIÓN GENERAL 

DE SERVICIOS 

JURÍDICOS

9,883,263.00 9,883,263.00 2,476,447.66 110,894.83 2,365,552.83 SI COMPONENTE

Servicio de atención y seguimiento oportuno a las 

demandas con una mayor conciliación de intereses 

administrativos y sociales otorgado a la población

Porcentaje de controversias legales conciliadas COMPONENTE A/B*100 A=Número de controversias legales conciliadas 0.00 0.00 100.00 224.00 224.00

A y B=Número 

de controversias 

legales

R R0002
LEGALIDAD EN LOS ACTOS Y 

RESOLUCIONES ADMINISTRATIVAS
1.3.5

31111M130080100-

DIRECCIÓN GENERAL 

DE SERVICIOS 

9,611,103.00 9,611,103.00 2,463,489.69 110,894.83 2,352,594.86 SI ACTIVIDAD Emplazamiento de la demanda Porcentaje de demandas con emplazamiento ACTIVIDAD A/B*100 A=Número de demandas con emplazamiento 0.00 0.00 100.00 235.00 235.00
A y B=Número 

de demandas

R R0002
LEGALIDAD EN LOS ACTOS Y 

RESOLUCIONES ADMINISTRATIVAS
1.3.5

31111M130080100-

DIRECCIÓN GENERAL 

DE SERVICIOS 

272,160.00 272,160.00 12,957.97 0.00 12,957.97 SI ACTIVIDAD Contestación de demandas Porcentaje de demandas contestadas ACTIVIDAD A/B*100 A=Número de demandas contestadas 0.00 0.00 100.00 234.00 234.00
A y B=Número 

de demandas

R R0002
LEGALIDAD EN LOS ACTOS Y 

RESOLUCIONES ADMINISTRATIVAS
1.3.5

31111M130080100-

DIRECCIÓN GENERAL 

DE SERVICIOS 

424,020.00 424,020.00 1,648.00 0.00 1,648.00 SI COMPONENTE

Servicio de atención a solicitudes de modificación y/o 

creación de Reglamentos, Convenios, Contratos y/o 

acuerdos 

Porcentaje de solicitudes de modificación y/o creación 

de Reglamentos, Convenios, Contratos y/o acuerdos 

atendidas 

COMPONENTE A/B*100

A=Numero de solicitudes de modificación y/o 

creación de Reglamentos, Convenios, Contratos y/o 

acuerdos atendidas

0.00 0.00 100.00 97.00 97.00
A y B=Numero 

de solicitudes

R R0002
LEGALIDAD EN LOS ACTOS Y 

RESOLUCIONES ADMINISTRATIVAS
1.3.5

31111M130080100-

DIRECCIÓN GENERAL 

DE SERVICIOS 

261,160.00 261,160.00 0.00 0.00 0.00 SI ACTIVIDAD
Revisión y validación de información y documentación 

sobre las solicitudes recibidas 
Porcentaje de solicitudes revisadas y validadas ACTIVIDAD A/B*100

A=Número de solicitudes recibidas que son 

revisadas y validadas
0.00 0.00 100.00 97.00 97.00

A y B=Numero 

de solicitudes

R R0002
LEGALIDAD EN LOS ACTOS Y 

RESOLUCIONES ADMINISTRATIVAS
1.3.5

31111M130080100-

DIRECCIÓN GENERAL 

DE SERVICIOS 

JURÍDICOS

162,860.00 162,860.00 1,648.00 0.00 1,648.00 SI ACTIVIDAD
Elaboración de proyecto de modificación y/o creación 

de Reglamentos, Convenios, Contratos y/o acuerdos 

Porcentaje de solicitudes con proyecto de 

modificación y/o creación de Reglamentos, 

Convenios, Contratos y/o acuerdos, elaborado

ACTIVIDAD A/B*100

A=Numero de solicitudes recibidas que cuenta con 

proyecto de modificación y/o creación de 

Reglamentos, Convenios, Contratos y/o acuerdos, 

elaborado

0.00 0.00 100.00 97.00 97.00
A y B=Numero 

de solicitudes

R R0002
LEGALIDAD EN LOS ACTOS Y 

RESOLUCIONES ADMINISTRATIVAS
1.3.5

31111M130080100-

DIRECCIÓN GENERAL 

DE SERVICIOS 

JURÍDICOS

161,980.00 161,980.00 0.00 0.00 0.00 SI COMPONENTE

Servicio de difusión de los procesos administrativos 

otorgado a las dependencias de la administración 

municipal

Porcentaje de solicitudes y asuntos jurídicos 

atendidos oportunamente
COMPONENTE A/B*100

A=Número de solicitudes y asuntos jurídicos 

atendidos oportunamente
0.00 0.00 100.00 1,615.00 1,615.00

A y B=Número 

de solicitudes y 

asuntos jurídicos

R R0002
LEGALIDAD EN LOS ACTOS Y 

RESOLUCIONES ADMINISTRATIVAS
1.3.5

31111M130080100-

DIRECCIÓN GENERAL 

DE SERVICIOS 

161,980.00 161,980.00 0.00 0.00 0.00 SI ACTIVIDAD
Recepción, revisión y emisión de opinión jurídica sobre 

solicitudes de dictámenes e informes  
Porcentaje de proyectos contestados ACTIVIDAD A/B*100

A=Número de proyectos de asesoría jurídica 

contestdos
0.00 0.00 100.00 176.00 176.00

A y B=Número 

proyectos de 

asesoría jurídica

R R0004
APOYO PARA EL DESARROLLO DE LA 

POBLACIÓN
1.3.1

31111M130020100-

SINDICATURA Y 

REGIDURÍA

4,794,864.00 4,794,864.00 597,532.47 0.00 597,532.47 SI FIN

Se contribuye a que la calidad de vida de la población 

mejore, a partir del apoyo brindado en temas: social, 

educación, cultura, deporte y emprendedurismo

Tasa de variación en la población del municipio que se 

encuentra en condiciones de marginación y pobreza.
FIN ((A/B)-1)*100

A=Número de población del municipio que se 

encuentra en condiciones de marginación y pobreza 

en el año actual

-0.03 -0.03 -100.00 0.00 60,199.00
A y B=Número 

de personas

R R0004
APOYO PARA EL DESARROLLO DE LA 

POBLACIÓN
1.3.1

31111M130020100-

SINDICATURA Y 

REGIDURÍA

4,794,864.00 4,794,864.00 597,532.47 0.00 597,532.47 SI PROPOSITO

Población del municipio beneficiada en su desarrollo 

en temas: social, educación, cultura, deporte y 

emprendedurismo

Porcentaje de apoyos entregados, destinados a 

temas: social, educación, cultura, deporte y 

emprendedurismo

PROPOSITO A/B*100

A=Número de apoyos entregados y destinados a 

temas: social, educación, cultura, deporte y 

emprendedurismo

91.00 91.00 95.17 315.00 331.00
A y B=Número 

de apoyos

R R0004
APOYO PARA EL DESARROLLO DE LA 

POBLACIÓN
1.3.1

31111M130020100-

SINDICATURA Y 

REGIDURÍA

4,794,864.00 4,794,864.00 597,532.47 0.00 597,532.47 SI COMPONENTE

Apoyos otorgados a población del municipio en temas: 

social, educación, cultura, deporte y 

emprendedurismo

Porcentaje de presupuesto ejercido en la entrega de 

apoyos conforme a lo programado
COMPONENTE A/B*100 A=Presupuesto ejercido en la entrega de apoyo 100.00 100.00 24.57 580,348.98 2,362,214.00

A y 

B=Presupuesto

R R0004
APOYO PARA EL DESARROLLO DE LA 

POBLACIÓN
1.3.1

31111M130020100-

SINDICATURA Y 

REGIDURÍA

4,794,864.00 4,794,864.00 597,532.47 0.00 597,532.47 SI ACTIVIDAD
Análisis y respuesta a solicitudes de apoyo 

presentadas por la población del municipio
Porcentaje de solicitudes analizadas y respondidas ACTIVIDAD A/B*100 A=Número de solicitudes analizadas y respondidas 100.00 100.00 100.00 331.00 331.00

A y B=Número 

de solicitudes


